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para contratar directamente uno o más 
empréstitos ha-sta por la cantidad de 
$ 60.000.000, con el objeto de atender a la 
ejecución de diversas obras de adelanto 
local. 

La presente iniciativa de ley como nu­
merosas otras similares, persigue funda­
mentalmente el propósito de facilitar a 
una Corporación edilicia los recur-sos ex"", 
traordinarios que le permitan abordar 
obras de progreso comunal, que no pue­
den ser emprendidas con las entradas 
normales de las Municipalidades, en aten­
ción a que la ley ha dispuesto ya de su em­
pleo en forma tal, que escasamente se pue­
den mantener los servic'ios municipales 
corrientes. En efecto, la Municipalidad de 
Antofagasta ha elegido las obras que con­
sidera más urgentes de ejecución para 
incluirlas en el plan propuesto a los se­
ñores Parlamentarios que suscriben la 
moción en informe, y es ásí como se con­
sultaba la modernización del Mercado Mu­
nicipal, la terminación de las obras del 
balneario popular, único de esta natura­
leza con que contaría la ciudad, denomi­
nado "Las Torpederas"; obras de urbani­
zación en calles y avenidas y en el Esta­
dio Municipal, construcción de un mata­
dero y un mercado municipales, éste úl­
timo en la Oficina Pedro de Valdivia, y 
reparaciones al Matadero de la misma 
Oficina y la construcción de un audito­
rium municipal. 

En atención a que el financiamiento 
mismo del empréstito exigía limitaciones 
en los gastos, el proyecto,en su artículo 
final, ordenaba a la Corporación de Fo­
mento de la Producción considerar en el 
plan que anualmente debe presentar para 
la aprobación del Presidente de la Repú­
plica, de acuerdo con lo dispuesto en el 
decreto ::eglamentario del artículo 89 de la 
ley N° 10.255, la cantidad de $ 8.000.000 
anuales, hasta enterar $ 24.000.000, a fin 
de que tal suma se entregara como apor­
te a la Municipalidad de Antofagasta pa­
ra satisfacer los siguientes objetivos: a) 

Urbanización de poblaciones obreras en 
la comuna, hasta $ 16.000.000; b) Cons­
trucción de una Hostería en Mejillones, 
$ 4.000.000, Y c) Adquisición de un ca­
mión regador, $ 4.000.000. 

Por diversas razones, que no es del ca­
so consignar en este informe, la Comi­
sión decidió desechar este procedimiento, 
especialmente, porque el artículo 89 de la 
ley 10.255, que destina parte de los in­
gresos provenientes de la venta y expor­
tación de cobre de la gran minería a la 
ejecución de un plan de fomento y de ade­
lanto en las provincias productoras de 
este metal, será objeto de enmiendas sus­
tanciales en el proyecto de nuevo trato a 
las compañías cupreras, y por que, ade­
más, no se desea alterar el plan de -esta 
naturaleza :que elaboran anualmente la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción y el Ministerio de Obras Públicas, y 
tomando en cuenta, por otra parte, que 
las obras enunciadas son de utilidad para 
el progreso urbanístico de Antofagasta, 
la Comisión las incorporó en el progra­
ma de inversión del producto del emprés­
tito, para cuyo efecto aumentó el monto 
de la autorización a $ 68.000.000, y supri­
mió uno de los rubros propuestos, que s'e 
estimó el menos urgente, que consultaba 
la cantidad de $ 10.000.000 para la cons­
trucción de un ·auditorium municipal. 

De �~�s�t�a� manera, se ha coptribuído a 
perfeccionar el proyecto y a garantizar 
la ejecución de estas obras, todas las cua­
les, en concepto de la Comisión, se. jus­
tifican plenamente, porque vendrán a sa­
tisfacer necesidades permanentes y muy 
sentidas, todas de interés general, para 
los habitantes de la comuna. 
_ La Comisión modificó el proyecto en el 
artículo 29, en cuanto su inciso final per­
mitía con demasiada amplitud a la Mu­
nicipalidad ae Antofagasta alterar las su­
mas asignadas a cada una de dichas obras, 
y sólo aceptó tales enmiendas en las in­
versiones cuando algunas de las partidas, 
después de cumplidos los objetivos, deja-
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re fondos ,sobrantes, los cuales se podrán 
emplear en las demás obras indicadas en 
el mismo artículo. 

El empréstito por $ 68.000.000 podrá 
colocarse en el Banco del Estado o en la' 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción. Si se coloca en la primera institu­
ción nombrada, deberá ajustarse a las 
normas habituales en que otorga créditos 
dicho banco, o sea, a un interés anual no 
superior al lOro, y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de 5 años. Si el empréstito lo tomare la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, las condiciones de contratación va­
rían y, en tal evento se faculta a la Mu­
nicipalidad para convenir un interés no 
superior al 5'70 anual, y una amortiza­
ción que extinga la deuda dentro de 10 
años. La razón de ser de esta diferencia 
radica en que, en este último caso, la Cor­
poración de Fomento de preferencia po­
drá usar de los fondos a que se refiere 
el artículo 89 de la ley 10.255, que ella 
administra para los fines ya señalados, 
y en beneficio de las provincias produc­
toras de cobre. Por 10 demás, el inciso fi­
nal del citado artrculo 89 de la ley 10.255 
autoriza expresamente a la Corfo para 
convenir con las Municipalidades intere­
sadas la entrega, erogación, préstamos ' 

Q 

aportes de fondos p'ara fines específicos, 
sin que sean para ello obstáculo las dis­
posiciones restrictivas de su ley orgánica. 
Este mismo concepto se encuentra reite­
rado en el decreto reglaméntario N9 675, 
del Ministerio de Economía y Comercio, 
de 1952, dictado para la aplicación del re- _ 
ferido artículo. 

Sobre las bases expuestas puede deter­
minarseel finaneiamiento del proyecto, 
el cual se ha calculado para el caso en que 
requiera un servicio más restringido, o 
sea, como si el empréstito se colocare en 
el Banco del Estado. En tal evento, la Mu­
nicipalidad de Antofagasta requeriría in­
gresos especiales del orden de $ 18.000.000 
al año, única manera ,de poder extinguir 
la deuda al cabo Je 5 años. 

El artículo 39 del proyecto, consulta­
ba como fuente de recursos una contribu­
ción adicional sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna, de 3 por mil anual 
para los inmuebles rurales, y de un 2 por 
mil anual para los inmuebles urbanos. La 
Comisión hubo de modificar este impues­
to, haciéndolo general del 3 por mil, para 
facilitar la determinación del rendimien­
to, por una parte, y para que éste, por otra 
parte, llegara a ser suficiente para el ser­
vicio de intereses y amortizaciones por el 
monto aprobado por la Comisión, que, co­
mo se ha dicho, se elevó de $ 60.000.000 
a $ 68.000.000. 

Según los antecedentes en poder de la 
Comisión el avalúo imponible de la co­
muna de Antofagasta, antes de la vigencia 
de la ley N9 11.575,era de $ 2.460.000.000, 
aproximadamente. Con la aplicación de 
dicha ley, y sobre la base de un aumento 
del 140'10 como mínimo, puede estimarse 
el avalúo imponible en $ 6.000.000.000, 
cantidad sobre la que se aplicará el im­
puesto adicional de 3 por mil. En tal caso 
el rendimiento de este impuesto adicio­
nal llegaría precisamente a $ 18.000.000, 
que es la suma que se necesita para el ser­
vicio normal de la obligación. 

Cabe hacer presente que la tasa media 
del impuesto territorial en la comuna de 
Antofagasta es, actualmente, del 14,34 por 
mil, de modo que, comparativamente, su 
aumento no resultará excesivo con el nue­
vo impuesto qu~ consulta el proyecto, si 
se recuerdan las tasas que se aplican en 
otras comunas del país. 

Por otra parte, sobre esta materia de­
berá pronunciarse la Comisión de Hacien­
da en el informe que reglamentariamen­
te emita sobre el financiamiento. 

Las demás disposiciones del proyecto se 
han adaptado a las normas corrientes en 
iniciativa~ de esta naturaleza, y no ofre­
cen, por la misma razón, margen para 
un análisis particular. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión 9-e Gobierno Inte­
rior acordó recomendar la aprobación del 
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proyecto en informe, redactado en los si­
guientes términos: 

Proyecto de h~y 

"Artículo 19- Autorízase a la Munici­
palidad de Antofagasta, para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otra institución de crédito o con 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción uno o más empréstitos, hasta por un 
total de $ 68.000.000. 

Facúltase al Banco del Estado y a la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ciónpara tomar el o los empréstitos a 
que se refiere el inciso ant'erior, para cu­
yo/ efecto po regirán las disposiciones res­
trictivas 'de sus respectivas leyes' o re­
glamentos orgánicos. 

En el caso que el o los empréstitos se 
contraten con la Corporación de Fo'm'en­
to de la Producción, esta institución po­
drá usar de preferencia los fondos indi­
cados en el artículo 89 de la ley N9 10.255, 
de 12 de febrero de 1952, y el tipo de in­
terés y amortización que se convenga no 
podrá ser superior al 570 anual el pri­
mero y, el segundo, uno que extinga la deu­
da en el plazo máximo de 10 aiíos. 

En el caso que el o los empréstitos se 
contraten con las demás instituciones se­
ñaladas en el inciso primero de este ar­
tícúlo, el interés que se convenga no po­
drá exceder del 10 % anual y la am.orti­
zación deberá extinguir la deuda dentro 
del plazo máximo de 5 años. 

Artículo 29-El producto del o los prés­
tamos que se contraten, de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 
anterior, será invertida en los siguientes 
fines: 

a) Modernización del Mer-
cado Municipal ............ $ 6.000.000 

b) Terminación de las 
obras del balneario deno-
minado "Las Torpede-
ras" ........................... . 20.000.000 

e) Hermoseamiento de la 

Plaza Colón .... . ... .... . ... 
d) Iniciación de la Aveni-

da Costanera ........... . 
e) Mejoramiento de la Ave­

nida Brasil y del Esta-
dio Municipal ........... . 

f) Urbanización de pobla­
ciones obreras en la co-
muna ....................... . 

. g) Construcción de una 
Hostería en Mejillones 

h) Adquisición de. un ca­
mión regador . ... .... . ... 

i) Construcción de un ma­
tadero en la parte norte 
de la ciudad ............... . 

j) Construcción de un Mer­
cado Municipal enIa Ofi­
cina Pedro de Valdivia 

k) Arreglos en el Matadero 
de la Oficina Pedro de 
Valdivia ................... . 

1) Mejoramiento en Eaque­
dano y Sierra Gorda 

3.000.000 

8.000.000 

4.000.0:10 

10.000.000 

4.000.000 

4.000.000 

5.000.000 

2.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

TOTAL .... .... .... . ... $ ~8.000.000 

Si efectuada alguna de las obras enu­
meradas anteriormente quedaren fondos 
sobrantes, éstos podrán destinarse a cual~ 
quiera otra de las restantes consultadas 
en este artículo. 

Artículo 39- Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere es­
ta ley, establécese una contribución adi­
cional sobre ,el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Antofagas­
ta, de un tres por mil anual, contribu­
ción que regirá desde la fecha de contra­
tación del o los préstamos, y hasta el pa­
go total de los mismos. 

Artículo 49- En caso de que los recur­
sos consultados ,en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple. 
tará la suma necesaria con cualquiera cIa­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si 
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por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin deRcuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

A1·tículo 59- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
riaR de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización ele 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Antofagasta, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, ponc!rá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de c:ecreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

. La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estoR servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 
. Artículo 69- La Municipalidad depo­
sitaráen la Cuenta de Depósito' Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que deRtina esta ley al servi­
cio del o los préstamos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Antofagasta deberá consultar en su pré­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que prodnz­
.ca la contratación del o los préstamos, ,v 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo éon 10 

dispuesto en el artículo 29 de esta ley. 
Artículo 79---: La Municipalidad debe­

rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario 
° periódico de la localidad, un estado del 
servicio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 29 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 18 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 17 del pre­
sente, con asistencia de los señores Se­
rrano (Presidente), Aqueveque, Arellano,. 
Martín, Martínez Camps, Poblete, Puen-

tes, don Adán; Rivera Bustos, Rodríguez 
Lazo y Zárate. 

Cabe hácer presente que el proyecto fué 
aprobado en general pór la unanimidad 
de los señores Diputados, con quórum in-
ferior a 9 miembros. . 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Zárate. 

(Fdo.) : Edncudo Cafias Ibáfíez, Secre­
tario de Comisiones. 

10.- INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedi­

do a despachar favorablemente, el proyec­
to de ley, informado por la Comisión de 
Gobierno Interior, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Antofagasta para contra­
tar un empréstito. 

El artículo 19 consul.ta la posibilidad 
de colocar uno o más empréstitos hasta 
por $ 68.000.000, autorizándose un tipo 
distinto de amortización e interés, según 
se colo(~uen en la Corporación de Fomen­
to (fondos del cobre, ley 10.255) o en 
otra institución de crédito. 

Para a1lender el servicio de la deuda que 
pueda contraerse se impone un tributo 
adidonal sobre los bienes raíces de la co­
muna de Antofagasta, de un 3 por mil. 

Estudiados los pormenores que se re.­
lacionan con esta materia y conocidas al­
gunas indicaciones que se formularon du­
rante la discusión del proecto, la Comi­
sión de Hacienda resolvió recomendaros la 
aceptación de sólo un 2% por mil adicio­
nal, que pesaría sobre un avalúo que pue­
de llegar al año próximo a unos 600 mi­
llones de pesos, si se considera que el ac­
tual de $ 2.459.123.000 estará afecto a un 
recargo de 140 %. como resultado de la 
aplicación de la ley 11.575, llamada de 
reforma tributaria. El mencionado 2 1f2 
por mil se estima suficiente para obtener 
los recursos necesarios para asegurar el 
servicio de la deuda conforme a las mo­
dalidades de colocación que se autorizan. 
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Al igual que respecto de otras inicia­
tivas de esta naturaleza, se ha tomado el 
acuerdo de permitir que se invierta di­
rectamente en la ejecución de las obras 
proyectadas el producto de la contribución 
adicional, si es que no se contrataren los 
empréstitos, o el excedente de ingresos 
que resultare como consecuencia de colo­
carse sólo -en parte los empréstitos y de 
exigir su servicio; por lo tanto, una su­
ma inferior a los recursos de que se dis­
ponga. 

El proyecto puede aprobarse, a juicio de 
la Comisión de Hacienda, con las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo .... -Establécese una contri­

bución adicional de un 2 % por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de Antofagasta, que se em­
pezará a cobrar desde el primer semestre 
siguiente a aquél de publicación de esta 
ley en el Diario Oficial y que regirá has­
ta el pago total de los empréstitos o hasta 
el entero del valor de las obras, en el ca­
so de concurrir las circunstanc.ias a que 
se refiere el inciso siguiente. -

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, pero la Municipalidad de Lautaro po­
drá girar con cargo a ese rendimiento pa­
ra su inversión directa en el plan de obras 
a que se refiere el artículo anterior en 
el caso de no contratarse los empréstitos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre 
dichos recursos y el servicio de la deuda 
en el caso de que ésta se contrajere por 

• un monto inferior al autorizado". 

Artículo 49 

Suprimir la frase final "Si por el con­
trario ... etc.". 

Sala de la Comisión, 15 de diciembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, 
con asistencia. de los señores Aldunate 
(Prefddente), 'Corbalán, Errázuriz, don 
Jorge> Larraín, Martones, Miranda don 
Hugo, Palma, don Ignacio y Silva. 

Dipütado informante se designó al se­
ñor Silva. 

(Fdo.) : ATtwldo Kaclnpfc Bordalí, Se­
cretario de la Comisión. 

H.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Durán, por el 
'cual se autoriza a la Municipalidad de 
Lautaro para contratar directamente un 
empréstito hasta por la s u m a de 
$ 10.000.000, con el objeto de atender a 
la ejecución de diversas obras de adelan-

, to local. 
La Municipalidad de Lautaro en sesión 

extraordinaria de 18 de julio del año en 
curso, resolvió obtener una modificación 
de la ley 11.499, de 6 de febrero de 1954, 
con el objeto de ampliar en $ 10.000.000 
más el empréstito por ella autorizado, 
con el objeto de completar un plan de pro­
greso que se ha trazado en beneficio de 
aquella localidad. El acuerdo referido sig­
nificaba remontarse a la fecha de dicta­
ción de la ley 8.968, de agosto de 1948, 
que autorizó a la mencionada Corporación 
para contratar un empréstito por medio 
de la emisión de bonos hasta por un to­
tal de $ 1.985.000, que se financió con el 
producto de un impuesto adicional de uno 
por mil anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna. La ley 11.499 
sólo modificó la anterior respecto de la 
forma de contratación del empréstito, 
manteniendo los fines o inversiones ori­
ginales. El Diputado autor del proyecto 
en informe creyó más conveniente inter-
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pretar el acuerdo municipal en referen­
cia, proponiendo una iniciativa de ley nue-

. va, que autorizara la contratación de un 
préstamo directo, en las condiciones es­
tablecidas en la actualidad por el merca­
do, sin vincularlo a las leyes antes cita­
das, de modo que por la cantidad de 
$ 10.000.000 este nuevo crédito se pueda 
colocaren el Banco del Estado u otra ins­
titución similar, a un interés máxii~lO 

anual del 10%. y con una amortizacif¡n 
que extinga la deuda en el plazo máxi~o 
de 5 años. 

A este objeto tiende el proyecto en in­
forme, el cual respeta la resolución muni: 
cipal len cuanto a las obras que se dese'! 
emprender con los recursos extraordina­
rios que se obtengan mediante este em­
préstito de $ 10.000.000, todas las cuale" 
figuran en el artículo 39 del texto que se 
recomienda, y que, en conjunto, constitu­
yen las finalidades de progreso comunal 
que se persiguen. 

En efecto, se destinan fondos para la 
terminación del edificio municipal y del 
gimnasio cerrado "Toqui Lautaro", me­
joramiento y ampliación del Estadio Mu­
nicipal, construcción de 8 cas~s nuevas 
por cuenta de la Municipalidad para su 
personal de obreros a razón de $ 200.000 
para cada una; un aporte municipal a h 
Corporación de la Vivienda para contri­
buir a la terminación de diez casas, tam­
bién para obreros municipales, que ha ini­
ciado aquella entidad, sobre la base de 
$ 140.000 para cada una de ellas, y, por 
último, la construcción de diez locales co­
mercialesen un pabellón que con tal ob­
jeto deberá consultar el nuevo edificio 
del Mercado Municipal, a razón de 
$ 100.000 para cada local. 

J ustificadasplenamente, en concepto 
de la Comisión, las inversiones antedichas, 
corresponde señalar la fuente de ingresos 
elegida para atender al servicio de la nue­
va obligación, el cual requiere entradas 
extraordinarias del orden de $ 2.700.000 
al año. 

A tal efecto, se consulta el estableci-

miento de una contribución adicional de 
uno y medio por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna, el 
que debe re n di r aproximadamente 
$ 900.000, pues el avalúo vigente antes 
de la dictación de la ley 11.575 ascendía 
a $ 599.000.000. Con la aplicación de es­
ta ley dicho impuesto rendirá cerca de 
$ 2.000.000. Además, se aplicará al fin 
indicado el remanente del producto de la 
contribución de uno por mil que estable­
ció el artículo 49 de la ley 8.968, una vez 
servida normalmente la deuda por ella au­
torizada, prorrogándose, en seguida, el 
impuesto de la misma ley hasta el pago 
total del nuevo empréstito. O sea, el fi­
nanciamierito está asegurado en exceso y 
la amortización, seguramente, se hará en 
un plazo inferior al previsto. 

Cabe hacer presente que la tasa del 
impuesto territorial en la comuna de Lau­
taro asciende a 16,64 por mil, la que con 
el proyecto se elevará como máximo al 
18 por mil. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe re­
dactado en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Autorízase a la Munici­
palidad de Lautaro para coptratar direc­
tamente con el Banco del Estado u otra 
instituciónoe crédito uno o más présta­
mos, hasta' por la suma de $ 10.000.000, 
a un interés no superior al lOro anual y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de 5 años, ' 

Artículo 29- Facúltase al Banco del 
Estado y demás instituciones de crédito 
para tomar el o los préstamos a que se 
refiere el artículo anterior, para cuyo ti 

efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes o regla­
mentos orgánicos. 

Artículo 3Q-EI producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley se inver­
tirá en los siguientes fines: 
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a) Terminación del edificio 
municipal .... .... .... ........ $ 2.600.000 

b) Aporte municipal a la 
Corporación de ra Vi-
vienda, para- construc-
ción de casas para obre-
ros municipales .... ...... 1.400.000 

.c) Construcción de casas pa-
ra obreros municipales, 
directamente por la Mu-
nicipalidad ...... ...... ...... 1.600.000 

d) Terminación del Gimna-
sio cerrado "Toqui Lau-
taro .... .... .... .... .... .... 2.400.000 

e) Mejoras en el Estadio 
Municipal : ................... 1.000.000 

f) Construcción de locales 
comerciales en el Merca-
do Municipal .... 1.00.000 

TOTAL ..... . .... $ 10.000.000 

Si alguna de las obras señaladas an­
teriormente dejare fondos sobrantes, és­
tos se invertirán en otra hasta enterar 
el total del producto del o los préstamos, 
y una vez que todas se encuentren termi­
nadas, si aún hubiere saldo, éste se in­
vertirá' en nuevas obras que determine 
la Municipalidad en sesión extraordinaria 

.citada especialmente con este objeto, con 
el voto conforme de los dos tercios de sus 
regidores en ej ercicio. 

Artículo 4<>- Para atender el servicio 
del o los préstamos autorizados por la pre­
sente ley, establécese una contribución 
adiciona.! de uno y medio por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Lautaro, contribución que em­
pezará a cobrarse desde la fecha de con­
tratación del o los préstamos, y que regi­
rá hasta el pago total de los mismos. 

Con el mismo objeto, la Municipalidad 
destinará el remanente de la contribución 
adicional. establecida por el artículo 5<> de 
la ley N<> 8.968, después de servido el em­
préstito por ella autoriz3ldo, con las mo-

.. diÍicaciones que lé introdujo la ley 11.499, 

de 8 de febrero de 1954, :1 una vez paga­
do dicho empréstito, prorrógase la refe­
rida contribución, con el exclusivo objeto 
de incrementar los recursos para los fines 
señalados en el inciso anterior. 

Artículo 5<>- En caso de que los re­
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria cOn cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 69- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Lautaro, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fond03 necesarios 
para cubrir estos pagos, s"in necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

ATtíc~do 79- La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicios de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina la ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Lautaro 
deberá consultaren su presupuesto anual, 
en la partida de ingr,esos. extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o los préstamos, y en Ta partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
hechas' de acuerdo con el plan autorizado 
en el artículo 3<> de esta ley. 

Artículo 89~ La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
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de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuerdo 
con la autorización concedida en el ar­
tículo 39 de la presente ley" 

Sala de la Comisión, a 25 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 24 del 
presente, con asistencia de los señores Se­
rrrano (Presidente), Aqueveque, Arella­

. no, Martínez Camps, Romaní, Rodríguez 
Lazo y Zárate. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable s,eñor Aqueveque. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

12.-INFORME DE· LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudia-

. do y aprobado el proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que autoriza a la Municipalidad de 
Lautaro para contratar un empréstito 
hasta por la suma de diez millones de pe­
sos. 

. El servicio de la deuda, que importa un 
gasto anual de más o menos $ 2.700.000, 
se financia con una contribución adicio­
nal de un uno y medio por mil sobre el 
avalúo de la comuna y con la prórroga de 
un tributo existente de un 1 por mil, que 
autorizó para servir otro empréstito la 
ley 8.968. Si se considera el actual avalúo 
de la ,comuna y el consiguiente aumento 
·que por obra de lo dispuesto en la ley 
11.575experiplentará, es posible estimar 
que el rendimiento de esas tasas' adiciona­
les asegura sobradamente el servicio 
anual del lempréstito. 

La Comisión estimó, no obstante, que 
era de todo punto de vista coriveniente 
autorizar el empleo diretto de los fondos 
(j,ue por aplicación de las contribuciones 
adIcionales señaladas se obtengan, dado el 
hecho de que las condiciones del mercado 

del dinero no se 'prestan en la actualidad 
para obtener la colocación fácil de estos 
empréstitos. Por ello resolvió aconsejaros 
la aprobación del artículo 49 del proyecto 
en informe con una redacción distinta de 
la propuesta por la Comisión de Gobier­
no, a objeto de contemplar la posibilidad 
de utilizar esos recursos directamente. 

La Comisión de Hacienda estima que 
el proyecto puede aprobarse con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 49 

Reemplazar el inciso primero por los 
siguientes: 

"Establécese una contribución adicio­
nal de un uno y medio por mil anual so­
bre. el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Lautaro, que se empezará a 
cobrar desde el primer semestre siguien­
te a aquel de publicación de esta ley en 
el Diario Oficial y que regirá hasta el pa­
go total de los empréstitos o hasta el en­
tero del valor de las obras, en el caso de 

'concurrir la's circunstancias a que se re­
fiere el inciso siguiente. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
do.s, pero la Municipalidad de Lautaro po­
drá girar con cargo a ese rendimiento pa­
ra su inversión directa en el plan de obras 
a que se refiere el artículo anterior en 
el caso de no contratarse los empréstitos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre 
dichos recursos y el servicio de la deuda 
en el caso de que ésta se contrajere por 
un monto inferior al autorizado"; 

Artículo 59 

Suprimir la frase "Si por el contra­
rio ... " 

Sala de la Comisión, 15 de diciembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores' Aldunate (Pre-· 
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sidente), Corbalán, Errázuriz, don Jor­
ge; Larraín, Martone's, Miranda, don Hu­
go; Palma, don Ignacio y Silva. 

Diputado informante se designó al se­
ñor Miranda, don Hugo. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí .. Se­
cretario de la Comisión. 

13.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Acordado en sesión de igual fecva con 
la asistencia de los señores: Acevedo, Ba­
rra, Ibáñez, Recabarren y Schaulsohn 
(Presidente) . 

Se designó Diputado informante al Ho-¡ 
norable señor Ibáñez. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio de la Comisión". 

Y LEGISLACION SOCIAL 14.-MOCION DE LOS SEÑORES CHECURA y 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el proyec­
to de ley, originado en un Mensaje, con 
trámite de "simple urgencia", por el cual 
se rectifica el apellido de don Juan Car­
ter Valenzuela, fallecido en el siniestro 
ocurrido en Valparaíso, el día 19 de ene­
ro de 1953, y que por un error de trans­
cripción fué mencionado en el artículo 49 

de la ley N9 11.481, de fecha 20 de ene­
ro de 1954, como Juan Cartes Valenzuela. 

La mencionada ley, en su artículo 49, 
concedió una pensión de gracia a los deu­
dos de las víctimas que perecieron en la 
citada catástrofe, otorgándoles la suma 
mensual correspondiente a uno y medio 
sueldo vital del Departamento de Valpa': 
raíso. 

Desgraciadamente, la situación produ­
cida por el error de transcripción anota­
do ha impedido que este beneficio acor­
dado llegue a los familiares de don Juan 
Carter Valenzuela, los que se encuentran 
en una aflictiva situación económica. 

Estas consideraciones y la necesidad 
<le reparar el erro.r cometido, hacen que 
vuestra Comisión os recomiende la apro­
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reemplázase en la 
letra d) del artículo 49 de la ley N9 11.481, 
de 20 de enero de 1954, el apellido "Car­
tes" por "CARTER". 

Sala de la Comisión, 15 de diciembre 
de 1954. 

LASCAR 

"Honorable Cámara: 
El 19 de abril de 1953 fué fundado en 

la ciudltcr de Arica el Club Deportivo y 
Social "Academia Boxing Club", con el 
1mble propósito de propender a la cultu­
ra física y espiritual de la juventud de 
esa importante comuna. 

Durante 22 años, gradas al sacrificio 
de sus abnegados dirigentes y al entusias­
mo y superación constante de sus numero­
sos asociados, que ahora son aproximada­
mente 350, la "Academia 'Boxing Club" 
se ha logrado colocar en un sitial verda­
deramente expectable en el concierto de­
portivo, tanto zonal como el nacional. En 
el aspecto nacional ha cla.sificado cam­
peones de Chile leí los siguientes púgiles: 
Pedro Silva, Francisco Reyes, Guillermo 
Herrera, Claudio Antesana, José Bernal 
y Hugo Henríquez. 

Además esta prestigiosa institución ha 
ganado un sinnúmero de Campeonatos Zo­
nales de Box, lo 'que le ha permitido co­
locarse en primer lugar entre los clubes 
de la región, de igual naturaleza, por su 
capacidad deportiva, como por su excelen­
te organización. 

Esta importante institución durante los 
últimos 16 años de vida ha arrendado el 
local ubicado en la comuna de Arica, ca­
lle Patricio Lynch N os. 452 al 460, rol 
de avalúo fiscal N9 1.229, por la canti~ 
dad de $ 68.000, siendo su actual propie­
tario don Guillermo Klinger C., ciudada­
no boliviano, dueño de numerosas propie­
dades ubicadas en la misma comuna de 
Arica. 

, 
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El s~ñor Klinger ha solicitado d.el club 

la entrega de la referida propiedad, para 
dedicarla a sus actividades particulares. 
Estando en peligro la institución de per­
der su local, en el. cual tiene instalado su 
gimnasio y oficinas, y sin posibilidades d~ 
encontrar otro en la ciudad de Arica, lo 
eual sería dar un golpe de muerte a esta 
progresista institución. 

Por las razones señaladas, es aconse­
jable expropiar el mencionado bien raíz, 
para que pase a ser propiedad de la Di­
rección General de Deportes del Estado, 
la que, a su vez, y por intermedio del Con­
sejo Local de Deportes de Arica, sea en­
tregado en usp y goce a la "Academia Bo­
xing Club", de Arica. 

Por estas consideraciones es que veni­
mos en someter a la alta consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Autorízas'e al Presiden­
te de la República para expropiar el pre­
dio ubicado en la comuna de Aricá, calle 
Patricio Lynch N os. 452 al 460, según rol 
de avalúos N9 1.229, y con una superfi­
cie de 91,22 m2., y que tiene los siguien­
tes deslindes: Norte, Osca.r Bécquer Ga­
rrido, rol 696-1; al Sur, con don Tomás 
O'C<mnor, r91 N9 1.665; Oriente, sucesión 
J' osé J orrat, rol N9 1.666; Poniente calle 

. Patricio Lynch. 
Artículo 29- El uso y goce de la pro­

piedad individualizada en el artículo an­
terior será entregado a la Dirección Ge­
neral de Deportes del Estado. 

Artículo 39- La ref.erida expropiación 
se pagará con cargo a las entradas pro­
venientes de la ley N9 11.575, de 14 de 
agosto de 1954. 

Artículo 49- La presente ley empeza­
rá a regir desde su publicación ·enel "Dia­
rio Oficial". 

(Fdo.): José Láscar L.- Juan Che­
cura". 

15.--MOCION DE LOS SE~ORES GONZALEZ, 

DON PEDRO Y ERRAZURIZ, DON CARLOS: 
JOSE 

"Honorable Cámara: 
Constituye un justificado anhelo de los 

habitantes de la comuna de Paredones, 
provincia de Colchagua, contar con ser­
vicios de alumbrado público. 

La ENDESA ha presentado un ante 
proyecto de electrificación cuyo costo to­
tal es de $ 3.907.307. Dado lo exiguo del 
presupuesto municipal de este pueblo la 
Ilustre Municipalidad de ,Paredones ha 
acordado solicitar la autorización legal 
correspondiente para contratar un em­
préstito por $ 2.000.000 y hacer así posi­
ble la ejecución de tan importante obra 
de adelanto local. Para servir este em­
préstito la Ilustre Municipalidad propo­
ne establecer una tasa adicional qel dos 
por mil sobre el avalúo territorial de la 
comuna, tributo que, dada la masa impo­
nible sobre que pesaría, $ 187.094.000 po­
dría r,endir al año una cantidad suficien­
te para cubrir el egreso que el emprésti­
to significaría. Por las razones expuestas: 
me permito someter a la consideración de' 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Al'tículo 19---, Autorízase a la Munici­
palidad de Paredones para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado u otra 
institución de crédito, uno o más présta­
mos que produzcan hasta la suma de­
$ 2.000.000 a un interés anual no supe­
rior al diez por ciento y con una amorti­
zación que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del E-stado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o 
los préstamos a qúe se refiere el inciso 
anterior, para cuyos efectos no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas o regldmento. 

Al'tículo 29- El producto del o los em­
préstitos se invertirá por la Municipali-
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dad de Paredones en la ejecución de las 
obras destinadas a colocar alumbrado pú­
blico en Paredones. 

Artículo 39- Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 19, establécese una contribución 
adicional del dos por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Pa­
redones, contribución que empezará a co­
brarse desde la contratación del o los em­
préstitos y que regirá hasta el pago total 
de los mismos. 

Artículo 49- En caso de que los recur­
sos C'onsuitados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren' en la opor­
tunidad debida la Municipalidad comple­
tará la suma respectiva con cualquier cIa­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuento alguno a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 59- El pago de los intereses 
y amortizaciones extraordinarias y ordi­
narias de la deuda se hará por interme­
dio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to la Tesorería Comunal de Paredones, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir estos pagos, sin necesi­
dad de Decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna, 

Artículo 69- La Municipalidad debe­
rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario 
o periódico de la cabecera del departa­
mento; un estado del servicio del o los 
préstamos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan contemplado en el ~r~ 
tículo 29 de esta ley. 

(Fdo.): Carlos José Errázuriz.- Pe­
dro González F.". 

16.-COMUNICACION 

De la señorita María Teresa Koch, Vi­
cepresidenta de la Fundación de Vivien­
das de Emergencia, en que da respuesta 
al que se le dirigió a esa entidad en nom­
bre del Diputado señor Oyarzún, relacio­
~ad-o con la ,construcción de una pobla­
ción en la ciudad de Valparaíso. 

V--TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la 'sesión a las 15 horas y 
15 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- El! 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-CREACION DE UN FONDO NACIONAL DES­

TINADO A LA CONSTRUCCION DE ESTABLECI. 

MIENTOS EDUCACIONALES. MODIFICACIONES 

DEL SENADO. TRAMITACION DE ESTE 

PROYECTO. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 203 del Reglamento de la Honorable­
Corporación corresponde ocuparse, en 
primer lugar, de las modificaciones del 
Senado al proyecto, despachado en su pri­
mer trámite constitucional con el carácter 
de urgente, por el que se conceden recur­
sos para crear un fondo nacional para la 
construcción y dotación de establecimien­
tos educacionales. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
considerar este proyecto en el primer lu­
gar del Orden del Día de la, sesión ordi­
naria del martes próximo. 

Si le parece a la Sala, así se procederá_ 
Acordado. 
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2.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PERSO· 

NAL DE LA ADMINISTRACION CIVIL DEL 

ESTADO. OBSERVACIONES DE S. E. EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando al objeto de la presente sesión, me 
permito hacer presente a la Sala que, en 
'Conformidad al artículo 194 del Regla­
mento, el procedimiento para las votacio­
nes de las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto que reajusta las rentas del per­
sonal de la Administración Pública será 
el siguiente: 

Primero, en las adiciones propuestas 
por el Ejecutivo, se requiere simple mayo­
ría para la aceptación o rechazo. 

Segundo, en las sustituciones, se efectua­
rán dos votaciones: 

La primera, para establecer, por sim­
ple mayoría, si se aprueba o se rechaza 
la observación respectiva; en caso de ser 
ésta rechazada, se efectuará una segunda 
votación para determinar, por el voto fa­
vorable de los dos tercios de la Honorable 
Cámara, la insistencia en el mantenimien­
to de la disposición primitiva aprobada 
por el Congreso. 

Tercero, en las supresiones, se efectua­
rá una sola votación para determinar si 
se aprueba o se rechaza la proposición de 
supresión, y determinar, al mismo tiempo, 
en caso de ser rechazada, si se reúnen los 
dos tercios para insistir en la proposición 
primitiva. 

Pango en discusión las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto a que me he referi­
do. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 69, que consiste en supri­
mir el inciso quinto. 

3.-REUNION DE COMITES. SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Valdés. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, deseo insinuar que la Mesa 
convoque a una reunión de Comités, con 
el objeto de buscar un procedimiento más 
expedito para despachar, en este trámite 
constitucional, el proyecto que aumenta 
las remuneraciones a los empleados fisca­
les. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados miembros de 
los Comités se sirvan pasar a la Sala de 
la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunid¿s los Comités Parlamentarios en 
sesión de fecha de hoy, bajo la presiden­
cia del señor Castro y con asistencia de 
los señores Del Río, don Humberto, por 
el Comité Liberal; Bustamante y Weber, 
por el Comité Agrario Laborista; Maga­
lhaes, por el Comité Radical; Meléndez, 
por el Comité Acción Renovadora de Chi­
le; Valdés Larraín, por el Comité Conser­
vador Tradicionalista; Martones, por eL 
Comité Democrático del Pueblo; Fuen­
tealba y David, por el Comité Radical 
Doctrinario; Barra, por el Comité Socia­
lista; Alegre y Aqueveque, por el Comité 
Socialista Popular; y Carmona, por el Co­
mité Unido, por unanimidad, adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Primero. Conceder hasta cinco minutos 
de tiempo a los señores Diputados que 
apoyen y cinco minutos a los que impug­
nen las supresiones y reemplazos de ar­
tículos observados en el, proyecto de rea­
juste de sueldos del personal de la Admi­
nistración Pública; 



SESION 42?, EN JUEVES, 16 DE DICIEMBRE DE 1954 2703 

Segundo. Conceder hasta diez minutos 
de tiempo a los señores Diputados que apo­
yen y diez minutos a los que impugnen las 
adiciones y substituciones que se propo­
nen al proyecto observado; y 

Tercero. Prorrogar la presente sesión 
hasta las veintiuna horas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se darán por aproba­
dos los acuerdos de los Comités. 

Acordados. 

5.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION CIVIL DEL ES­

TADO. OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESIDEN-

TE DE LA REPUBLICA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión la observación del Ejecutivo al 
artículo 69, que consiste en suprimir el in­
ciso 59. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El inciso 59 que el Ejecutivo propone su­
primir dice como sigue: 

'~EI jornal mínimo de este personal no 
podrá ser inferior a trescientos pesos 
diarios". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye la observa­
ción del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos 

a un señor Diputado que la impugne. 
El señor BARRA.-Pido l·a palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

sé y así lo hice presente en una oportuni­
dad en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, cuando se discutía la posibi­
lidad de establecer el salario vital para los 
obreros- que el señor Ministro de Hacien­
da es el más tenaz opositor a una medida 
de esta naturaleza. 

Como de costumbre, se argumentó en 
esa Comisión que esto significaba llevar 
la inflación a límites incontrolables. Cla­
·ro que, de paso, se hace presente y se di-

ce también, cuando se está haciendo uso de 
la palabra como hombres de Estado en 
presencia de algunos cientos de personas~ 
que el Gol::lierno comprende las aflicciones 
de la clase obrera y que está haciendo to­
do lo humanamente posible para atender 
sus necesidades de carácter económico y, 
por lo tanto, para mejorarles su standard 
de vida. 

Pero he logrado convencerme, señor 
Presidente, de que, en eI fondo, el actual 
Gobierno, trata por todos los medios, de 
que los obreros no aspiren a un salario 
vital. 

¿ Qué significaba el inciso quinto apro­
batIo por esta Honorable Corporación l' 
Según el criterio del señor Ministro de 
Hacienda, poner el primer peldaño para 
lograr el salario vital obrero. ¿ Por qué? 
Porque el jornal mjnimo de trescientos 
pesos, en un mes corrido, daba la suma 
de nueve mil pesos mensuales y el. sueldO' 
vital sólo llegaba a los once mil o doce mil 
y tantos pesos. Ahora, este sueldo vital 
tendrá una nueva alza que lo pondrá a dis­
tancia mayor del salario obrero. 

El señor ACEVEDO.- ¡Va a subir a 
veinte mil pesos, Honorable Diputado! 

El señor BARRA.-Pero, 10 que no pue­
do entender, en la política del actual Go­
bierno, es lo siguiente: ¿ Cómo cree él que' . 
se pueden solucionar los problemas econó­
micos de la clase obrera? ¿ Acaso restrin­
giéndoles su posibilidad de ganar un ma­
yor salario, cuando no se toman medidas 
para poner atajo a los precios? Todavía no 
comprenden los hombres de-Gobierno que 
los trabajadores, de acuerdo con la madu­
rez política y sindical que los organizados 
tienen -no los que pertenécen a reba­
ños-, saben que no significará absoluta­
mente nada para ellos estar recibiendO' 
monton'es de billetes, cuando éstos no tie­
nen el poder adquisitivo indispensable. 

Ya en anterior oportunidad me corres­
pondió hacer presente al señor Ministro 
de Hacienda que, si el Gobierno ponía ata­
jo, como es su obligación, a los precios y 
tomaba medidas para defender el poder' 
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adquisitivo de nuestra moneda y perseguir 
a los especuladores, entonces, sólo enton­
ces, tendría solvencia moral para impedir 
que los obreros tuvieran el salario mínimo, 
como el de trecientos pesos aprobado por 
esta Honorable Corporación. 

Pero, mientras no se adopten estas me­
didas y sólo se esté diciendo a la clase 
obrera que es necesario "apretarse el cin­
turón", creo que no hay derecho para pri- . 
varIos del salario mínimo establecido por 
la Cámara. 

No es posible que se impida ejercer tal 
derecho a los trabajadores de este país, a 
los hombres que producen, que están for­
mando la riqueza, a los que todos los días, 
en forma halagadora, se les está diciendo 
que son el orgullo en el continente latino­
.americano, cuando sólo se restringen sus 
posibilidades de alcanzar los medios econó­
micos que les corresponden. 

Espero que los Honorables Diputados 
de derecha, que en muchas oportunidades, 
pese a discrepancias, han legislado en be­
neficio de la clase obrera, comprendan que 
es necesario que, "poniendo los pies en la 
tierra", esto es, de acuerdo con la reali­
dad, concedan también en esta ocasión a 
los trabajadores lo que en justicia mere­
<!en. 

Pregunto a mis Honorables colegas, 
;¿ creen, acaso, que es una caso extraordi­
naria pagar $ 300 diarios a un padre de 
familia que sólo tiene tres hijos? ¿ Consi­
deran Sus Señorías, que se puede vivir ac­
tualmente con esta suma? ¿ Podrá adqui­
rir vestuario? ¿ Podrá enviar a la escuela 
a sus hij os? ¿ Estará en condiciones de 
darles Ias calorías y vitaminas que esta­
blece la ciencia médica? Esto es imposible 
señor Presidente. El Gobierno, al impedir 
que los obreros ganen este salario mínimo 
y al tratar de dejar el campo abierto para 
que, hasta a los obreros profesionales ca­
lificados, se p~guen .salarios de doscien­
tos y doscientos cuarenta pesos diarios, 
está cometiendo un crimen contra la sa­
lud del pueblo. 

Por eso, señor Presidente, los par!:amen-

, 
tarios de estos bancos volveremos a insis­
tir en la idea de los trescientos pesos co­
mo mínimo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

En votación secreta las observaciones 
del Ejecutivo. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
omita la votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para el trámite de votación secreta. 

El señor PALMA (don Ignacio).-No 
señor Presidente. 

El señor BENAPRES.-No, señor Pre­
sidente. 

El. señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En . votación. 
Se va a llamar a los sefiores Diputados. 
Practicada la votación en forma secre.,. 

ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la ofirmativa, 39 
votos; por la negativa, 40 votos. 

El señor CASTRO· (Presidente).- La 
Cámara rechaza las observaciones del 
Ejecutivo, pero no insiste en su criterio 
primitivo. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Flo­
rencio) .-Entonces, no hay ley en esta 
parte. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de las observaciones 
formuladas por el Ejecutivo al artículo 89. 

"Se observa y desaprueba este precep­
to, aun cuando en principio el Ejecutivo 
está de acuerdo con los aumentos de la 
asignación familiar, y lo ha demostrado 
enviando un proyecto de ley al respecto, 
pero, en el presente caso, con un mejor 
estudio del gasto que representa, se llega 
a la conclusión de que la cantidad de 
$ 6.000.000 que se sañala, es totalmente 
insuficiente y el compromiso que se con­
trae no estaría financiado. El mayor 
gasto real sería aproximadamente de 
$ 74.530.000, en los obreros en trabajos 
por administración y de $ 248.000.000, en 
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los trabajos por Contratista, lo que no se 
está en condiciones de afrontar. 

Por consiguiente este artículo debe ser 
eliminado". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
.discusión la observación del Ejecutivo, que 
consiste en eliminar el artículo 89• 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
.a un señor Diputado que apoye la observa­
ción del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne la ob­
servación del Ej ecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el 

trámite de votación secreta. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
Se vaa llamar a los señores Diputados. 
En votación. 
-Practicada la votacion en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 52 
votos,. por la. negativa, 27 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
. Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo al artículo 14, que consiste en agregar­
le un nuevo inciso. 

-La observación del Ejecutivo dice: 
"La fórmula de reajuste contenida en 

este artículo fue propuesta primitivamen­
te por el Ejecutivo y, en el estudio ante la 
Honorable Comisión de Hacienda del Se­
nado, fue limitado a iniciativa también de! 
Ejecutivo, ya .que éste pudo apreciar en 
la discusión ante esa Honorable Comisión, 
las consecuencias en materia de financia­
miento y la discriminación de rentas en-, 
tre los distintos sectores de la Administra­
ción Pública, que la aplicación de ese pre­
cepto produciría. La Sala del Senado des-
echó, sin embargo, esa limitación. .. 

En estas circunstancias, el Ejecutivo se 
ha encontrado ante dos hechos ciertos: 

por un lado las razones atendibles que ha~ 
cen justo considerar una compensación en 
las rentas del profesorado, que las haga 
compatibles con la dignidad de la docen­
cia; y por el otro la certidumbre de que, 
como se establece en la página 20 del In­
forme de la Honorable Comisión de Ha­
cienda del Senado de fecha 3 de noviem­
bre ppdo., al cabo del correr de los años, 
la aplicación de la fórmu!a lleva a dispari­
dades sustanciales en las rentas del pro­
fesorado en comparación con las de las 
Fuerzas Armadas y Administración PÚ­
blica. 

Esta circunstancia ha sido reconocida 
por los mismos sectores beneficiados, lo 
cual ha facilitado al Ejecutivo para plan­
tear, en esta oportunidad, una fórmula, 
que no es ni puede ser resistida, en vir­
tud de la cual las consecuencias extremas 
de! reajuste quedarán evitadas. En virtud 
de ella se coloca un límite igualita:r;io a la 
más alta renta del Escalafón del Ministe­
rio de Educación Pública, (Categoría), 
con la más alta renta de la Administración 
Pública y se arbitra una escala descenden­
te en esta limitación que deje siempre una 
diferencia entre los distintos grados y ca­
tegorías del Esca!.afón. 

Aunque esta limitación sólo precave las 
consecuencias extremas del funcionamien­
to de la fórmula durante períodos infla­
cionarios, el Ejecutivo piensa que ella es 
satisfactoria y confía en su aceptación por 
el Honorable Congreso, sin perjuicio de 
los planteamientos sobre la estabilización 
de rentas y precios que constituyen la base 
de los proyectos económicos de!. Gobierno. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores se observa este artículo para agre­
gar el siguiente inciso: 

"Mediante la aplicación de las disposi­
ciones del presente artículo, en ningún ca­
so las rentas del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública podrán 
ser superiores a las rentas más altas de los 
funcionarios de la Administración Públi­
ca, incluída en ella la asignación de títu­
uo. Entre las rentas bases del personal de­
pendiente del Ministerio de Educación 
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Pública deberá existir una diferencia 
anual no menor de un sueldo vital mensual 
para la provincia de Santiago". 

El señor CAS'rRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por diez minutos, a 
un señor Diputado que apoye la observa­
ción del Ejecutivo. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­
labra, señor PresidEnte. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El ¡señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente! el artículo 149, en los términos 
en que fue aprobado por el Congreso Na­
cional, involuéraba una evidente injusti­
cia. En efecto, tal como está concebida 
esta disposición significa establecer, lisa 
y llanamente, un privilegio, un régimen 
de excepción, en favor de un grupo muy 
pequeño de funcionarios de la Adminis­
tración Pública. En realidad, este artícu­
lo consagra un sistema especial de rea­
juste para las remufJ.eraciones de los per­
sonales dependientes del Ministerio de 
Educación, de la Universidad de Chile y 
de la Universidad Técnica del Estado. Es 
un sistema que permitirá que los reajus­
tes se efectúen de acuerdo con el porcen­
taje de aumento del sueldo vital que rige 
para los empleados particulares. La Ho­
norable Cámara sabe que el sueldo vital 
para los empleados particulares es aumen­
tado, año a año, en un porcentaje superior 
al aumento del índice del costo de la vida. 

La Honorable Cámara sabe, además, 
que para el resto dt3 los funcionarios de 
la Administración Pública existe un si s- . 
tema de reajustes que significa un au­
mento de mayor proporción para los suel­
dos más bajos, y lo limita ,para los suel­
dos más altos. En virtud d~ esta disposi­
ción, Se borra este sistema y se establece 
que todos estos funcionarios, sin distin­
ción, sean los más modestos o los mejor 
pagados, tendrán este reajuste especi~l. 

¿ Qué va a ocurrir si se mantiene la dis­
posición en la forma en que fue aproba­
da por el Congreso Nacional? Al cabo de 
dos o tres años, los personales beneficia­
dos con el artículo en debate verán que 

sus remuneraciones son excesivamente su­
periores a las del resto del personal de la 
Administración Pública. Y, cosa curiosa, 
esto ocurrirá, como tuve oportunidad de 
destacarlo en la Honorable Cámara, ha­
ce dos semanas, solamente respecto de los 
grandes "duques" de la Administración, 
de los funcionarios que tienen grandes 
rentas. En cambio, los que tienen rentas 
más modestas tendrán un régimen de rea­
jutes muy similar al que rige actualmen­
te para el resto de la Administración PÚ­
blica. 

Tengo a la mano, señor Presidente, un 
cuadró estadístico que elaboró la Comi­
sión del Honorable Senado cuando estu­
dió este proyecto de ley. En este cuadro 
se deja claramente establecido que un em­
plead'o del Ministerio de Educación, o de 
la Universidad de Chile, que goce hoy día 
de una renta de $ 600.000 al año, ten­
drá en el año 1955, una renta anual 
de $ 1.080.000, frente a una renta de 
~ 800.000 anuales de los funcionarios co­
rrespond'ientes del resto de la Admini8tra­
ción Pública. En el año 1956, ese fuacio­
nario privilegiado tendrá una renta anual 
de $ 1.728.000, en comparaClOn con 
$ 1.020.000 que tendrán los demás fun­
cionarios públicos. En el año 1957, la ren­
ta de los primeros será de $ 2.692.00\1, en 
comparación con $ 1.267.000 que tendrá 
cualql'ier otro empleado de la Adminis­
tracJón Pública. 

Es decir, este personal injustamente 
preferido tendrá, a muy corto pI3.z0, el 
año 1957, una renta casi el doble de la de 
cualquier otro funcionario de la Adminis­
tración Civil, o de laS Fuerzas Armadas 
y, en el año 1958, según este mismo estu­
dio establece, un profesor o Ulla persona 
dependiente de la Universichd d0 Chile 
tendrá una renta de $ 3.628.000 freY'te a 
$ 1.529.000 que obtendrá el resto de la Ad­
ministración Civil del Estado. 

Señor Presidente, todas estas observa­
~iones tuve oportunidad de hacerlas en es­
ta Sala, hace solamente dos semanas. 8n 
aquella oportunidad. un Honorable· Dipu­
tado perteneciente al Partido Agrario La-
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Dorista calificó mis palabras como de de­
magogia y lo curioso es que esta "dema­
gogia", calificada así por un representan­
te del Gobierno, ha sido ampliamente com­
partida por Su Excelencia el Presidente 
de la República en las observacicnes que 
ha formulado al Honorable Congreso Na­
cional. Es así como dice Su Excelencia el 
el Presidente de la N ación, en una parte 
de su exposición de motivos: "Los defec­
tos de esta ley hacen que el Ejecutivo se 
haya visto en la imperiosa necesidad de 
enmendar su posición, no obstante que al­
gunas indicaciones de los señores parla­
mentarios contaron con su iniciativa o pa­
trocinio posterior en ambas ramas del 
Congreso Nacional". 
, Repito, señor Presidente, estas verda­

des calificadas de demagógicas por un re­
presentante del Partido Agrario Laboris­
ta, que se puede decir con toda propiedad 
que en este caso fue "más papista que el 
Papa", han sido compartidas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República 
quien ha hecho suya esta misma observa­
ción que formulé en aquella ocasión en es­
ta Honorable Cámara. 

El nuevo inciso que propone el Ejecuti­
vo agregar tiene por objeto solamente co­
rregir este defecto a que me vengo refi­
riendo, puesto que deja este reajuste es­
pecial para los funcionarios más modestos; 
pero se pone un tope en el máximo que 
percibirán los funcionarios que tienen 
rentas muy altas. 

Pero, a mi juicio, la redacción puede in­
ducir a error eÍl su interpretación poste­
rior, porque d'ice esta disposición que "me­
diante la aplicación de las disposiciones 
del presente artículo, en ningún caso las 
rentas 'del personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública podrán ser 
superiores a las rentas más altas de los 
funcionarios de la Administración Públi­
ca, incluída en ella la asignación de título". 

No creo que haya sido Ta intención del 
Ejecutivo restringIr este límite que se 
pondrá en relación con las rentas más al­
tas del personal de la Administraciórl PÚ-

r) 

blica exclusivamente al personal depen­
diente del Ministerio de Educación. Lo ló­
gico es que también juzge respecto del 
personal de.,.uendiente de la Universidad de 
Chile y de la Universidad Técnica del Es­
tado. Para que se evite esta duda, solicito 
la división de la votación frente al nuevo 
inciso incluído por el Ejecutivo en sus ob­
servaciones, eliminando solamente la' fra­
se que dice: "dependientes del Ministerio 
de Educación Pública". En esa forma, la 
limitación propuesta por el Ejecutivo 
abarcará no solamente al personal de­
pendiente del Ministerio de Educación PÚ­
blica, sino también al dependiente de la 
Universidad de Chile y de la Universidad 
Técnica del Estado. 

Termino solicitando de la Honorable 
Cámara la aprobación de la observación 
formulada por' el Ejecutivo al artículo en 
discusión. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por un minuto, a un 
seúor Diputado que apoye el inciso nuevo 
propuesto por el Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, por diez minutos, a 
un señor Diputado que impugne la obser­
vación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se practicarán dos votaciones: la pri­

mera, para votar el inciso nuevo propues­
to por el Ejecutivo sin la frase "depen­
diente del Ministerio de Educación Públi­
ca" y, en seguida, se votará la citada ka-
se. 

El señor SALUM.-Que se omita la vo­
tación secreta, señor Pres-idente. 

El señor CASTRO (President~).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la par omitir el trámite de votación se­
creta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se-
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-
N o hay acuerdo. 

El señor DURAN.-En la primera par-
te, señor Presidente. 
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El señor BENAPRES.-En ninguna 
parte ... 

El señor SEPULVEDA . RONDAN E­
LLI.-Con la supresión de esa frase, va 
a quedar sin sentido el artículo ... 

Un señor DIPUTADO.-No, Honorable 
colega. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se va a votar el inciso sin la frase citada. 

El señor PUENTES (dop Juan Eduar­
do) .-¿ En qué situaeión queda la indica­
ción del Honorable señor Larraín Vial? 

El señor CASTRO (Presidente).­
La frase se votará luego separadamente. 

En votación. 
-Practicada la votación por el sistema 

de balotas, dió el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 57 votos; p01" la negativa, 
3l. 

El señor CASTRO (Presidente) .-­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

Se va a votar la frase "dependiente del 
Ministerio de Educación Pública". 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta de esta expresión. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

El señor ROSENDE.-Pid'o la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Rosende. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Rosende. 
El señor ROSENDE.-Señor Presiden­

te, debo hacer presente a la Honorable 
Corporación que por la vía del pronun­
ciamiento de la Sala sobre las observacio­
nes del Ejecutivo no se puede ampliar él 
campo del veto dividiend'o la votación. 
porque se alteraría substancialmente el 
significado de una ley. 

Por ejemplo, si el Ejecutivo propone el 
veto de una disposición según la cual la 
renta de un funcionario "no podrá exce-

del' de 500 mil pesos" y un Diputado pide 
la división de la votación de cada uno de 
los elementos de la expresión, ampliaría­
mos exageradamente el campo del veto. 

Me parece que esta ampliación del cam­
po del veto que se solicita, aunque en el 
fondo estoy de acuerdo con la opinión del 
Honorable señor Larraín, no puede pro­
ducirse sobre la base da la votación . 
. El· señor CORREA LETELIER~- En­

tonces, ¿ por qué no se da por aprobada 
con la misma votación? .. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Como no existe ningún artículo en el Re­
glamento que respalde la conducta de la 
Mesa en una situación de esta naturaleza, 
debe· resolver el asunto en conciencia. 

La Mesa estima que el Honorable señor 
Rosende tiene efectivamente la razón; de 
manera que, si el caso se vuelve a repe­
tir la Mesa rechazará cualquiera indica­
ción para dividir la votación de cualquie­
ra observación del Ejecutivo. 

El señor CORREA LETELIER.-Siem­
pre que se trate del mismo caso. 

El señor CASTRO (Presidente).­
í Evidentemente! 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la frase propuesta por 
el Ejecutivo, con la misma votación. 

Acordado. 
En discusión las observaciones del Eje­

cutivo al artículo 26. 
Dice la observación: 
4) Artículo 26.-El inciso final de es­

te artículo se refiere impropiamente a una 
escala para el reajuste de pensiones de 
jubilación, y como esa escala no existe se 
produce una evidente contradicción. 

Procede, entonces, corregir la redacción 
reemplazando la frase "y aumentadas d'e 
acuerdo a la escala del presente artículo", 
por "modificado por el presente artículo 
y por el artículo 60 de esta ley"; al niis­
mo tiempo deberá cambiarse, en el párra­
fo final de este inciso " ... de los funciona­
rios públicos y del valor que resulte les 
será" por " ... de los funcionarios públi­
cos y. el valor que resulte le será ... ". 

El señor CASTRO (Presidente).-
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Respecto de esta disposición se han he­
,cho dos observaciónes: una, para reem­
plazar la frase "y aumentadas d'e acuer­
do a la escala del presente artículo" por 
"modificado por el presente artículo y por 
el artículo 60 de esta ley". 

En discusión esta observación del Eje­
cutivo. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye la observa­
ción del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra.' 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

'un señor Diputado que impugne la obser­
vación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación económica la primera ob­

'servación del Ejecutivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

<Iará por aprobad'a. 
Apl'obada. 
En discusión la segunda observación 

destinada a cambiar, en el párrafo final 
del mismo inciso la frase " ... de los fun­
cionarios públicos y el valor que resulte le 
será ... ". 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que la apoye. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la observación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará .por aprobada la observación. 
Aprobada. 
En discusión las observaciones del Eje­

cutivo al artículo 27. 
Dicen las observaciones del Ejecutivo 

al artículo 27: 
"5) Artículo 27.-Se- observa que ladis­

posición del inciso 1 Q de este artícQlo ten­
<Irá por efecto elevar las pensiones infe­
riores a $ 1.500 mensuales en' sumas va­
riables, hasta por un monto máximo de 
$ 450 mensuales que corresponde al 30 % 
de aumento en el caso de la pensión de 
~ 1.499 mensuales. Por tanto, dicha pen­
sión quedará con un monto mensual de 

$ 1.499; en cambio, la .pensión' actual de 
$ 1.500 o superior no tendrá ningún rea­
juste y queda en situación desmed'rada 
frente a las de actual monto inferior que, 
reajustadaS, las sobrepasarán. 

El Supremo Gobierno estima injusta la 
situación expuesta por lo que viene a pro­
poner el siguiente agregado al inciso 1 9 

de este artículo y como parte integrant.~ 
de él, que salva la anomalía representada: 
"Asimismo se le autoriza para elevar las 
pensiones comprendidas entre $ 1.500 Y 
$ 2.000 a esta última cantidad". 

En cuanto a la vigencia de esta dispo­
sición, por el tiempo transcurrido, proce­
de cambiar en el inci:w 19 la frase: "a con­
tar ele la fecha de publicación de la pre­
sente ley", por "a contar del 19 de octubre 
de 1954" pues de ot:ro modo prácticamen­
te el beneficio sería casi nulo, de acuerdo 
con el contexto de este mismo artículo". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se discutirá, en primer lugar, la obser­
vación que consiste en agragar al inciso 
primero de este artículo y como parte in­
tegrante de él, para salvar la anomalía 
representada, lo siguiente: 

"Asimismo se le autoriza para elevar 
las pensiones comprendidas entre $ 1.500 
y $ 2.000 a esta última cantidad". 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos 
a un señor Diputado que apoye las ob­
servaciones del Ejecutivo. 

El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la .palabra el Honorable señor Bo­
lados. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, en realidad, las observaciones que ha 
hecho el Ejecutivo a este artículo son de 
toda justicia. 

En el Boletín hay un error en el texto 
de las observaciones del Ejecutivo, por­
que dice que quedarán con un monto de 
1.499 pesos las pensiones que se reajus­
tan en un 30 por ciento, en' circunstan­
cias que quedarían en 1.949 pesos con el 
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reajuste de 450 pesos mensuales. En to­
do caso, como dicen las observaciones del 
Ejecutivo, las pensiones superiores a 1.500 
pesos mensuales quedarán en situación 
desmedrada. Por eso, de acuerdo con 
nuestra línea de conaucta, ya que .en una 
oportunidad patrocinamos el proyecto que 
fue ley NQ 11.496, que reajustó todas las 
pensiones inferiores a un mil pesos, con­
sideramos de toda justicia acoger las ob­
servaciones del Ejecutivo. 

El señor IZQUIERDO.--=Las dos. 
El señor BOLADOS.-En idéntica for­

ma procederemos respecto de la segunda 
observación, que da vigencia a este be­
neficio: "a contar del 1 Q de octubre de 
1954" .. 

Conviene hacer presente que la vapu­
leada Cámara de Diputados, que se d'ice 
que retrasa tanto el despacho de los pro­
yectos y de las modificaciones de leyes 
ql!e benefician al pueblo y a quienes sean, 
antes de 24 horas de recibido el texto de 
las ohservaciones del Presidente de la Re­
pública tiene imprf'so el boletín respec­
tivo y está despachándolas. Pero no sabe­
mos cuánto va a demorar el Ejecutivo en 
promulgar la ley. Lo más probable es que 
ello ocurra después del 1 Q de enero pró­
ximo. Por lo tanto, es necesario que este 
beneficio se conceda, por lo menos, pOlO 
tres meses de este año. 

En consecuencia, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorablemente est?s 
observaciones del Ejecutivo. 

N ada más señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye las observaciones. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría por dos mi­
nutos. 

El señor PUENTES (don Adán) .·-Se­
ñor Presidente, las observaciones formu­
ladas por el Ejecutivo al artículo 27 del 
proyecto tienden a perfeccionar la dis~ 
posición aprobada por la Honorable Cá­
mara. Procede, entonces, aprobar las do!'! 

ideas propuestas por el Ejecutivo al ar­
tículo 27, que regula las rentas o pensio­
nes de invalidez y vejez de los asegurados 
que se rigen por las leyes NQ 4.054 Y 
10.383, ya que ellas envuelven ,un acto de 
justicia para estos ex servidores que eH­
tán esperando la dictación de esta ley pa­
ra acogerse a sus beneficios. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne las observaciones del 
Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
F.n votación. 
Se va a llamar a votar a los Honorables 

Diputados. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

omita el trámite de votación secreta. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omi~r el trámite de votación secreta. 

Un: señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Hay oposición. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Varios señores D IPUT ADOS.-Solici­
te de nuevo el asentimiento de la Sala, 
señor Presidente, para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Sa1a para omitir el trámite de la vota­
ción secreta. 

El señor RIOS.-No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Hay oposición. 
Se va a llamar a votar a los Honora­

bles Diputados. 
-Practicada la votación en forma .se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 80 
votos,. por la negativa, 6. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 27, que consist,e en cam-
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biar en el inciso primero la frase: "a con­
tar de la fecha de publicación de la presen­
te ley", {lor la siguiente: "a contar del 19 

de octubre de 1954". 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que apoye la observación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la observación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo can 
la misma votación anterior. 

Acordado. 
En discusión las cbservaciones del Eje­

cutivo al artículo 33, que consisten en 
reemplazar el inciso segundo por uno nue­
vo. 

Dice el inciso nuevo que se propone: 
"Estos fondos se destinarán a la ad­

quisición o arriendo de máquinas calcula­
doras, de escribir, muebles, materiales, ar­
tículos de escritorio, refacción y arreglo 
de instalaciones y oficinas, contratación 
de personal pQr el afio 1955 y el pago de 
horas extraordinarias para la Dirección 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda 
y Oficina de Pensiones del Ministerio de 
Defensa Nacional. El Ministerio de Ha­
cienda fijará la cantidad necesaria para 
los fines señalados, dictando las normas 
reglamentarias que sean pertinentes. El 
excedente de esos fondos ingresará a ren­
tas generales de la Nación". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que apoye las observa­
ciones. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

'El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
f"idente, concuerdo plenamente con las ob­
servaciones formuladas por el Ejecutivo 
con respecto' a este artículo, pues ellas vie­
Tlen a mejorar el destino de los fondos 

que se obtienen de a~uerdo con las dispo­
siciones del inciso primero por co ncepto 
de una contril:I.lción mensual del medio 
por mil sobre el monto total de tocas las 
pensiones de jubilaCIón, retiro, montepío 
y accidentes del trabajo del personal que 
allí se indica. 

'El inciso segundo de este artículo des­
tinaba dichos fondos al pago de U:la re­
muneración compensatoria al perso lal de 
la Dirección de Pensiones del Minsterio 
de Hacienda y de la Oficina de F ensio­
nes del Ministerio d,~ Defensa N acic na1. 

Pues bien, además de esta finalidad, las 
observaciones del Ejecutivo a este inciso 
segundo tienen por objeto destinar estos 
fondos a la adquisición 'o arriendo de má­
(¡uinas calculadoras, de escribir, mlebles, 
materiales, artículos de escritorio, refac-

I 

ción y arreglo de instalaciones y oficinas. 
Esto me parece muy conveniente. 

Pero. señor PresidE'nte, en vista d ~ que, 
reglamentariamente, no es igual al ante­
rior, en que aparentemente se ampliaba 
el veto, voy a pedir división de la vota­
ción para la frase incluída por el Eje­
cutivo en esta dispo~ición, que dice "con­
tratación de personal por el año ] 955". 

En efecto. entre el destino o finalidad 
que se da al producido de estos irr pues­
tos, que es de evidente convenienc la, se 
incluye esta frase, Que puede tener con­
secuencias de bastante gravedad, p)rque 
se autoriza al Ejecutivo para con1ratar 
personal Dor el año 1955. sin limita( iones 
de ninguna especie y sin norma aguna 
por la cual se regule esta contratación. 

Creo que bastaba con la autorización 
otorgada para pag:il' horas extraordina­
rias por el recargo de trabajo que ten­
drá este personal, lo que también est:'o con­
templado en la observación del Ejec1Itivo. 

Por lo tanto, creo conveniente ap'obar 
la nueva redacción propuesta por el Eje­
cutivo en este artículo, pero elimiIando 
la frase que autoriza la "contrataci(in de 
personal por el año 1955" . No neces ta el 
Ejecutivo de' dicha autorización pue~, con 
los fondos que se consultan en esta e ispo-
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sición, podrá remunerar el trabajo extra­
ordinario que realice el personal de las ofi­
cinas que menciona el artículo. 

Termino solicitando la aprobación de la 
modificación propuesta por el Ejecutivo, 
pero tambi~n la división de la votación pa­
ra eliminar la frase a que me he referido. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, pOi" tres minutos, el Ho­
norable señor Meléndez, para apoyar las 
observaciones del Ejecutivo. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, debo manifestar que concuerdo am­
pliamente con las observaciones que, res­
pecto a esta materia, ha hecho el Honora­
ble señor Larraín; pero no estoy de acuer­
do con la segunda parte de ellas, en cuanto 
a la necesidad de contratar más personal 
para la Oficina de Pensiones del Ministe­
rio de Hacienda. 

Debo .advertir a la Honorable Cámara 
,que el personal de la Oficina de Pensio­

nes es escasísimo; que, a pesar de las ho­
ras extraordinarias que tiene que traba­
jar, no puede atender en debida forma el 
pago de pensiones, jubilaciones, etcétera. 
Le ha sido imposible a esta Oficina aten­
der con puntualidad estos pagos. Los pro­
pios jubilados que tienen que concurrir a 
esta Oficina, han hecho presente esta si­
tuación. 

Por primera vez, se observa el hecho de 
que los propios interesados, en este caso 
los jubilados, están de acuerdo en que se 
les haga este pequeño descuento, con el ob­
jeto de obtener un tratamiendo como ellos 
merecen. El propio tT efe de la Oficina de 
Pensiones se ha quejado de la situación 
que existe y ha hecho ver que, con el per­
sonal que tiene actualmeI1te, es imposible 
atender en forma adecuada a los miles de 
jubilados que deben concurrir a esa ofi­
cina .. 

De tal manera que me opongo, desde 
luego, a que se divida la votación en esta 
parte del artículo, porque ya el Ejecutivo 
estudió muy bien este problema. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación económica el inciso nuevo 

propuesto por el Ejecutivo, sin la frase: 
" ... contratación de personal por: el año 
1955 ... ". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

El señor OSORIO.-No. señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En votación el inciso nueVo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 10. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada esta parte de las observaciones. 

En votación la frase que dice: " ... con­
tratación de personal por el año 1955 ... ". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 58. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada esta parte de las observaciones. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo al artículo 36, que consisten en eli­
minar sus incisos tercero, cuarto y quinto. 

Dicen las observaciones: 
"7) Artículo 36.-Por este artículo se 

autoriza ia condonación de préstamos al 
personal de instituciones semifiscales, or­
ganismos de administración autónoma, 
etc., y además, se las autoriza para devol­
ver las sumas pagadas en abono a la deu­
da, aún a los empleados que se han reti­
rado. 

"El Ejecutivo no aprueba que las ins­
tituciones afectadas sean obligadas a de­
volver a los deudores lo que éstos habían 
reembolsado por capital e intereses, pero 
man.tiene la idea de condonar los saldos 
de dichos préstamos, a fin de evitar a los 
actuales funcionarios una reducción de 
sus sueldos en estos momentos de grave 
necesidad económica para ellos. 

"Por tanto, la observación comprende la 
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eliminación de los incisos 3<>, 4<> Y 51? del 
artícqlo que se comenta y de la expresión 
" y devolución" contenida en el inciso fi­
nal, para guardar la debida armonía, y 
colocando en singular las palabras "men­
cionadas" y "atenderán". 

Los incisos a que se refieren estas ob­
servaciones son los siguientes: 

Asimismo, las instituciones antes men­
cionadas quedan autorizadas para devol­
ver las sumas que se hayan pagado por 
concepto de los préstamos a que se refie­
re el inciso primero. 

Asimismo, las instituciones antes men­
cionadas podrán devolver a sus ex em­
pleados las sumas e intereses que hayan 
pagado por concepto de los· préstamos a 
que se refiere el inciso primero, siempre 
que el ex personal correspondiente no ha­
ya sido destituído como consecuencia de 
medidas disciplinarias. 

Si alguna de las instituciones a que se 
refiere este artículo hace uso de la auto­
rización concedida en los incisos primero 
y segundo respecto del personal en servi­
cio activo, deberá, simultáneamente, efec­
tuar la devolución a que se refiere el in­
ciso tercero respecto de su personal re­
tirado. 

El señor CASTRO' (Presidente).­
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye las observa­
ciones del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne las observaciones por cinco 
minutos. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, los Diputados radicales vamos 
a votar en contra de este veto del Ejecu­
tivo porque envuelve una injusticia; 

En realidad, la ley NQ 9.986 se dictó 
para dar un empréstito de tres meses a 
los empleados semifiscales con el compro­
miso de que sería condonado posterior­
mente este préstamo. Es así como los dis­
tintos Ministros de Salud Públiéa fueron 

postergando el cobro de estos préstamos .. 
Posteriormente, en mayo de 1954, el se­
ñor, Ministro de Hacienda de ese entonces, 
don Guillermo del Pedregal, a nombre del 
Ejecutivo, firmó un acta con los gremios, 
en la cual expresó que se facultaría a los 
consejos de las instituciones respectivas 
para no exigir la devolución de las sumas 
pagadas. El señor Ministro de Hacienda 
que está presente en la Sala en este mo­
mento, también, aceptó este tempera­
mento. 

La injusticia reside, especialmente, en 
que algunas instituciones eXIgIeron un 
mayor porcentaje de dev<;>lución a los em­
pleados que se retiraron de ellas y' les re­
tuvieron las sumas que se les habían pres­
tado. 

En consecuencia, es de evidente injusti­
cia el proceder en esta forma discrimi­
nada. 

Por estas consideraciones los Diputa­
dos radicales votaremos en contra del ve­
to a los incisos 3, 4 y5 uel artículo 36. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra para impugnar las ob­
servaciones. 

El señor ALEGltE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-, 
ne la palabra Su Señoría, por dos minutos. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
vamos a votar en contra del veto del Eje­
cutivo en esta parte, en primer lugar, por­
que dicho veto viene a disminuir los bene­
ficios ya escasos que otorga el proyecto en 
debate a los funcionarios semifiscales. En 
seguida, porque estamos informados de 
que se va a producir una discriminación, 
injusta, ya que algunas instituciones han 
obligado a amortizar los préstamos otor­
gados y otras no, de tal modo que' se pro­
duciría la situación de que aquellos fun­
cionarios que no han ~ido obligados a 
amortizar los préstamos saldrían benefi­
ciados, mientras los funcionarios que per­
tenecen a instituciones donde se les ha obli­
gado a amortizar los préstamos, serán 
perjudicados. Estas razones nos mueven a 
votar en contra del veto del Ejecutivo. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

Debo advertir a la Sala que se votarán 
todas las observaciones en un solo acto, 
debido a que todas ellas tienen relación di­
recta entre si ...• 

¿ Deseaba usar de la palabra, el señor 
Ministro? 

El señor PRA T (Ministro de Hacien­
da) .-Sí, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Está 
cerrado el debate, señor Presidente! 

-Hablan va1>ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien­
da) .-Agradezco al señor Presidente que 
me haya concedido la palabra, la que, en 
realidad, había solicitado oportunamente. 

Las razones que se han dado para im­
pugnar el veto del Ejecutivo tendrían 
cierta base de justicia si la condonación 
que se solicita favoreciera a aquellos em­
pleados que son actualmente deudores y 

,no a los que ya dejaron de serlo. 
Todas las leyes de condonación dicta­

das en el país han favorecido a los que, 
. al momento de dictarse éstas, eran deudo­
res y no a. los que ya habían hecho abo­
nos a su deuda y se habían retirado. Es­
to último ocasionaría un grave trastorno 
económico. 

En el caso a que se refiere este artícu­
lo, una medida de este tipo sería especial­
mente grave para las instituciones semi­
fiscales, ya que todas habían efectuado, 
digámoslo así, provisiones de fondos por 
deudas pendientes que, se suponía, iban 
algún día a ser canceladas; pero ninguna 
de ellas las ha efectuado por deudas ya 
canceladas. De manera que, al extender 
este beneficio a aquellos empleados que 
han cancelado sus deudas y obligar a di­
chas instituciones a la devolución de las 
sumas canceladas, para lo cual no habían 
hecho la provisión de fondos correspon­
diente, se las desfinancia con perjuicio 
para las misnlás Caja&) y, por lo tanto, 
para sus imponentes. 

Por otra parte, debe recordarse, señor 
Presidente, ... 

El señor MAR TINEZ CAMPS.-¿ Me 
permite, señor Ministro? 

El señor PRAT (Ministro de Hacien­
da).- ... que el objetivo de esta disposi.:. 
ción es socorrer al personal de la Admi­
nistración Pública y de las instituciones 
semifiscales, en sus urgentes necesidades 
económicas; y éste no es el caso de los 
que ya tienen sus obligaciones canceladas. 
En cambio, es el de aquéllos que deben 
responder a compromisos económicos y 
privarse de una parte de su patrimonio 
para cancelarlos. 

Por esta razón, me permito solicitar de 
la Honorable Cámara la aprobación del 
veto del Ejecutivo a este artículo. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

El señor DE LA FUENTE.-Está ce­
rrado el debate. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Martínez Camps. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo . 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra al H;onorable 
señor Martínez Camps. 

Acordado. 
El señor MIRANDA (don Carlos).­

No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente) .-;-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
:E;l señor MARTINEZ CAMPS.-Quie­

ro recordar al señor Ministro ... 
El señor MIRANDA (don Carlos).­

N o ha respetado mi derecho, señor Pre­
sidente. Yo he dicho: no hay acuerdo. 

El señor DURAN.-Ese :00 es dere­
cho ... 

El señor ACEVEDO.-No se ha opues­
to Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Carlos).­
Sí, Honorable Diputado, me opuse. 

El señor SALUM.-Lo dijo en forma 
muy clara ... 
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El señor MAR TINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, quiero recordar al señor Mi­
nistro el convenio suscrito por el Minis­
tro de Hacienda, señor Del Pedregal, 
quien, en nombre del Ejecutivo se com­
prometió, en forma concreta, con los gre­
mios, en el punto tres del acta de ave­
nimiento, a lo siguiente: 

"Se condonarán los saldos vigentes de 
las deudas pendientes y se faculta a los 
Consejos respectivos para autorizar la 
devolución de las sumas pagadas". 

Este fue el compromiso, y esto mismo 
dice el artículo aprobado por el Congreso. 
Los Consejos están autorizados para de­
volver las sumas pagadas; esto es, repi­
to, lo que se determinó en el compromiso, 
cuya defensa estamos haciendo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación las observaciones del Ejecutivo. 
Debo repetir que se votarán conjuntamen­
te todas ellas. 

Son las que comprenden la eliminación 
de los incisos 39, 49 Y 59, del artículo 36 
y de la expresión "y devólución" conteni­
da en el inciso final, para guardar la de­
bida armonía, y colocando en singular las 
palabras "mencionadas" y "atenderán". 

-Durante la votación. 
El señor CORREA LARRAIN.-'-Esto 

tiene interés particular, señor Presidente; 
por lo tanto, la votación debe ser secreta. 

El señor OSORIO.-¿ Cuándo va a va­
ler la palabra de un Ministro frente a los 

. ? gremIOS. ... .., 
-Hablan val;ios señores Diputados a 

la vez. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 45. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazadas.las observaciones del Ejecutivo; 
pero la Honorable Cámara acuerda no 
insistir en su criterio primitivo. 

Honorables colegas, quiero dar una pe­
queña explicación, en vista de la reclama­
ción que me han hecho algunos señores 
Diputados por' conceder la palabra al Ho­
norable señor Martínez Camps. 

La Mesa concedió la palabra al señor 
Ministro de Hacienda, porque la había 
solicitado con anterioridad a fracciones 
de segundo, en que declarara cerrado el 
debate. Lo hizo, en estas fracciones de 
segundo, indudablemente, y se le conce­
dió la palabra en obsequio a la urbanidad. 

Esta misma urbanidad, desgraciada­
mente, también movió a la Mesa a disimu­
lar, digámoslo así, fracciones de segundo 
cuando algunos señores Diputados se opu-­
sieron a que el Honorable señor Martínez 
Camps pudiera usar de la palabra. 

Los señores Diputados deben compren­
der que, cuando la Mesa tiene que velar 
también porque la urbanidad y el respe­
to hacia las personas que piden la pala­
bra, pueda imponerse. Eso es todo-o 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 39. 

-Dice la observación: 
'(8) Artículo 39.-En la 'nueva redac­

ción que se da al artículo 69 de la ley N9 
8.081, en su inciso 19, se agrega la frase 
"con excepción de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional". 

El personal de la mencionada Caja tuvo 
un aumento de sus sueldos por haber sido 
encasillado por la l~ N9 11.595 y con el 
artículo que se objeta tendría un doble 
beneficio, al no aceptarse la modificación 
señalada" . 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye la observa­
ción del Ejecutivo, que consiste en agre­
gar, en el inciso primero, la frase "con 
excepción de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional". ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne esta observación del Eje­
cutivo. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor BENAPRES.-Pido la pala­
bra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor BENAPRES.-Yo la había 
pedido primero, señor Presidente. 
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El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
el Ejecutivo, en su lobservación, propone 
agregar al inciso 19 del artículo 69 de la 
ley 8.081, ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿Me 
excusa, Honorable señor Espina? Debo 
informar a Su Señoría, para su satisfac­
ción, que dispone de diez minutos. 

El señor ESPIN A.- ... la frase "con 
excepción de la Caj a de Previsión de la 
Defensa Nacional". 

Si se aceptara esta observación, el per­
sonal de la mencionada Caja no percibi­
ría la gratificación del 16,66 por ciento, 
que contempla dicho inciso y quedaría en 
situación inferior a la de aquél que traba­
ja en las demás instituciones de previsión. 
Hasta la fecha, el personal de dicha Caja, 
al igual que todas las entidades semifisca­
les, tenía derecho a una gratificación 
anual del cinco por ciento. 

El Ejecutivo, al vetar el artículo en dis­
cusión, deja al personal de la Caja de 
Puvisión de la Defensa Nacional sin la 
gratificación del 16,66 por ciento y, a la 
vez, sin la del cinco por ciento a que he 
aludido. En estas condiciones, si se apro­
bara esta observación, dicho personal, al 
cual se le ha cancelado el 2,5 % correspon­
diente al primer semestre, tendría que 
devolver tal porcentaje, lo que sería in­
justo. 

Si bien es cierto, que el personal de es­
ta Caja fue incluí do en la ley de encasi­
llamiento del personal de las Fuerzas Ar­
mádas, con esto sólo se solucionó el pro­
ble~a creado en los grados altos del esca­
lafón de la Caja en referencia. Digo esto, 
porque casi el ochenta por ciento de los 
empleados estaba en los tres últimos gra­
dos, y como los cargos altos eran muy po­
cos, los ascensos se producían muy de tar­
de en tarde. 

El encasillamiento a que me refiero re­
estructuró la planta de la Caja en forma, 
digámoslo así, de pirámide, como debe ser 
y, en lo que respecta a sueldos, dejó al 
personal en condiciones de igualdad con 
los de la administración civil del Estado. 
Pero en cuanto a gratificaciones, no se 

encontrarían en la misma situación, si se 
aceptara el veto del Ejecutivo. 

Por otra parte, el artículo 150 de este 
proyecto encasilla a los Vicepresidentes y 
Fiscales de las diferentes cajas de previ­
sión en las categorías correspondientes de 
la Administración Pública, sin incluir a 
los mismos funcionarios de la Caja de las 
Fuerzas Armadas, con lo que se producirá 
otra molesta desigualdad. 

Por estas consideraciones, el Diputado 
que habla solicita de la Honorable Cáma­
ra se sirva rechazar las observaciones del 
Ejecutivo al artículo 39. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-, 

ne la palabra el Honorable señor Bena­
prés. 

El señor BEN APRES.- Señor Presi­
dente, mediante la ley que encasilló al per­
'sonal de las Fuerzas Armadas, se favore­
ció también al de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, dándole los gra­
dos y categorías que, en justicia, merece. 

El personal de esta Caja obtuvo dichos 
beneficios, porque ella depende directa­
mente del Ministerio de Defensa N acio­
nal; sin embargo, sigue siendo una enti­
dad semifiscal. El proyecto de mejora­
miento económico, ahora vetado por el 
Ejecutivo, aumenta, al personal de estas 
instituciones, la gratificación que perci­
ben, de un cinco a un 16,66 por ciento. El 
Ejecutivo, .mediantt su observación, ex­
cluye de este beneficio al personal de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio-
nal. (-

Esto lo considero injusto porque crea 
una situación de desigualdad entre ella y 
las demás instituciones similares. Creo 
que el Supremo Gobierno ha sido mal in­
formado y ha incurrido en un error, al 
creer que este personal tendrá un doble 
beneficio; al contrario, será perjudicado, 
puesto que la disposición aprobada por el 
Congreso reemplazó la gratificación de! 
cinco por ciento por otra que asciende al 
16,66 por ciento. Por lo tanto, este perso­
nal, si se aceptara el 'veto, no gozaría de 
una ni de otra gratificación. 
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Por este motivo, concuerdo con el Hono­
rable colega señor Espina en lo que ha ex­
presado y manifiesto que votaré en con­
tra del veto del Ejecutivo. 

El señor BARRA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El Reñor CASTRO (Presidente).- Tie­
ne la palabra, Su Señoría por un mi­
nutos. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
después de la exposición clara y precisa 
hecha por los Honorables colegas señores 
Espina y Benaprés acerca de la necesidad 
que existe de rechazar el veto del Ejecu­
tivo, sólo me resta agregar que los Dipu­
tados de estos bancos, dese~haremos esta 
observación del Ejecutivo. A pesar de que 
Jos Consejeros parlamentarios de algunas 
instituciones,. somos muy vapuleados por 
nuestra actuación en ellas, debo declarar 
en esta Honorable Corporación que, como 
Consejero de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, he podido darme cuen­
ta de la alta eficiencia de su persona!,. Por 
eso, cada vez que he podido y ha sido opor­
tuno y necesario, he defendido sus legíti­
mos derechos, porque estoy convencido de 
la justicia que les asiste. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo para impugnar la ob­
servación al artículo 39. 

En votación secreta la observación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 41 
votos; por la negatú¡a, 52 votos. 

El Reñor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la observación del Ejecutivo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿. Cómo, señor Presidente? ¿ N o se requie­
ren los dos tercios? 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
este caso, basta la simple ,1nayoría, señor 
Diputado. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 42, dice la observación: 

"Se rechaza este artículo pues el Eje­
>cutivo no puede aceptar limitaciones co-

mo la que involucra la disposición en es­
tudio, que significa entrabar la buena 
marcha de las instituciones al impedir ha­
cer las designaciones de personal supe­
rior que cuenta a su vez con la completa 
confianza de la autol'idad responsable del 
organismo. Por lo demás, la facultad que 
se pretende modificar forma parte de 
nuestra organización administrativa y las 
actuales disposiciones aplicadas con mesu­
ra dan lo~ resultados adecuados y no apa­
recen fundnmentos suficientes para hacer 
innovaciones en este orden de cosas. 
\ Se acentúa en forma peligrosa cierta 
tendencia a limitar las facultades ejecuti­
vas y esta disposicipn que afecta a la di­
rección de Senicios o reparticiones semi­
fiscales tiene su similitud con otras res­
tricciones con que se ha pretendido, en 
este mismo proyecto, cercenar las facul­
tades del Presidente de la República. 

Como es fácilmente comprensible, el 
Gobierno no puede admitir que se consu­
men estas anomalías- y formula su com­
pleta desaprobación a normas de esta cla­
se. 

Por consiguente este artículo debe ser· 
eliminado" . 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que apoye la observa­
ción de! Ejecutivo. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Señor Presidente, el artículo 42 despacha­
do por el Congreso Nacional tenía por ob­
jeto modificar el actual Estatuto Orgáni~ 
co de las Instituciones Semifiscales y de 
Administración Autónoma, en el sentido 
de limitar !a facultad del Ejecutivo para 
la designación de personal que viniera 
desde fuera de la respectiva planta. El 
artículo que se ha pretendido modificar, 
que es el 59 del DFL. N9 23[5683, estable­
cía que sólo se podía ingresar a cada ser­
vicio como empleado de planta en el últi­
mo grado del escalafón, salvo algunas ex-
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cepciones que se señalaban, como la desig­
nación de Vicepresidentes y del personal 
que requiera título profesional; finalmen­
te, se agregaban los grados 89 al 19 

Esta facultad que tenía el Ejecutivo' pa­
ra designar personal, desde fuera de la 
planta, entre los grados 89 y 19, fue limi­
tada por el Congreso Nacional a los gra­
dos 39 al 19• 

El Ejecutivo, para impugnar esta dis­
posición, expresa que "no puede aceptar 
limitaciones" de esta especie y agrega que, 
a través de ella, "se acentúa en forma pe­
ligrosa cierta tendencia a limitar las fa­
cultades ej ecuti vas". 

Personalmente, votaré favorablemente 
el veto, pero sólo en consideración de que 
estamos legislando sobre una ley orgáni­
ca de carácter general, ya que, si nos atu­
viéramos a la forma en que el Excelentí­
simo señor Ibáñez, ha estado ej erciendo 
estas facultades desde que asumió el Po­
der, no sólo deberíamos rechazar esta par­
te de las observaciones al proyecto, sino 
privarle de toda facultad para el nombra­
miento de funcionarios de cualquier gra­
do de la Administración Pública. 

Efectivamente, la opinión pública ha po­
dido presenciar cómo este régimen, en la 
forma más sistemática, más perfecciona­
da y completa, ha tenido la preocupación 
de eliminar de l,a Administración Públi­
ca y de las instituciones semifiscales a 
cuanto personal eficiente, honrado y ca­
paz había en ellas, llenando a este país de 
jubilados, con la carga económica para el 
Fisco que ello significa. Sin embargo, se 
ha reemplazado a dichos funcionarios, no 
de acuerdo con principios de calificación 
y de competencia, sino exclusivamente, por 
la admiración o simpatía personal que sus 
reemplazantes han merecido al Presiden­
te de la República o a su régimen. 

Un señor DIPUTADO.-O por el paren­
tezco. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). 
-Por estas razones, movidos por los 
altos intereses públicos y considerando 
que votamos una ley de carácter general 

y que las actuales circunstancias no justi­
fican medidas de esta naturaleza, votare­
mos a favor del veto. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado qu"e impugne la obs,er­
vación del Ejecutivo. 

El señor ALEGRE.-Pido l,a palab'ra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, . 
vamos a rechazar el veto del Ejecutivo a 
esta parte del proyecto, porque considera­
mos que las facultades vigentes, conteni­
das en el Estatuto Orgánico de los Fun­
cionarios Semifiscales, son suficientes. 

El Honorable señor Aldunate ha hecho 
presente recién que el Ejecutivo conser­
va las facultades legales necesarias para 
hacer los nombramientos de Vicepresi­
dentes y de los funcionarios técnicos de 
dichas instituciones. 

La limitación que ha aprobado el Con­
greso Nacional se refiere solamente a la 
supresión del nombramiento de personal 
en los grados 49 al 89 como facultad pri­
vativa del Ej ecutivo. 

Al mantener la disposición antigua, se 
está entorpeciendo la carrera funcionaria 
e impidiendo que las personas que ocupan 
los grados inferiores puedan llegar a ocu­
por los grados 19 a 39 como se propone en 
el proyecto aprobado por el Congreso Na­
cional. 

Por este motivo, en beneficio de la ca­
rrera funcionaria, rechazaremos el veto 
del' Ejecutivo sobre esta materia. 

El señor MONTANE.~Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría, por tres minu­
tos, para impugnar la observación del 
Ejecutivo. 

El señor MONTANE.- Señor Presi­
dente, los Diputados Radicales votaremos 
en contra del veto del Ejecutivo, en aten­
ción a las mismas razones que tuvimos en 
vista al considerar esta disposición duran-
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te el debate del proyecto primitivo apro­
bado por la Honorable Cámara. 

Pero esto no obsta para que, en nom­
bre de los Diputados de estos bancos, de­
je estampada mi protesta por la forma en 
que el Ejecutivo ha redactado esta obser­
vación. En realidad, señor Presidente, es 
una forma que tal -vez, no se había cono­
cido nunca antes en esta Honorable Cá­
mara, desde el momento en que se prejuz­
ga y se dice que se acentúa en forma peli­
grosa cierta tendencia a limitar las facul­
tades ejecutivas; y esta disposición que 
afecta a la dirección de Servicios o repar­
ticiones semifisca~.es tiene similitud con 
otras restricciones con que se ha preten­
dido, en este mismo proyecto, cercenar las 
facultades del Presidt;mte de la República. 

y dice finalmente la observación del 
Ejecutivo: "Como es fácilmente compren­
sible, el Gobierno no puede admitir que 
se consumen estas anomalías y formula su 
completa desaprobación a normas de esta 
clase". 

"Por consiguiente este artículo debe ser 
eliminado". 

Señor Presidente, yo creo que la forma 
en que un Poder Público debe dirigirse a 
otro, debe revestir !a mayor cordialidad, 
la mayor mesura y al mayor respeto. La 
manera en que está redactada esta obser­
vación revela· que no se ha tenido esta 
cardialidad ni esta mesura ni este respeto 
para el Congreso N aciona!. 

Nada más señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente);­

Ofrezco la palabra, por dos minutos, a un 
señor Diputado que impugne la observa-
ción. 

Ofrezco la palabra. 
C.errado el debate. 
En votación secreta la observación del 

Ejecutivo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de balotas; dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 45 
-votos; por la 'negativa, 43 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).-

Aprobadas las observaciones del Ejecuti­
vo al artículo 42. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 45. 

-La observación del, Ejecutivo que 
propone vetar el artículo 45, dice así: 

"Artículo 45.-Tbdo vehículo de pro­
piedad fiscal, llevará obl.igadamente pin­
tado en ambos costados, en el exterior, el 
disco a que se refiere el inciso c) del ar­
tículo 10 de la Ley NQ 11.498; únicamente 
se exceptúan tres automóviles de la Pre­
sidencia de la República para uso de Su 
Excelencia. 

La Dirección General de Aprovisiona­
miento del Estado no entregará bencina 
ni cursará pago de reparaciones o man­
tención para aquellos vehículos que no 
cumplan con el inciso anterior. 

Dentro de los 15 días contados desde 
la fecha de la promulgación de la presen­
te ley, el Director General de Aprovisio­
namiento del Estado enviará al Congreso 
Nacional y a la Contraloría General de la 
República, la lista de los vehícul.os que no 
cumplan lo dispuesto en este artículo, y la 
autoridad competente procederá a la des­
titución de los Jefes o funcionarios res­
ponsables de ello. 

El Consej o de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado, dentro del· 
plazo de 15 días, contado desde la fecha 
.de la promulgación de esta ley, deberá 
dar cuenta al Congreso Nacional de la 
forma como ha cumplido el inciso h) del 
artículo 10 de la Ley 11.498". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que apoye la observa­
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
El señor LARRA IN VIAL.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­

sidente, me parecen absolutamente inex-
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plicables las observaciones que ha formu­
lado el Ejecutivo al artículo 45. 

En efecto, esta disposición impone la 
obligación de que todos los vehículos de 
propiedad fiscal deben llevar pintado a 
ambos costados, en el exterior, el disco a 
que se refiere la Ley N9 11.498; es decir, 
~ste es el distintivo que se coloca para eVl' 
tar, en parte siquiera, el mal uso que ha­
cen algunos funcionarios públicos de los 
automóviles fiscales que el Estado les en­
trega para el mejor desempeño de sus fun­
ciones. 

Parece que e!. Ejecutivo que por inter­
medio de algunos Ministros pone tanto 
empeño en hacer declaraciones en ciertos 
teatros, referentes a economías en los gas­
tos públicos, cuando llega el momento de 
realizarlas efectivamente, las repudia y 
hace todo lo contrario. 

Así vemos cómo, en esta oportunidad, 
ha objetado una proposición que es de evi­
dente necesidad y conveniencia nacional, 
y que viene a corregir abusos que todos 
los Honorables colegas conocen perfecta­
mente bien, porque creo que no hay nin­
gún Honorable Diputado a quien no le 
haya tocado ver cómo los automóviles fis­
cales, que son comprados con el dinero de 
los contribuyentes y cómo la bencina fis­
cal, que es cubierta también con el dinero 
de los contribuyentes, se usan por los fun­
cionarios con una generosidad asombrosa, 
en fines que no tienen realmente ninguna 
relación con aquéllos para que se les ha 
concedido el uso de estos automóviles. 

Pues bien, señor Presidente, cuando se 
propone por el Congreso Nacional una dis­
posición tendiente a atenuar en parte si­
quiera los abusos, inmediatamente el Eje­
cutivo objeta esta disposición y dice: "No, 
señores. Esto va contra mi dignidad. N o 
es conveniente que los automóviles que ocu­
pan los Ministros de Estado, los funciona­
rios del Ministerio de Relaciones Exterio­
res y, especialmente, del Protocolo, vayan 
a tener un disco que señale que son de 
propiedad fiscal". Como si la dignidad es­
tuviera reñida con la verdad. No creo que 

sea motivo de vergüenza para nadie que' 
los automóviles fiscales tengan un distin­
tivo que indique que pertenecen al Fisco. 

El señor JARAMILLO.-Así no sirven 
para las familias ... 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, hace dos días, se aprobó en la Co­
misión Mixta de Presupuestos, por la una­
nimidad de los señores Senadores y Di­
putados allí presentes, una disposición si­
milar a la que se contempla en el artículo 
45. Pero, aún más, se la amplió estable­
ciendo sanciones para aquellos malos fun­
cionarios que no cumplan con la obliga­
ción de resguardar los intereses que per­
tenecen a la colectividad. 

Por estas consideraciones, a mí me pa­
rece que !a Honorable Cámara debe insis­
tir con gran energía en que se mantenga 
la disposición del artículo 45, que es de 
absoluta necesidad y conveniencia, para 
que así se le dé una lección al Ej ecutivo 
en orden a realizar efectivamente las eco­
nomías y los sacrificios que tanto prego­
na, pero que, en verdad, está muy lejos 
pe cumplir. 

Nada más. 
El señor JARAMILLO.-Pido que se 

suprima el trámite de votación secreta, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co-
rresponde efectuar votación económica. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación. 
El señor BUSTAMANTE.-Lo curio­

so es que Sus Señorías no lo hicieron en 
el pasado Gobierno. 

El señor RIOS.-Nosotros siempre lo 
hemos propiciado. 

El señor BUSTAMANTE.-No se atre­
vieron a hacer esto. 

Un señor DIPUTADO.-Entonces, ¿pa­
ra qué vota Su Señoría-? 

El señor BUST AMANTE.-Ojalá que 
Sus Señorías no vayan a derogar esta dis­
posición cuando sean Gobierno. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará 
por rechazada la observación. 
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Acordado. 
Queda rechazada la observación del 

Ejecutivo al artículo 45, y la Honorable 
Cámara acuerda insistir en su criterio pri­
mitivo. 

En discusión, la 'observación del Ejecu­
tivo a!, artículo 53, que reemplaza la ex-, 
presión "a la escala del", por "al porcen­
taje que resulte al aplicarse el inciso 39, 

del". 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Es nada más que un cambio de re­
dacción. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobadas las dos observacio­
nes del Ejecutivo. 

A1Jrobadas. 
, En discusión las observaciones del Eje­

cutivo al artículo 59, que consiste en recha­
zar el artículo. 

El artículo que se rechaza, dice así: 
"Artículo 59.-Ningún funcionario a los 

cuales afeda la presente ley, sometido al 
régimen de calificaciones, podrá ser re­
bajado en más de una lista de un año a 
otro, sin que medie sumario administra­
tivo" . 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos. a 
un señor Diputado que apoye la observa­
ción del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dUJ el siguiente resuUa,do: por la 
afirmativa, 47 votos .. por la negativa 22. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobadas las observaciones del Ejecuti­
vo. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo al artículo 71, que consiste en agre­
gar a continuación de " ... Ministros" las 
palabras "y Secretarios", para salvar una 
omisión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación del Ejecutivo. 

Acordado. 
En diseusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 79, que consiste en elimi­
nar el artículo. 

El artículo que se propone eliminar en 
la observación, dice: 

"Artículo 79.-Reemplázase el inciso 
cuarto del artículo 24 de la ley N9 10.343, 
por el siguiente: 

"El personal de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado que se haya retira­
do o se retire en el futuro por invalidez 
causada por accidente determinado d'el ser­
vicio o inutilidad física debidamente cali­
ficada, tendrá derecho a gozar como pen­
sión de una suma equivalente al sueldo y 
asignaciones computables para la jubila­
ción y disfrutará de todos los beneficios 
que sus similares en servicio tenga u ob­
tengan". 

El s~ñor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la observación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa!abra a un señor Diputado 

que impugne la observación del Ejecutivo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-DU1'wnte la votación. 
El señor LARRAIN VIAL.-Debiera 

ser secreta esta votación, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Efectivamente, la votación de la observa­
ción del Ejecutivo a este artículo debe ser 
secreta. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra omitir el trámite de votación secreta 
de esta observación. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada al votación por el sistema 
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de balotas, dio el siguiente 'resultado: por 
la afirmativa, 41 'votos; 1)01' la negativa. 
35. 

El . señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la observación del Ejecut1vo. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

7.-MEJORAMIENTO ECON01\UCO DEL PERSO· 

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. OB· 

SERVACIONES DE SU EXCELENCIA EL PRE· 

SIDENTE DE LA DEPUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente).­
Continúa la sesión. 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo que consiste en eliminar el artículo 80. 

El artículo que el Ejecutivo propone 
eliminar dice somo sigue: • 

., Artículo 80.-Agrégase al artículo 179 
del D. F. L. N9 256, de 29 de julio de 1953, 
el siguiente inciso aclaratorio: 

"Se declara que han llegado al grado 
máximo del escalafón respectivo los fun­
cionarios de la Dirección General de Im­
puestos Internos que jubilen o hayan ju­
bilado con el saeldo de séptima categoría". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado Que apoye la observa­
ción. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .--Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, solicito de la Ho­
norable Cámara se sirva aprobar el veto 
del Ejecutivo a este artículo. En realidad, 
es inaceptable el privilegio que se había 
establecido pOI' el Congreso en favor de 
los funcionarios de la Dirección de Im­
puestos Internos. 

Por la disp~sición en debate, se decla­
ra que todos los funcionarios de esta re~ 

partición que jubi:en o hayan jubilado con 
el sueldo de séptima categoría han llegado 
al grado máximo del escalafón y, por ende, 
al final de su carrera. 

El señor SCHAULSOHN.-Honorable 
colega, no incurra en un error. Esta dis­
posición, no se refiere al grado séptimo, 
sino a la séptima categoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Lo sé, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, esto significa que to­
dos los funcionarios de séptima categoría 
que jubilen o hayan jubilado tendrán es­
te privilegio exclusivo de haber alcanzado 
el grado máximo del escalafón. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Podría de­
cir Su Señoría en qué consiste este privi­
legio y qué efe}:tos produce? 

El se ñor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, en mi concepto, 
esta disposición al declarar que los fun­
cionarios que hayan jubilado o jubilen con 
el sueldo de séptima categoría, han llega­
do al grado máximo del escalafón, está 
otorgando un privilegio, ya que dichas 
personas gozarán de mayor renta. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Pero qué 
efectos produce esta disposición, Honora­
ble Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.-¿ Pa­
ra qué pregunta Su Señoría lo que sabe? 

E señGr SCHAULSOHN.-Entiendo 
. que esta disposición no aumenta el monto 

de la jubilación, puesto que, si un funcio­
nario jubila en séptima categoría recibe 
la renta correspondiente a esa categoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, entonces el Ho­
nor.able señor Shaulsohn me da la razón, 
porque si no aumenta la jubilación, este 
3rtículo está de más. Si este artículo no 
produce efectos de mayor renta, es super­
fluo. 

En realidad, estamos ante una disyunti­
tiva: esta disposición ¿ significa privilegio 
o aplicación de una regla general? .Si cons­
tituye un privilegio, es irritante; si sólo 
importa la a.plicación de una regla general 
que está contemplada en otra ley, el ar-

• 
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tículo está de más y el veto del Ejecutivo 
debe ser acogido. Porque, ¿ para qué va­
mos a ratificar una disposición de carác­
ter general que no es necesaria y que no 
significa privilegio? 

Por eso, señor Presidente, fundado pre­
cisamente en lo que ha manifestado el Ho­
norable señor Schaulsohn, digo que el veto 
del Ejecutivo debe ser aprobado. 

Ya en otra disposición de esta misma 
iniciativa legal, se ha establecido un pre­
mio para los funcionarios de la Dirección 
General de Impuestos Internos, que con­
siste en considerar como sueldo una parte 
del porcentaje que cobren en las nuevas 
liquidaciones. Este privilegio ya fue acep­
tado, y ahora se pretende otorgarles otro. 
Estimo que estas discriminaciones en. fa­
vor de determinados servicios, son irritan­
tes. 

Por estas razones, pido a la Honorable 
Cámara se sirva aceptar el veto del Ejecu­
tivo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la observación del Ejecutivo al 
artículo 80. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que la impugne. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, por la disposición del artícuÍo 80 
se establece una presunción legal, que con­
siste en que se entenderá, para los efec­
tos de jubilaciones, Que los empleados de 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos que hayan alcanzado hasta la séptima 
Categoría, han llegado al grado máximo 
del escalafón respectivo. 

Esto tiene importancia -y, como lo ve­
rá el Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, es una disposición que no está 
de más- para los efectos de la reajusta­
bilidad de las pensiones de jubilaciones de 
dichos empleados. 

El señor CORREA LETELIER.-Su 
Señoría conocía los efectos de esta dispo­
sición y, sin embargo, hacía la pregunta. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-y si es así, Honorable señor Schaul­
sohn, ¿ por qQé no se extendió este privi­
legio a todos los funcionarios públicos? 

El señor SCHAULSOHN.-Si el Hono­
rab:e Diputado tiene un poco de paciencia, 
le voy a explicar por qué. Lo lógico habría 
sido que Su Señoría hubiera dado las ra­
zones que lo inducen a rechazar esta dis­
posición, sin embargo, ha basado toda su 
argumentación en suposiciones. 

¿ Qué ocurre, señor Presidente? Que en 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, no obstante que la escala de sueldos 
y grados lleka hasta la categoría superior, 
la carrera funcionaria termina en la sép­
tima categoría. 

En consecuencia, se hace necesario es­
tablecer, expresamente, en una disposición 
especial, acorde con las modalidades efec­
tivas del escalafón que hay en la Direc­
ción General de Impuestos Internos, que 
se entenderá que los que han llegado a la 
séptima categoría han alcanzado al grado 
máximo del escalafón respectivo. Porque, 
repit_o, no hay un escalafón único, sino 
que existe uno diferenciado, en el cual la 
carrera del funcionario culmina en la sép­
tima categoría. 

Finalmente, ¿ cúa] es el único beneficio? 
_No se trata del aumento de las pensiones, 
como parece entender el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo, sino de la rea­
justabilidad de las jubilaciones. ¿ Y no es 
lógico, no es un pril!cipio de justicia so­
cial y de equidad que las pensiones sean 
reajustadas, toda vez que los jubilados, no 
por culpa, sino debido al gran proceso in­
flacionista ven disminuído un derecho ad­
auirido e incorporadó a su patrimonio, co­
mo es el de recibir una suma equivalente 
a la que han cotizado? 

Este es el derecho a la reajustabilidad 
establecido en favor de todos los que lle­
gan a los grados máximos del escalafón. 
Como en el presente caso particular exi~­
te la modalidad del escalafón diferencia-
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do que, prácticamente, culmina con el 
sueldo cl'e la séptima categoría, no hay 
privilegio de ninguna especie. Se trata, 
simplemente, de dejar establecido en la 
ley, en forma expresa, en consonancia con 
la realidad, que 10.3 funcionarios que' se 
indican en este artículo han llegado al 
grado máximo del escalafón respectivo. 

Por estas consideraciones, impugno el 
veto del Ejecutivo, y soy partidario de 
que la Honorable Cámara insista en la 
disposición que aprobó anteriormente, la 
que fué de iniciativa del Ejecutivo y con­
tó con su anuencia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CORREA LETELIER.-Debe 

votarse en forma secreta, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En votación secreta la observación del 
Ejecutivo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, ]J01' el sistema de ba.lotas, dio el si­
g1úent.e reswltado: por la afirmativa, 44 
votos, }JO?' la ne{]ativa, 32. 

El señor CASTRO' (Presidente)'.~ 
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 81, que consiste en recha­
zar el artículo. 

E! artículo que el Ejecutivo recomienda 
eliminar es el siguiente: 

"Artículo 81.-Se declara que los em­
pleados cuyos cargos fueron suprimidos 
por el D. F. L. NQ 236, de 23 el'e julio de 
1953, publicado en el Diario Oficial de 4 
de agosto de 1953, tienen derecho ajubi­
lar conforme al régimen establecido para 
los imponentes de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, siempre 
que reúnan !os requisitos establecidos en 
el Decreto con Fuerza de Ley NQ 1.340 
bis, Orgánico de dicha Caja, y conforme 
al artículo 2Q, letra b) de la ley NQ 11.151, 
de 4 de febrero de 1953 y que hayan op­
tado por el artículo 58 de la ley NQ 7.295". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco !á palabra a algún señor Diputado 
que apoye la observación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algún señor Dipu­

tado que la impugne. 
El señor MORALES (don Raúl) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Morales. 
El señor MORALES (don Raúl).-Se­

ñor Presidente, la observación de Su Ex­
eelencia el Presidente de la República al 
artículo 81 dice, en su parte principal,. 
textualmente, que significa dar un bene­
ficio especialísimo a determinado perso­
nal suprimido por el Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 236. Este es todo el fundamen­
to que' el Ejecutivo tiene para rechazar 
este artículo, originado en una mOClOn 
presentada por varios señores Diputados 
en el primer trámite de este proyecto, cu-
yas observaciones hoy discutimos. 

, 

Debo hacer presente que este artículo 
beneficia a numerosos empleados cuyos' 
cargos les fueron suprimidos por el De­
creto con Fllerza de Ley NQ 236. 

Para mejor claridad de mi exposición, 
voy a citar únicamente un ejemplo: en 
el Servicio Médico Nacional de Empleados 
había personal que estaba acogido al ré­
gimen de previsión de la Caja de Emplea­
dos Particulares. El 3 de agosto se dictó 
un Decreto por el cual se establecía que 
el personal del Servicio Médico Nacional 
de Empleados quedaba acogido al régi­
men de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y al día siguiente, 
se dictó un nuevo Decreto que les supri­
mió los cargos. 

En consecuencia, este personal quedó 
en una posición de absolutaincertidum­
bre acerca del régimen de previsión al 
cual debían acogerse. Hoy día, estos fun­
cionarios no pueden reclamar ni los be­
neficios de la Caja de Empleados Par­
ticulares, ni los de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. Se en­
cuentran, pues, en una situación anómala 
a consecuencias de la dictación precipita-
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da de dos Decretos con Fuerza de Ley 
que fueron enviados a la Contraloría en 
los últimos días de la aplicación de la ley 
de Facultades Extraordinarias. Por estas 
razones, señor Presidente, y porque este 
artículo no Rignifica mayor gasto para el 
Estado y sÓlo está destinado a solucionar 
una situación irregular provocada a pro­
pósito de la dictación de dos Decretos sin 
concordancia ni armonía entre sí, recha­
zaremos la observación del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­

rrado el debate. 
En votación secreta la observación del 

Ejecutivo. 
El señor MORALES (don Raúl).-

¿ Por qué secreta? 
I 

¿ Por qué no se omite el trámite de vo­
tación secreta? 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para omitir el trámite de votación se­
creta. 

No hay acuerdo. 
En votación seereta la observación. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 
Practicada la votación en forma secre­

ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 50 
votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo al artículo 82, que consiste en rechazar 
el artículo. 

-El artículo eliminado ppr la observa­
ción, dice: 

"Artículo 82.-Autorízase al Contralor 
General de la República para que pueda 
ordenar, en forma permanente, trabajos 
extraordinarios, diurnos o nocturnos, al 
personal de su dependencia, hasta un má­
ximo de dos horas diarias y para remune­
rar esta labor en conformidad con el ar­
tículo 44 del D. F. L. N9 256, de 29 de 
julio de 1953". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la observación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la observación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
Practicada la votación (}n forma secre-

ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: pO?' la afirmativa, 42 
votos," por la negativa, 42 votos. 

El señor RECABARREN.-No existen 
los dos tercios. 

El señor CASrRO (Presidente) .-La 
verdad es que debiera repetirse la vota­
ción, pero como de lo que se trata es de 
reunir los dos tercios necesarios para in­
sistir, lo que no ha ocurrido, si le parece 
a la Honorable Cámara se considerará 
que esta Honorable Corporación no ha 
contado con el quórum indispensable pa­
ra mantener su criterio primitivo. 

Acordado. 

En consecuencia, la Honorable Cámara 
acuerda no insistir en su criterio primi­
tivo. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 84, que consiste en recha­
zar este precepto. 

El artículo que se rechaza, dice así: 
"Artículo 84.-Derógase el inciso. se­

gundo del artículo 49 del D. F. L. N9 243, 
de 15 de mayo de 1931". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que apoye la observación del Ejecu­
tivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable 

Diputado que la impugne. 
El señor CORREA LETELIER.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-Se­

ñor Presidente, este artículo, que fue 
aprobado por el Honorable Senado y por 
la Honorable Cámara, en el segundo trá­
mite constitucional, tiene por objeto cum­
plir una finalidad que el Ejecutivo dice 
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esporádicamente perseguir, cual es la de 
restringir los gastos públicos. 

El inciso segundo del artículo 49 del 
Decreto con Fuerza de. Ley N9 243, dice: 
"El Presidente de la República podrá asi­
mismo, cuando razones de conveniencia 
nacional lo aconsejen, constituir las Sub­
secretarías en Ministerios independien­
tes" . 

Señor Presidente, en mi concepto, este 
decreto con fuerza de leyes inconstitucio­
nal, en primer lugar, porque permite 
crear cargos públicos y fijar sus rentas 
por simple decreto y, en segundo lugar, 
porque no hay ninguna conveniencia en 
otorgar al Presidente de la República es­
ta atribución. 

No veo la necesidad de que hoy día se 
creara, por ejemplo, un Ministerio de 
Transportes separado del Ministerio de 
Economía. En cambio, con la continuidad 
de esta facultad se posibilitaría que, en 
determinadas circunstancias, y esgri­
miendo, como muchas veces se ha hecho, 
razones políticas, se crearan nuevos Mi­
nisterios, sin que el Congreso Nacional 
tuviera interyención alguna a este res­
pecto. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla, concordando con ese deseo nacional 
<le impedir el aumento de los gastos en 
todo aquello que no sea estrictamente ne­
cesario, formuló iI1dicación para suprimir 
este inciso. y. es extraño que el Gobierno 
manifieste a través de sus Ministros tener 
el propósito de introducir economías y, 
en el hecho, se oponga a la derogación de 
este artículo que es innecesario, por lo 
que debe desaparecer de nuestra legisla­
ción. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
«ente, pido a la Honorable Cámara que 
<leseche el veto del Presidente de la Re­
pública. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien-

da) .-Señor Presidente, la disposición 
que se pretende derogar rige desde el 
año 1931. Yo pregunto, desapasionada­
mente, si alguna vez' en estos veinticuatro 
años se ha hecho mal uso de ella. Creo qUB 
es injusto suponer a éste o a cualquier 
otro Gobierno un propósito político al 
pretender conservar una facultad que tie­
ne y que ha sido bien ejercida durante 
veil'üicuatro años. 

Por el contrario, señor Presidente, creo 
que, dada la complejidad de los problemas 
económicos de un país no desarrollado, es 
absolutamente necesario permitir que el 
Ejecutivo, en determinadas circunstan­
cias y por razones graves e importantes, 
como lo dice el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 243, pueda crear una nueva Cartera. 

Durante el presente régimen de Go­
bierno, se creó la Cartera de Minería. 
Pues bien, después de más de un año de 
su creación, estoy cierto que no hay na­
die en este hemiciclo, y en el Parlamento 
en general, que pueda objetar esa deter­
minación del Ejecutivo, ya que se ha de­
mostrado, en numerosos proyectos de ley_ 
y en reformas sustanciales que se están 
formulando, la necesidad de la existencia. 
de esta Cartera. 

No creo que pbr razones políticas par­
tidistas pueda ningún gobernante estar 
creando Ministerios, como se ha demos­
trado en veinticuatro años de vigencia de 
esta disposición. 

Por' estas razones, estimo que este ar­
tículo, al igual que otros que pretenden 
quitar atribuciones al Ejecutivo, debe 
ser rechazada. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra, por dos minutos, a 
un señor Diputado que impugne las ob­
servaciones del Ejecutivo. 

El. señor ALEGRE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la p:;tlabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Señor Preside:qte, 
el Ejecutivo, en el veto a este artículo, no 
da razón alguna para ello. Simplemente, 
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se ha limitado a decir que no estima con­
veniente su derogación. Pero el señor Mi­
nistro de Hacienda ha suplido en parte 
esto, ya que ha expuesto los fundamentos 
del veto. 

Los Diputados socialistas populares 
consideramos que, en caso de que fuera 
necesaria la creación de una Cartera mi­
nisterial o la transfor'hlación de una Sub­
secretaría, el Ejecutivo puede recurrir 
para ello a la vía legislativa. 

Por estas razones, rechazaremos el ve­
to de esta parte del proyecto, especial­
mente porque con ello seguimos la polí­
tica del Ejecutivo, en orden a no incurrir 
en mayores gastos. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­

rrado el debate. 
En votación económica las observacio­

nes del Ejecutivo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 55 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Honorable Cámara acuerda rechazar las 
observaciones del Ejecutivo e insistir en 
su primitivo criterio. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo al artículo 86, que consiste en re­
chazarlo. 

El artículo que se propone rechazar, 
dice así: 

"Artículo 86.-El personal secundario 
o de servicios menores de las institucio­
nes semifiscales, de administración autó. 
noma y semifiscales de administración au­
tónoma que presten servicios en calidad 
de obreros permanentes o contratados, 
tendrán derecho a los mismos beneficios 
que los empleados de los servicios en que 
se desempeñan, en materia de licencias, 
feriados, permisos, medidas disciplina­
rias, sin perjuicio de la naturaleza de sus 
funciones y de acuerdo con el Estatuto 
Administrativo de los Empleados Semi­
fiscales, y sus modificaciones posterio­
res". 

El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra, por cinco minutos; a 
Un señor Diputado que apoye la observa­
ción del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tado que la impugne. 
El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (P~esidente) .-Tie. 

ne la palabra Su Señoría. 
-El señor ALEGRE.-SeÍíor Presidente, 

entiendo que los beneficios que otorga el 
artículo 86 del proyecto al personal se­
cundario y de servicios menores de las 
instituciones que en él se indican no sig­
nifica mayores gastos para los organis­
mos respectivos, sino solamente una espe­
cie de beneficio o resguardo para dicho 
personal. 

El Ejecutivo funda el veto, respecto a 
esta materia, diciendo que se incorpora a 
estos obreros en el estatuto de los em­
pleados semifiscales, con lo que se tiende 
a igualar su situación con la de los em­
pleados de dichos servicios. 

Pues bien, no vemos el peligro que en­
traña esta disposición, sino que, por el 
contrario, creemos que es justo conceder­
les mayores beneficios a los obreros que 
tengan la calidad de permanentes o con­
tratados en las instituciones que el artícu­
lo menciona. 

Por e5tas razones, rechazaremos el ve­
to del Ejecutivo que consiste en eliminar 
este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

En votación económica la observación 
del Ejecutivo. 

-Practicada la votación .en forma eco­
nómica; dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 37. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 91, que consiste en supri­
mir el artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye la observación. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Aunque me parece 
innecesario, señor Presidente, dar a co­
nocer las razones que aconsejan rechazar 
el veto a este artículo, creo conveniente 
expresar que el Ejecutivo ha incurrido en 
un error al creer que sus disposiciones 
significan un beneficio excepcional para 
el personal del Congreso. 

Está demás, señor Presidente, que me 
refiera a la forma eficiente en que se 
desempeña este personal. Todos los seño­
res parlamentarios deben reconocer este 
hecho, porque estos funcionarios han co­
operado con ellos en las tareas legislati-

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta las observaciones 

del Ejecutivo. 
Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 

vote económicamente, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-No 

hay acuerdo para tomar la votación en 
forma económica, Honorables diputados. 

Se va a llamar a votar a los señores 
diputados. 

Pnr dicada la 'vota ción ]Jor el sistema de 
balota,'l, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatü·a. 7 1)otoS, por la, negativa, 86. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara 

vas. acuerda desechar la observación del Eje-
Hay que hacer presente, además, señor cutivo y mantener el articulo. 

Presidente, que el personal del Congre- En dis,cusión las observaciones de Su 
so no está incluído en la escala de grados Excelencia el Presidente de la Repúbli­
de la Administración Pública y que no ca al artículo 99. 
tiene ninguna remuneraClOn por horas Dicen las observaciones del Ejecutivo: 
extraordinarias de trabajo. Muchas ve- "20) Artículo 99.- El Ejecutivo des-
ees, como lo saben todos los señores dipu- aprueba algunas disposiciones de este ar­
tados, han estado colaborando con nos- tículo. según detalle, las que deben ser 
otros hasta avanzadas horas de la ma- eliminadas: 
drugada. En el inciso 39 suprimir la frase "a 

Por estas consideraciones, señor Presi- propuesta del Consejo" ;en este mismo 
dente, estimo conveniente, como creo que inciso eliminar la frase "sin necesidad de 
10 estimarán todos los Honorables dipu- la aprobación del Presidente de la Repú­
tados, rechazar el veto del EJ' ecutivo a es- blica" ; 
te artículo: Me permito solicitar, además, En el inciso 59, eliminar la fra,se "que 
que la Corporación se pronuncie sobre él 

debe fijar el Consejo"; en votación económica. 
Por último, suprimir el inciso final pues El señor CASTRO (Presidente) .-Su 

Señoría ha impugnado las observaciones el Ejecutivo "no acepta limitaciones como 
del Ejecutivo. la que contiene la nórma que se desaprue­

, ba". El señor JEREZ.-He impugnado el 
veto a este artículo. El señor CORREA LETELIER ,(Vice-

El señor CASTRO (Presidente) .-La presidente).- Ofrezco la palabra a un 
verdad es que correspondía, en primer lll- señor Diputado que apoye las observa­
gar, apoyar las observaciones del Ejecu- ciones. 
tivo; pero, en homenaje al Honorable se- Ofrezco la palabra. 
ñor Jerez, se alterará el orden de la dis- Ofrezco la palabra a un señor Diputa-
eusión. do que impugne las observaciones. 

El señor JEREZ.-Es muy amable el El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
señor Presidente. palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El señor CORREA LETELIER (Vice-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado presidente).- Tiene la palabra Su Se­
que apoye las observaciones del Ejecuti- ñoría. 
vo. El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
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Presidente, considero inconvenientes las 
modificaciones que introduce el Ejecuti­
vo al artículo 99 del proyecto. 

En primer lugar, en el inciso 39, "se 
faculta al Ministro de Agricultura para 
que, a propuesta del Consejo, fije y mo­
difique la planta del personal, con apro­
bación del Presidente d.e la República". 
La observación del Ejecutivo tiende a su­
primir la frase "a propuesta del Conse-. 
jo"; es decir, deja entregada exclusiva-' 
mente a la voluntad del Ministerio de 
Agricultura la modificación de la planta 
del personal del Consejo de Fomento e 
Investigaciones Agrícolas, sin considerar 
la opinión, a mi juicio, necesaria, del Con­
sejo de esta institución. 

Y, en las observaciones al inciso final, 
el Ejecutivo dice que "no acepta limita­
ciones como la que contiene la norma que 
se desaprueba". Esta limitación, que pa­
rece no ser del agrado del Ejecutivo, es 
aquella que dispone que los nuevoscar­
gos "serán proveídos, cualquiera que sea 
su categoría o grado, por el personal en 
actual servicio, y su ubicación se hará 
correlativamente, considerando el escala­
fón de antigüedad hasta completar cad~, 

categoría o grado". A mí me parece, se­
ñor Presidente, absolutamente convenien­
te que se mantenga esta disposición pa­
ra, a lo menos, darle al personal en ser­
vicio la seguridad de que va a ser in­
corporado a la nueva planta. De elimi­
narse este inciso final, tal como lo pro­
pone el Ejecutivo, puede ocurrir -y es 
perfectamente posible que así acontez­
ca- que en la nueva planta sólo se inclu­
ya personal nuevo y se prive del ingre­
so a ella a todo el que está en servicio. 

Por estas razones, señor Presidente, 
creo que la Honorable Cámara debe recha­
zar las observadones del Ejecutivo al ar­
tículo 99. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 

El último inciso de las observaciones 
establece una excepción a las leyes gene­
rales sobre ascensos; de tal manera que 
deben votarse en forma secreta. 

En votación secreta las observaciones 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. 

Se ya a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, p01' tl sistema de balota.s, dio el si­
guiente resultado: 7Jor la afirmativa, 29 
votos .. ])01' la negab·va, 51. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara re­
chaza la observación del Ejecutivo, pero 
no insiste en su artículo original. 

En discusión las observaciones del Pre­
sidqnte de la República al artículo 105 del 
proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- El 104, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tal como está formulado 
el veto, la Mesa cree que es preferible 
discutir primero la observación al ar­
tículo 105. 

-Dicen las observaciones del Ejecuti­
vo: 

"Artículos 104 y 105.- Se formula la 
observación a estos dos artículos en con­
junto, pues sus resultados éstán íntima­
mente ligados entre sí, como se verá más 
adelante, iniciándose el reparo con el ar­
tículo 105. 

Se observa el mencionado artículo 105 
para agregar a continuación de " ... SU:l­
secretaría de Transportes" la frase "y 
Subsecretaría General de Gobierno". 

Iguales razones de confianza exclnsi­
va y de idoneidad que existen para el per­
sonal de secretaría de los Ministerios, 
militan también para el personal de la 
Subsecretaría General de Gobierno y se 
hace indispensable darle el mismo trata­
miento. Cabe considerar que por propia 
iniciativa parlamentaria primitivamente 
se había considerado en este artículo al 
personal mencionado y que, por una sim-
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pIe omisión, no fué incorporado en el tex­
to de la disposición, que se comenta, error 
que se salva en esta ocasión. . 

En cuanto a los Subsecretarios por 
razones de la importancia del cargo y de­
bida jerarquía en rel~ción con los Jefe!!! 
de los diferentes Servicios dependientes, 
se hace indispensable reconocerles el ade­
cuado lugar en la escala de sueldos que 
el Ejecutivo considera que debe ser 2;;t 
Categoría. 

Se ha .estimado necesario advertir la 
impropiedad de lenguaje al hablar de 
Subsecretarios de los Ministerios, en cir­
cunstancias que no hay Secretarios de Mi­
nisterios con el alcance de esta jerarquía, . ~ 

• sino SecretarIOs de Estado, por conSI-
guiente, los cargos que se comentan son 
de Subsecretarios de Estado, o de Inte­
rior o Economía pOr ejemplo, cuando se 
señala la respectiva cartera. 

De acuerdo con los dos párrafos pr'ece­
dentes, debe reemplazarse la frase final 
de este artículo, por la siguiente: "Los 
Subsecretarios de Estado, incluso de la 
Secretaría General de Gobierno, tendrán 
la renta equivalente a 2;;t Categoría". 

En el caso de que' el veto anterior no 
sea aceptado en lo que se refiere al au­
mento de categoría de los Subsecretarios 
de Estado, el Ejecutivo se ve en la ne­
cesidad de rechazar en el artículo 104, 
la renta de "2;;t Categoría" para el Di­
rector de la Oficina del Presupuesto y 
Finanzas, la que tendría que rebajarse a 
"3;;t Categoría", formulando el reparo en 
tal sentido, a fi~ de que, en el evento ya 
señalado, no se rompa la jerarquía ad­
ministrativa al darse a este funcionario 
un tratamiento superior ,al que corres­
pondería al Subsecretario de Hacienda. 

Ahora bien, si se acepta el veto al ar­
tículo 105, en la parte ya indica'da pre­
oedentemente, carecería de fundamento el 
reparo al artículo 104, y, encQusecuencia, 
se debería tener por no presentado". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofre:aco la palabra a un 

Honorable Diputado que apoye la obser­
vación del Ej ecutivo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Señor Presidente, justamente iba 
a hacer presente que, en mi concepto, co­
rresponde votar primero la observación 
al artículo 105, que está ligado al artícu­
lo 104. 

Estimo que debe aprobarse el veto del 
Ejecutivo a este artículo 105, porque la 
disposición del artículo 104, en la forma 
en que fué aprobada por la Honorable Cá­
mara, rompe la jerarquía y la disciplina 
que deben existir dentro de los Ministe­
rios. En efecto, por el artículo 104 se es­
tablece que el Director de la Oficina del 
Presupuesto y Finanzas del Ministerio de 
Hacienda tiene la segunda categoría. 

Por. el artículo 105 se dispone que los 
Subsecretarios de los diversos Ministe­
rios tienen la tercera categoría. En con­
secuencia, si se mantiene el criterio de la 
Honorable Cámara, llegaríamos a la in­
consecuencia de que el Director de la ofi­
cina del Presupuesto, que es subordinado 
el el Subsecretario del Ministerio de Ha­
cienda, tendrá una categoría superior a 
la de este último, que es su jefe. 

Por eso creo que debe aprobarse la ob­
servación del Ejecutivo con respecto al 
artículo 105, y que debe rechazarse el ve­
to relativo al artículo 104, para que no 
resulte perjudicado este funcionario de 
la Oficina del Presupuesto, que aquí tie­
ne segunda categoría. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ofrezco la palabra a un 
Honorable Diputado que apoye la observa­
ción del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
'Ofrezco la palabra a un Honorable Di-­

putado que impugne la observación. 
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El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
íioría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, la observación del Ejecutivo al 
<lrtículo 105 constituye un desmentido muy 
elocuente de las afirmaciones de algunos 
personeros del Gobierno en el sentido de 
que son "prisioneros del Congreso" en lo 
que se refiere a hacer economías en los 
gastos públicos. 

Esta observación del Ejecutivo deja 
claramente en evidencia la falsedad de es­
te aserto. Lejos de ser un "prisionero del 
Congreso" al que se le impide hacer eco­
nomías, el Ejecutivo, por la vía de la ob­
servación pidel al Congreso Nacional que 
apruebe un nuevo gasto. 

El señor DE LA FUENTE.-La Opo­
sición no desperdicia oportunidad para 
atacar al Gobierno. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
exíjale que se refiera a la materia en de­
bate. 

-,-Hablan vaTios señores Diputados. a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice~ 

presidente) .-Honorable señor De la 
Fuente, voy a llamar al orden a Su Se-
ñoría. .. 

-Habian varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Esto es 
inaceptable. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor De' la 
Fuente, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Para decir eso, Su 
Señoría tiene la Hora de los Incidentes. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-¡ Hasta 
cuando! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor De la 
Fuente, amonesto a Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, comprendo perfectamente bien la 

. incómoda situación de algunos Diputados 

de Gobierno frente a la observación que 
discutimos. 

El señor DE LA FUENTE.-No es in­
cómoda ... 

El seíior CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor De la 
Fuente ... 

-·-Hablan 1!arios señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor LARRAIN VIAL.-Evidente­
mente, es muy difícll para ellos presentar­
se ante la opinión pública y explicar estos 
contrasentidos manifiestos. Mientras, por 
una parte, el Gobierno dice que no se pue­
den hacer más economías porque el Con­
greso Nacional no las acepta, por otro la­
do, obscl'ya las resoluciones de este Con­
greso Nacional tendientes a disminuir los 
gastos públicos. 

Es así, señor Presidente, como el artícu­
lo 105, aprobado por el Congreso N acio­
nal, establecía que los Subsecretarios de 
todos los Ministerios tendrían rentas equi­
valentes a la tercera categoría. Con esto, 
se a'umentahan sus remuneraciones en el 
equivalente de una categoría, porque an­
t(?S tenían cuarta categoría. El Congreso 
Nacional, después de conocer la iniciativa 
del Ejecutivo en orden a mejorar la si­
tuación de estos funcionarios, acordó co­
locarlos en tercera categoría. El Ejecuti­
vo, a través del veto, pide que todos los 
Subsecretarios de Estado, incluso uno que 
se había quedado rezagado, el de la $e­
cretaría General de Gobierno, perciban la 
renta asignada a la segunda categQría. 

Señor Presidente, al Ejecutivo ya no, le 
basta el aumento de una categoría: pide 
dos categorías. 

El señor BUSTAMANTE.-'-¿Cuánto 
ganan ahora, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, es necesario recalcar y dejar bien 
establecido, aunque duela a algunos Ho­
norables colegas de los ba-ncos de Gobier­
no, que es el Ejecutivo -que tanto habla 
de economías- el que propone un nuevo 
gasto. 

Señor Presidente, los Diputados de es­
. tos bancos rechazaremos las observacio­
nes del Ejecutivo al artículo 105, conse-
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cuentes con -el princIpIO que siempre he­
mos sostenido, de que no debe incurrirse 
en más gastos porque ellos han alcanzado 
una desproporción absoluta con nuestra 
capacidad económica. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor PRA T (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, me parece que el 
Honorable señor Larraín Vial está un po­
co monetizado al pensar que el Supremo 
Gobierno, por razones de renta, está so­
licitando que los Subsecretarios de Esta­
do queden en segunda categoría y no en 
tercera, esto es, que queden en una posi­
ción que les permita tener legítimamente 
la jerarquía que de hecho poseen. 

La diferencia de renta entre la, segunda 
y tercera Categoría, es muy inferior a la 
que representan otros gastos aprobados 
por el Congreso y los cuales el Ejecutivo 
no ha vetado; se trata de una cantidad 
que no es superior a los dos o tres mil 
pesos mensuales. Tiene, sí, importancia 
fundamental velar por la jerarquía y la 
autoridad dentro de la Administración 
Pública, ya que no es posible que un fun­
cionario, que es el Secretario más direc­
to, personal y permanente de carácter 
administrativo que tiene Su Excelencia el 
Presidente de la República, esté por de­
bajo, digámoslo así, de más de ciento cin­
cuenta funcionarios de la misma Adminis­
tración Pública. Se trata, por consiguien­
te, de una ordenación de jerarquía; en 
este caso, el Ejecuti-ro no hace valer, como 
razón primordial, ll;;, mayor renta que ga­
narán estos funcionarios, la que no alcan­
zan, como he dicho, a más de dos o tres 
mil pesos mensuales. 

Por estas consideraciones, lamento que, 
para hacer observaciones sobre una ma­
teria que en cualquiera otra oportunidad 
admite amplio debate, el Hono'rable señor 
Larraín Vial- haya tergiversado la inten­
ción del Presidente de la República, 'quien 
ha manifestado a través del veto que no 

es la renta, sino la dignidad y la jerar­
quía lo que interesa en el caso de estos, 
Subsecretarios de Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un Diputado que im­
pugne b observación del Ejecutivo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el señor Ministro de Hacien­
da ha manifestado que el veto del Ejecu­
tivo, al dar a estos funcionarios de la Di­
rección del Presupuesto y Finanzas del 
Ministerio del ramo una categoría supe­
rior a la de los Subsecretarios, principal­
mente a la de su Jefe directo el de Hacien­
da, tiende a impedir que se rompa la je­
rarquía administrativa. Debo recordar a 
la Honorable Cámara que, por iniciativa 
del Ejecutivo y del señor Ministro de Ha­
cienda, se subió de categoría a todo el 
personal dependiente de dicha Dirección. 
Fue así como, el Director de ese servicio, 
que anteriormente tenía cuarta categoría, 
quedó en segunda. 

Por lo tánto, si es efectivo que el Ejecu­
tivo verdaderamente desea hacer econo­
mías, como lo ha manjfestado en tantas 
ocasiones, debía haberlas hecho, vetando 
el artículo 104 para colocar en la cuarta 
categoría al Director de la Oficina de Pre­
supuestos y Finanzas del Ministerió de 
Hacienda. No debió, pues, proceder en la 
forma que lo ha hecho, ya que no es ha­
cé dichas economías elevar el grado de 
los Subsecretarios para ponerlos en la 
misma nueva categoría del mencionado 
Director. Es evidente que estas medidas, 
lejos de constituir economías, significan 
mayores gastos que son de iniciativa del 
Gobierno. 

Debo hacer presente, además, que el 
Ejecutivo, no sólo tomó la iniciativa de 
elevar los gastos de la Dirección de Pre­
supuestos y Finanzas del Ministerio de 
Hacienda, sino que, ahora que ha tenido 
la oportunidad de hacer economías vetan-
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do 'las disposiciones del artículo 104, es 
decir, rebajando la categoría de los fun­
cionarios del servicio mencionado, senci­
llamente, soluciona un problema de jerar­
quía, subiendo· de categoría a los funcio­
-narios de las Subsecretarías de todos los 
Ministerios. 

Creo que no es serio que el señor Minis­
tro de Hacienda reproche al Congreso N a­
cional que le impide hacer economía.s, si 
es él quien aumenta los gastos, y luego 
venga a manifestar en el seno de la 
Honorable Cámara que. un Honorahle 
Diputado tergiversa los hechos. \ 

Cabe hacer notar que el Ejecuti\'o, en 
asambleas públicas, donde tiene una con­
currencia propicia que le escucha alegre, 
contraría la verdad. En cambio, cuando 
tiene la oportunidad de hacer economías 
no las hace y sus personeros vienen al 
Congreso a decir que los señores Dipu­
tados tergiversan los hechos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRAT (Ministro de Hacien­

da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien­
da) .-Quiero recordar al señor Correa 
Larraín que el Ejecutivo incluyó, en su 
indicación,.a los Subsecretarios en la se­
gunda categoría y aquí fueron bajados a 
tercera Categoría, sin que se hajara a 
tercera al Director de la Oficina de Pre­
supuestos y Finanzas. 

Por eso, el Ejecutivo en su veto dice 
que no es posible que el Director de la Ofi­
cina de Presupuestos y Finanzas quede 
por encima de los Subsecretarios, y pre­
senta una proposición alternativa: o se 
sube a segunda categoría a los Subsecre­
tarios de Estado, o se baja a tercera ca­
tegorja al Director de la Oficina de Pre-
supuestos y Finanzas. . 

Ahora bien, ¿ por qué se subió de cate­
goría al Director de la Oficina de Presu­
puestos y Finanzas que figuraba en ter­
cera categoría? También por razones de 
jerarquía administrativa. Porque, como 

sabe el Honorable señor Correa Larraín. 
esta oficina interviene en todos los Mi­
nisterios y reparticiones administrativas. 
Ella vela por los gastos públicos, que con­
tiene los excesos que en esta materia se 
producen a través de los respectivos Mi­
nisterios. Es indispensable, entonces, que 
el funcionario que está a cargo de una 
oficina, \lue vela y fiscaliza los gastos de 
los Ministerios, tenga una jerarquía que 
le permita desempeñar con honra y digni­
dad esta importantísima función. 

En la discusión del proyecto en el Con­
greso Nacional, como he dicho, se bajó de 
categoría, por razones que no me explico,. 
a los Subsecretarios de Estado y no se al­
teró, en cambio, la situación del Director 
de la Oficina de Presupuestos y Finanzas., 

Ahora, se trata de subsanar ese error, 
dando a los Subsecretarios la más alta je­
rarquía administrativa posible, a pesar de 
que aún en segunda categoría quedan por 
debajo de muchos otros funcionarios. Se 
ha colocado de este modo al Director de' 
esta Oficina, en una jerarquía similar a 
la que tienen Jos Jefes de Impuestos In-, 
ternos, de la Superintendencia de Socieda­
des Anónimas y de Bancos, etcétera; es 
decir, todas las reparticiones que tienen 
funciones de igual naturaleza fiscaliza­
dora. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­
Presidente) .-Cerrado el debate. 
En votación secreta la observación del 

Presidente de la República, al artículo 105. 
Se va a llamar a los señor~s Diputados. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Pido que se omita la votación 
secreta, señor Presidente. 

El señor ENRIQUEZ.-Se debería vo­
tar primero la observación al artículo 104, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se ha explicado, Honorable 
Diputado, que, si se acepta la observación 
al artículo 105, queda sin efecto la obser­
vación al artículo 104, que es condicional. 
Por eso, la Mesa ha procedido en esa for-, 
ma. 
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Se va a llamar a los señores Diputados. 
El señor MARTONES.-Omitamos la 

votación secreta, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Solicito nuevamente el asen­
timiento de la Sala para omitir la vota­
tación secreta. 

N o hay acuerdo. 
P1"acUcada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afinnativa, 51 
votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- La Honorable Cámara 
aprueba !a observación. En consecuencia, 
no cabe pronunciarse sobre la observación 
al artículo 104, la que queda sin efecto. 

Respecto a las observaciones del Eje­
cutivo al artículo 107, la Mesa estima que 
contienen ideas absolutamente dispares. 
En consecuencia, conviene discutir sepa­
radamente la última parte, que se refiere 
al monto de la asignación de estímulo, y 
luego, el resto, referente a los servicios a 
que afecta esta asignación. Si le parece a 
la Sala así se procederá. 

Acordado. 
-La observación, dice: 
"Artículo 107.-Se desaprueba este ar­

tículo en aquellas partes que compren­
den al Servicio de Explotación de Puertos 
y a la Contraloría General de la Repú­
blica. y en cuanto al monto máximo de 
la asignación _que por medio de él se 
otorga. 

En consecuencia, se debe suprimir del 
Proyecto la frase de "Explotación de 
Puertos y de la Contraloría General de 
la República" que se contiene en el inci­
so 19. En este mismo inciso cambiar "Ser­
vicio de Aduanas" por "Superintenden­
cia de Aduanas" que es el nombre propio 
de la repartición a que se refiere. 

En el inciso 49 cambiar "de los Jefes 
de los Servicios indicados" por "del Je­
fe del Servicio indicado" y colocando en 
singular las palabras "quienes los distri­
buirán". 

En el inciso 59 cambiar "50" por 
·'25%". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
:,residente) .-Ofrezco la pala6ra a un se-
50r Diputado que apoye las observaciones 
del Presidente de la República a la prime­
ra parte del artículo., 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que las impugne. 
El señor JARAMILLO.-Pido la pal,a­

bra, señor. Presidente. 
El señor FLORES.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor J aramillo y a continuación, el 
Honorable señor Flores. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi­
dente, la ley N9 11.151, de Facultades Ex­
traordinarias, dictada con el sano propó­
sito de permitir al Gobierno introducir 
economías en la Administración Pública, 
tuvo un efecto contrario. Mediante la 
promulgación de numerosas decretos con 
fuerza de ley, se reestructuró la mayoría 
de los servicios, aumentándose los grados 
y categorías del personal. 

Al margen de estas ventajas, quedó la 
Contraloría General de la República, lo 
que ha acarreado, como consecuencia, que 
los empleados de dicho organismo consti­
tucional, cuya importancia nadie descono­
ce y que por la naturaleza de su trabajo 
son, en s.u inmensa mayoría, profesiona­
les universitarios y técnicos especializados, 
estén hoy en situación manifiestamente 
desmedrada. Basta decir que la carrera 
administrativa principia en esa reparti­
ción en el grado 15 y prácticamente, ter­
mina en el grada 19. 

Cuando se discutió la Ley N9 11.575, 
sobre Reforma Tributaria, que entre otras 
disposiciones restableció en favor de la 
Dirección. General de Impuestos Internos 
y de Tesorería la asignación de estímulo, 
en ambas ramas del Congreso, obedecien­
do a sentimientos de estricta justicia, se 
presentaron indicaciones para hacerla ex­
tensiva a la Contraloría que otrora tam­
bién gozó de ella. Estas indicaciones no 
prosperaron por la dicidida oposición del 
Ejecutivo. 
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En ambas Cámaras, en las Horas de In­
cidentes, parlamentarios de todos los sec­
tores han hecho presente al Supremo Go­
bierno la imperiosa necesidad de mejorar 
las rentas del personal de la Contraloría. 
Debe destacarse el acuerdo unánime que 
adoptamos en esta Sala, a insinuación de 
colegas de todos los partidos. 

Al discutirse el proyecto hoy en debate, 
fueron múltiples las indicaciones en favor 
de dicho personal, tanto o más adecuadas 
que la contenida en el actual. artículo 107. 
El Ministro señor Prat presentó a la Ho­
norable Comisión de Hacienda del Senado 
una indicación en este sentido, la que fue 
aprobada por el Congreso en los mismos 
términos en que fue formulada. Esta in­
dicación pasó a ser el hoy vetado artículo 
107. 

La observación consiste en eliminar al 
personal de la Contraloría General de la 
República y del Servicio de Explotación 
de Puertos de la asignación de estímulo, 
que sólo la reserva el Ejecutivo para el 
personal de Aduanas. 

Es un verdadero despropósito el que hoy 
el Ejecutivo nos diga que es inconvenien­
te el sistema empleado para mejorar las 
rentas de estos servicios, en circunstancias 
de que fue el único sistema aceptádo y, fi­
nalmente, propuesto por el propio Minis­
tro de Hacienda, don Jorge Prat, en vir­
tud de las peticiones de todos los sectores 
de la opinión pública, en el. sentido de que 
era necesario hacer justicia a éste no ol­
vidado, pero sí pospuesto, grupo de efi­
cientes y probos funcionarios. Además, es 
curioso verificar ,que el Gobierno ha ob­
servado todas las disposiciones que, en 
cualquier forma, se refieren o mencionan 
a la Contraloría, en orden a mejorar la 
situación de su personal. 

Deben en consecuencia, ser rechazadas 
totalmente las observaciones formuladas 
al artículo 107, no sólo porque ello es de 
estricta justicia, sino porque también, de 
aceptarlas, la Honorable Cámara caería 
en una flagrante inconsecuencia, desde el 
momento en que ella reconoció unánime­
mente, la necesidad de mejorar las rentas 

del personal de la Contraloría General de 
la República. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .'­

Tiene la palabra el Honorable señor Flo­
res. 

El sefior FLORE S.-Señor PresidentE:, 
los Diputados Socialistas Populares dure­
mos nuestros votos para impugnar la ob­
servación del Ejecl1tivo al artículo lO'j. 
Se trata de un aumEnto que se concede, 
con el nombre de asignación de estím';!o 
y por un monto de hasta el cincuenta ¡)vr 
ciento de su sueldo, a cada empleado d~ 
los Servicios de Aduanas, de Explo~ción 
de Puertos y d'e la Contraloría General de 
la República. Este beneficio fue. aproba­
do por las Honorables Comisiones de Ha .. 
cienda y de Gobierno Interior del Senado, 
a iniciativa del Ejecutivo y mereció tam­
bién el voto favorable de esta Honorable 
Cámara; en cambio, no se otorgó un au­
mento de grado o cie categoría, lo que 
era lo que, razonablemente, correspondía 
establecer. 

Por otra parte, esta asignación, cuyo 
mecanismo de pago es bastante difictl, 
será sólo el fruto d'el esfuerzo fiscal.lza­
dor de los empleados y no demandará 
gastos con cargo al Presupuesto Ordina,­
rio de la Nación. Esto es sumamente im­
portante, Honorab!e Cámara, ya que, co­
mo la propia redacción del artículo 107 
lo dice, su otorgamiento estará condicio­
nado a que se recaude la totalidad de los 
ingresos calculados por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos y sólo el ex­
cedente o rebalse d8 estos ingresos' servi­
rá para los fines a que se refiere este ar­
tículo. 

Finalmente, señor Presidente, se eje­
cuta un acto de estricta justicia al con­
ceder este beneficio, puesto que, de esta 
manera, se permite equiparar la situación 
de estos servicios fiscalizadores y recau­
dadores con la de aquellos otros, equiva­
lentes en funciones, que ya obtuvieron 
esta situación a través d~ la Ley N~ 
11.575. 

N ada más, señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Cerrado el debate. 

Se ha pedido división de la votación por 
el Comité Agrario Laborista, en lo que 
se refiere al Servicio de Explotación- de 
Puertos. En consecuencia, se votará pri­
mero la supresión de la frase: "Explota-
dón de Puertos". ' 

En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la 'votación en f01'1na se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 23 
'uotos; por la negatÚ)(L, 68. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Cámara desecha esta 
parte de las observaciones y acuerda in­
sistir en su criterio primitivo. 

En votación secreta la supresión de la 
frase "y de la Contraloría General de la 
República" . 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirma,tiva, 21 
votos; por la negatit'a, 69. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara re­
chaza la observación del Ejecutivo y 
acuerda insistir en su criterio primitivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la observación que dice: "En es­
te mismo inciso cambiar "Servicio de 
Aduanas" por "Superintendencia de 
Aduanas", que es el nombre propio de la 
repartición a que se refiere". 

Acordado. 
La observación que dice: "En el inci­

so 4<> cambiár "de los Jefes de los Servi­
dos Indicados" por "del Jefe del Servi­
cio indicado" y co]ccando en singular las 
palabras "quienes los distribuirán", la Ho­
norable Cámara debe rechazarla, para P07 

ner la redacción en cC1ncordancia con lo 
votado anteriormente. Como van a quedar 
tres Servicios con la asignación de estí­
mulo, es lógico que se hable en plural de 
"los Jefes de los Servicios indicados". ' 

Si le parece a la Honorabie Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 

En votación la observación al inciso 5<>, 
que consiste en cambiar "50" por "25 %". 

-Pmcticada la votación por el sistema 
de balotas dio ei siguiente resultado: por 
la afirmativa, 40 votos; por la negat'iva, 
45. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara re­
chaza la observación del Ejecutivo. 

En conformidad al Reglamento, debe 
tomarse nueva votación para saber si la 
SéJa insiste o no en el proyecto primitivo. 

El señor FLORES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sa!a ~)ara conceder la palabra al Hono­
l'uble señor Flores. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES.-Señor Presidente, 

sólo quiero manifestar a mis Honorables 
colegas que el :incuenta por ciento a que 
se refiere la observación del Ejecutivo­
constituye el tope de la asignación de es­
tímulo lo que recibirán los funcionario.'l 
de este servicio, tOP3 al cual nunca se va 
a llegar, porque, como ya lo dejé estable­
cido en mi intervención de hace un mo­
mento, se va ad'eterminar después que se 
haya hecho el cálculo de las entradas de 
la cuenta especial a que se refiere el mis­
mo inciso. 

En consecuencia, solicitaría a mis Ho­
norables colegas que aceptaran mantener 
la disposición aprobada por el Congreso 
Nacional. 

La asignación puede ser de un cinco, de 
un diez, de un treinta por ciento; pero, 
como digo, es preferible darle una mayor 
elasticidad manteniendo el tope en un 
cincuenta por ciento. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se va a llamar a votar a los 
señores Diputados. 

El señor CARMONA.~¿Cómo se vota, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Los Diputados que acuerden 
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insistir en la idea de la Honorable Cáma­
ra, que consiste en fijar el tope en un cin­
cuenta por ciento, como máximo para la 
asignación, votarán con balota blanca. 

Varios señores DIPUTADOS.-Todoa 
estamos de acuerdo en insistir, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara. se omitirá la votación secreta y 
se acordará insistir en la idea primitiva 
de la Corporación. 

Acordado. 
En discusión el rechazo propuesto por 

-el Ejecutivo de los artículos 108 y 109. ' 
Se discutirá primeramente la supresión 

del artículo 108. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que apoye la proposición del Ejecutivo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
E1 señor BRUCHER.-Pido la palabra, 

.señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Brucher. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, por el artículo 108 se estableció que las 
costas personales de los juicios que el Fis­
co inicie contra los deudores morosos, "se 
regulan en un y medio por ciento sobre el 
monto de los tributos y demás créditos que 
cobre el Servicio de Cobranza Judicial de 
Impuestos" . 

La Tesorería deberá ingresar estas cos­
tas personales a un fondo común destina­
do a ser repartido más tarde entre el per­
sonal del Servicio de Cobranza Judicial 
y el del Consejo de Defensa Fiscal. 

Este artículo, señor Presidente, tuvo su 
origen en el Honorable Senado a propues­
ta, preCisamente, del Ejecutivo. 

Resulta curioso que el veto de que el 
Gobierno hace objeto a este artículo, sin 
dar ninguna explicación porque, como los 
señores Diputados podrán observar, en la 
página 16, número 23), solamente se dice: 
"'Se desaprueban estos artículos, debiendo 

= 
eliminarse del Proyecto de Ley en estu­
dio" . 

Es decir, primeramente el Ejecutivo 
acepta esta disposición destinada a darles 
un mínimo de remuneración a los aboga­
dos y procUl'adores de estos servicios. quie­
nes tienen gran responsabilidad en sus 
manos; y, posteriormente, sin dar razones 
de ninguna especie, sencillamente, veta es­
ta misma disposición. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BRUCHER.-Con mucho gus­
to. 

El sefor ROSENDE.-Quiero expresar 
ante la Honorable Cámara que, por otra 
parte, hay en esta materia una incon­
gruencia en el criterio del Ejecutivo; por­
que otros organismos públicos que int?r­
vienen directamente en la recaudación ;,~e 

los tributos están favorecidos con este be­
neficio, como ocurre con el personal de la 
Dirección General de Impuestos Internes 
y, el de la Superintendencia de Admmas. 
y se ha excluído -a mi modo de ver, den­
tro de este criterio, e~ forma arbitra­
ria- al de servicios de tanta importan­
cia como el del Consejo de Defensa Fiscal 
y el de Cobranza JGoicial de Impuestos. 

Debo hacer presente 'a mis Honorab!e,. 
colegas que, particularmente, en el Con­
sejo de Defensa Fiscal -cuyos aboga(\os 
tienen la responsabilidad de cuantiosos 
juicios- hay abogados auxiliares, que, 
después de dieciocho años de servicios, tie­
nen apenas una renta de veintitrés TUil 
pesos mensuales. No debemos olvidar que 
este personal tiene enormes responsabili-­
dades profesionales en los importantísi­
mos juicios que debe atender, en los cua­
les tienen intereses el Fisco y las Muni­
cipalidades. 

Por eso, haciendo uso de la interrupción / 
que me ha concedido mi distinguido colega, 
solicito de la Honorable Cámara que tenga 
a bien rechazar este veto del Ejecutivo 
que además, como decía el Honorable se­
ñor Brücher, no se explica en forma al­
guna. 
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El señor DE LA FUENTE.-Hay una­
nimidad para rechazarlo. 

El señor BRUCHER.-Termino, señor 
. Presidente, manifestando que la carencia 

de fundamentos de este veto dice muy cla­
ramente que debe ser rechazado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor ALEGRE.-¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
nosotros vamos a reehazar el veto del Eje­
cutivo por las razones que ya se han da­
do. Sólo deseo dejar en claro que el bene­
ficio a que se refieren estos artículos al­
canza a todo el personal, tanto del Servi­
cio de Cobranza Judicial de Impuestos co­
mo del Consejo de Defensa Fiscal, y no 
únicamente a los procuradores y abogados. 
Eso es todo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación secreta la observación del 

Presidente de la República. 
El señor PUENTES (don Adán) .-Pido 

que se omita el trámite de votación se. 
creta. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores di­
putados. 

-Practicada la ~;otación en forma se­
creta por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 26 
votos .. por la negativa, 58. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara re­
chaza la . observación del Ejecutivo y 
acuerda insistir en el artículo primitivo. 

En discusión la observación del Ejecu-

tivo al artículo 109, por la que 10 desaprue­
ba y propone eliminarlo del proyecto de 
ley en estudio . 

Dice el artículo 109 observado: 
"El personal dependiente de la' Direc­

ción General de Crédito Prendario y de 
Martillo gozará de una asignación de es­
tímulo que no podrá exceder del 25 % de 
su sueldo imponible y que será considera­
da sueldo para todos los efectos legales. 
Esta asignación se pagará semestralmente 
y el mayor gasto que ella signifique se im­
putará a las utilidades de los ejercicios 
financieros de la referida Dirección Gene­
ral" . 

No hav acuerdo. 
El serior CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye la observación del 
Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la observación. 
Varios señores DIPUTADOS.-:-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Palestro; a continuación, el 
Honorable señor González, don Sergio. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, en esta parte del veto se deja ver 
una vez más la falta de lógica y coordina­
ción de los planteamientos del Ejecuti-
vo ... 

El señor CORREA LARRAIN.-j Eso 
que no están en el Gobierno Sus Señorías! 

El señor P ALESTRO.-Esta .asigna­
ción de estímulo concedida al personal del 
cré,dito prendario fue iniciativa del pro­
pio Ejecutivo en el Honorable Senado, me­
diante el oficio N9 1.221, de 7 de octubre 
de 1954 del Ministerio de Hacienda. La 
certeza ~ue tenía este personal de que re­
cibiría esta asignación hizo que contraje­
ra compromisos económicos con cargo a 
ella, ya que se trataba de algo que, como 
digo, era de la iniciativa del propio Eje­
cutivo. 

Este beneficio, por otra parte, no gra­
va de ninguna manera el financiamiento 
de~ proyecto ni tampoco aumenta los 
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gastos del Presupuesto Nacional. O sea, 
los fondos para esta asignación de estí­
mulo se obtienen únicamente de las ga­
"nancias que percibe el Servicio. Si éste no 
obtiene utilidades, no se le paga al per­
sonal la asigñación de estímulo. De esta 
manera se crea un incentivo para que 
los funcionarios de esta repartición, que 
son ele los peor rentados de la Adminis­
tración Pública, rindan más. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor P ALESTRO.-Con mucho gus-
to, Honorable Diputado. . 

El señor CORREA LETELIER (VlCe­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Acaba de manifestar Ud .... 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Acaba de manifestar Su Señoría, 
para darle en el gusto al Honorable señor 
Galleguillos ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Es el tratamiento que co­
rresponde de acuerdo con el Reglamento, 
Honorable Diputado, y le ruego a Su Se­
ñoría dirigirse a la Mesa. 

--Ilablan varios señores Diputados a 
la t'cz. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, manifestaba el 
Honorable se110r Palestra que esta asig­
-nación de estímulo se pagará con cargo a 
utilidades que obtenga el Servicio. 

La pregunta mía es la siguiente: ¿ cómo 
puede concebirse que así sea cuando en 
€sta disposición se establece que dicha 
asignación se pagará semestralmente, en 
circunstancias que las utilidades sólo se 
conocerán al término del ejercicio finan­
ciero? 

El señor P ALESTRO.-Si durante un 
semestre no se han obtenido utilidades, no 
se paga la asignación de estímulo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
,do) .-El artículo no lo dice así. 

El señor MAASS.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor P ALESTRO.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la v~nia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Maass. 

El señor MAASS.-Señor Presidente, 
tengo entendido que la Caja .de Crédito 
Prendario, al igual que todas 'as institu- • 
ciones de crédito, realiza balances semes­
trales. Esto está de acuerdo con lo que 
prescribe el artículo en discusión. 

Por lo tanto, la objeción que hace el 
Honorable se110r Puentes ... 

El señor PUENTES (do:!! Juan Edua!'­
do) .~N o es objeción, sino pregunta. 

El señor MAASS.-En tal caso, está 
contestada. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Palestra. 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, el veto a este artículo demuestra 
que el Gobierno no ha procedido con equi­
dad. En el oficio del Ejecutivo, en que co­
munica que aceptaba esta asignación, se 
incluía a la Superintendencia de Aduanas. 
Ahora, el Ejecutivo limita la asignación 
para el personal de esta última reparti­
ción, pero; en cambio, la suprime para el 
personal de la Dirección General del Cré­
dito Prendario. 

Porque estimamos injusta esta discri­
minación de última hora que ha hecho el 
Ejecutivo y porque fue el Gobierno quien 
propuso este artículo, los Diputados So­
cialistas Populares creemos que la Hono­
rable Cámara debe insistir en esta asig­
nación de estímulo. Este personal bien la 
merece y, por lo tanto, rechazeromos el 
vete. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELtER (Vice­
presidente) :-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Se110r Presidente, mi Honorable colega 
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acaba de dar las argumentaciones funda­
mentales que aconsejan el rechazo del ve­
fo del Ejeeutivo. 

Como decía el Honorable señor Pales­
tro, el artículo aprobado por el Parlamen­
to mejoraba las actuales remuneraciones 
del personal de la Dirección de Crédito 
Prendario. 

Señor Presidente, creo que en esta oca­
sión deben considerarse las mismas razo­
nes que tuvo en vista la Honorable Cáma­
ra para rechazar por unanimidad el veto 
del Ejecutivo a la asignación de estímulo 
para el personal del Servicio de Explota­
ción de Puertos, de la Contraloría Gene­
ral de la República y de la Superinten­
dencia de Aduanas. 

Por eso, señor Presidente, la Honorab!e 
Cámara, con el mismo espíritu de justi­
cia que evidenció al reconocer al perso­
nal de estos organi3mos su derecho a ob­
tener mejoramiento de sus remunexacio­
nes, debe también aprobar esta asigna­
ción para los funcionarios de la Direc­
ción General de Crédito Prendario. 

Por lo demás, ya se ha hecho ,presente 
en esta Sala la contradicción que existe: 
el Gobierno presentó este artículo y, des­
pués de aprobado por el Parlamento, lo 
veta. 

Señor Presidente, el Ejecutivo ni si­
quiera justifica su actitud ya que en la 
página 16, modificación N9 23, sólo dice 
"se desaprueba este artículo, debiendo eli­
minarse del proyecto de ley en estudio". 
Esto, evidentemente, significa una con­
tradicción. 

Por lo tanto, señor Presidente, los Dipu­
tadps de estos bancos rechazaremos el ve­
to del Ejecutivo y rogamos a la Honora­
ble Cámara que, aplicando el mismo espí­
ritu de justicia manifestado al rechazar 
la observación del Ejecutivo al artículo 
N9 107, rechace el veto al artículo N9 109. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER' (Vice­

presidente) .-Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo. 
El señor PUENTES (don Adán) .. -Se­

ñor Presidente, ¿ por qué no solicita el 

asentimiento de la Sala para omitir el trá­
mite de votación secreta? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - N o hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pmcticada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 28 
votos; por la negativa, 51 votos. 

El señor CORREA LET~LIER (Vice­
presidente) . - La Cámara rechaza el ve­
to, pero acuerda no insistir. 

En discusión el veto del Presidente de 
la República al artículo 112. 

-La disposición observada dice así: 
"Artículo 112.- Se declara que el D. F. 

L. K9 419, de 5 de agosto de 1953, es mo­
dificatorio del D. F. L. N9 256, artículo 74, 
inciso 39 y que¡ en consecuencia, su mo­
dificación no afecta a los derechos ad­
quiridos de los funcionarios que durante 
la vigencia del artículo 74, inciso 39, se 
acogieron y cumplieron los requisitos 
exigidos por dicho artículo". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofrezco la palabra' a un 
señor Diputado que apoye la observación 
del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-

do que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación' secreta la observación. 
El señor VIVES.- Solicite el asenti­

miento de la Sala para omitir la votación 
secreta, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
omitir la votación secreta. 

No hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputa­

dos. 
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-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistenw de balotas, dio el si­
guiente' resultado: por la afirmativa, 47 
votos,' por la negativa, 28 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Aprobada la observación 
del Presidente de la República. 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo al artículo 114. 

-El artículo que el Ejecutivo propone 
eliminar, dice así: 

"Artículo 114.-En los reemplazos por 
licencia del persona!. afecto a la Medicina 
Preventiva, tendrá preferencia el perso­
nal en retiro de los mismos servicios" .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que la impugne. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacióh económica la observaci6n. 
-Practicada la 'votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: PO?' la 
afirmativa, 40 1!otos,' por la negativa, S 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la observación 
del Ejecutivo a! artículo 114. 

En discusión las observaciones del Pre­
sidente de la República al artículo 120. 

-La disposición observada dice así: 
"Artículo 120.- Reemplázase el artícu­

lo 28 de la ley N9 11.575, de 14 de ag-osto 
de 1954, por el siguiente: 

"Artículo 28.- Los mismos contribu­
yentes podrán también agregar al monto 
de la .revalorización del año 1954, los bie­
nes o rentas de cualquiera naturaleza que 
hubieren omitido en sus balances y decla­
raciones anteriores a esta ley, como asi­
mismo la· diferencia del costo de los bienes 
que figuraron en los balances en sumas in­
feriores a los costos vigentes en el merca-' 
do en la fecha de esta ley, incluso en am­
bos casos, los mencionados en el inciso 
tercero del artículo anterior, debiendo pa-

gar sobre el valor de estos bienes, ren­
tas o diferencias, un impuesto único de 
8 %, siempre que efectúen el pago de este 
impuesto antes del 15 de diciembre pró­
ximo, y que los respectivos valores o in­
versiones sean registrados en sus actuales 
libros de contabilidad. Dichos contribu­
yentes quedarán además liberados de to­
dos los intereses penales y sanciones pe­
cuniarias y corporales que establecen la ley 
sobre Impuesto a la Renta y demás leyes 
análogas, sobre las cantidades que decla­
ren y cuyos impuestos paguen en confor­
midacJ con este artículo, cuando hubiere 
procedido la aplicación de dichos intereses 
:-: sanciones. Asimismo, otros contribuyen­
tes de impuestos a la renta distintos de las 
Categorías Tercera o Cuarta podrán decI­
rar rentas omitidas en años anteriores y 
paga r el impuesto único de 8 j¿, con las 
mLsmas condiciones y franquicias. 

Los que se hubieren acogido a la disposi­
ción anterior y que no hayan podido efec­
tuar el pago dentro de !a fecha indicada, 
podrán hacerlo hasta e115 de juni~ de 1955 
con n na tasa única de impuesto de 12 %. 

Los contribuyentes que se acojan a es­
ta franquicia deberán pagar en el año 
1955 un impuesto de categoría igual, co­
mo mínimo al que les correspondió pagar 
en €l año 1954 aumentp.do en un 10%". 

El s<jñor CORREA LE1'ELIER (Vice­
presidente) . -Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye las observaciones 
a este artículo. 

El señor DA VID.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor DAVID.- Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente las observaciones del Eje­
cutivo a este artículo, por considerar que 
ellas son de toda justicia. 

Esta dü;posición establece que los con­
tribuyentes "podrán agregar el monto de 
la revalorización del año 1954, los bienes 
o rentas de cualquiera naturaleza que hu­
bieren omitido en sus balances y decla­
racioneB anteriores a esta ley,' como asi-



2742 CAMARA DE DIPUTADOS 

mismo la diferencia del costo de los bienes 
que figuraron en los balances en sumas 
inferiores a los costos vigentes en el mer­
cado 'en la fecha de esta ley. Da de plazo 
para acogerse a este beneficio hasta el 
quince de diciembre. 

Como comprenderá la Honorable Cá­
mara, se hace indispensable prorrogar es­
te plazo hasta el treinta y uno de diciem­
bre, ya que de otra manera esta disposi­
ción no tendría razón de ser. 

Además, señor Presidente; el Ejecutivo 
ha creído conveniente dar plazo hasta el 
treinta y uno de enero de 1955 a los con­
tribuyentes que declaren !a diferencia de 
costo de sus bienes que figuraron en los 
balances en sumas inferiores 3r los costos 
vigentes en el mercado de la fecha de es­
ta ley. 

En otra parte de este' artículo se esta­
blece que "los contribuyentes que se aco­
jan a esta franquicia deberán pagar en el 
año 1955 un impuesto de categoría igual, 
como mínimo al que les correspondió pa­
gar en el año 1954, aumentado en un diez 
por ciento". 

El Ejecutivo, después de los estudios 
hechos por la Dirección General de Im­
puestos Internos, que hacen estimar que 
el aumento vegetativo de los impuestos 
será de un veinticinco por ciento, ha 
cambiado el guarismo de diez por ciento 
por veinticinco por ciento, modificación 
que consideramos aceptable, ya que se tra­
ta de gravar utilidades que se habían subs­
traído al pago de impuestos. Lo lógico es 
que, si bien se les concede una franqui­
cia para arreglar esta situación irregu­
lar, los contribuyentes deben pagar un in­
terés que e~té de acuerdo con la realidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Ofrezco la palabra por 
dos' minutos, a un señor Diputado que 
apoye el veto del Presidente de la Repú­
blica. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que impugne las ob­
servaciones del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se ha pedido votación separada para ca­
da una de las observaciones. 

En votación la primera substitución pro­
puesta por el Ejecutivo, que consiste en 
reemplazar la frase: "antes del 15 de di­
ciembre próximo" por "antes del 31 de di­
ciembre de 1954". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará esta observación del Presidente 
de la República. 

Acordado. 
En votación la agregación propuesta por 

e! Presidente de la República que dice: 
"Tales contribuyentes, cuando se trate de 
declarar la diferencia de costo de los bie­
nes que figuraron en los balances en su­
mas inferiores a los costos vigentes en el 
mercado en la fecha de esta ley, podrán ha­
cer uso de tal franquicia pagando igual 
impuesto antes del 31 de enero de 1955". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará esta observación. 

Acordado. 
En votación la observación que incide en 

el inciso final que consiste en substituir !,a 
frase: "diez por ciento" por "veinticinco 
por ciento" . 
• -Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; 'P01' la negativa, 37 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Rechazada la observación 
del Presidente de la República. 

En conformidad al artículo 184 del Re­
glamento, número 4, debe votarse de nue­
vo la observación para establecer si la 
Cámara insiste o no en su disposición pri­
mitiva. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigeuiente resultado: por la 
afiT'nwtiva, 47 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice- , 
presidente). - La Honorable . Cámara 
acuerda insistir. 

Varios Comités han propuesto a la Me-
I 

sa que se prorrogue la presente sesión has-
ta las doce de la noche, suspendiéndola. 
desde las nueve hasta las diez y cuarto. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- j Claro! j Muy bien! 

El señor MARTIN.- Prorrogarla has­
ta despachal'el proyecto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para proceder en esa 
forma 

El señor BRUCHER. ,-Sin suspender 
!a sesión, señor Presidente. 

El señor BUST AMANTE.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder el uso de la palabra 
al Honorable señor Bustamante. 

Acordado. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Pre­

sidente, yo sería partidario de que pro­
rrogáramos esta sesión hasta las diez de 
de la noche, tiempo en el cual creo que al­
can~aríamos a despachar la totalidad de 
las observaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -, Honorable Diputado, no 
lograríamos avanzar substancialmente; 
en cambio, la Mesa propone prorrogar la 
sesión hasta las 12 de la noche, suspen­
diéndola desde las 9 hasta las 10.15. Aho­
ra bien, antes de terminar la sesión, se 
podría consultar nuevamente a los Comi­
tés para acordar prórroga o adoptar otro 
procedimiento. 

Si la parece a la Honorable Cámara, así 
se acordaría. 

Acordado. 
En discusión la observación del Presi­

dente de la Repúblifa al artículo 121. 
-Dice así la observación: 
"Artículo 121.- Se objeta este ar­

tículo y debe ser eliminado por cuanto sig­
nifica barrenar atribuciones del Presiden­
te de la República. 

N o es posible que por disposiciones de 
excepción y con respecto a un determina­
do Servicio cOmo lo es Impuestos Inter­
nos, se vulneren las facultades que el ac­
tual Estatuto Administrativo y los ante­
riores han otorgado uniformemente al 

Presidente de la República, para la de­
signación de funcionarios de cierta cate­
goría en la Administración Pública, cuan­
do el Jefe del Estado necesita hacer uso 
de esa atribución que, por lo demás, se ha 
utilizado en calificados casos". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente.- Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne la observación de! Presi­
dente de la República. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

: -P1'acticada la votación en fOl'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 26 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -La Honorable Cámara re­
chaza la Dbservación del Presidente de la 
República, pero acuerda no insistir. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) . -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor González, don Sergio. 

N o hay acuerdo. 
El señor PUENTES (don Adán). 

¿ Me permite, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presiden te) ,- Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor Puentes, don Adán. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo) . 
-N o, señor Presidente. . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - No hay acuerdo. 

En discusión la observación del Pre­
sidente de la República al artículo 124. 

"Artículo 124.-Se rechaza este ar­
tículo que debe ser eliminado. 

Tiene por obj eto esta disposición reco­
nocer "para todoS'" los efectos legales co­
mo servicios en la Administración Públi­
ca" el tiempo que los profesores a que se 
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refiere la ley NQ 10.990, artículos 4 y 5, es­
tuvieron alejados de sus funciones. 

Ya el Ejecutivo cumplió con algo que 
estimó de justicia, esto es reincorporarlos 
a sus funciones, pero ello no autoriza pa­
r?> extremar los beneficios a tal punto 
que se considere que ese tiempo se les re­
conozca, para todos los efectos legales, co­
mo servicios, o sea, extremando la inter­
pretación legalista que podría pretenderse, 
hasta para el pago de sueldos. 

En cuanto a previsión, la ley de conti­
nuidad de la previsión consulta el bene­
ficio de hacerse reconocer el tiempo in­
termedio de desafiliación en determinadas 
condiciones y conste que esa leyes ya de­
masiado generosa --y que deberá ser re­
visada en su oportunidad-- no estimán­
dose prudente seguir en este camino de 
beneficios exagerados". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . -- Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que apoye el artículo. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la pa)abra el Hono­
rable señor Puentes, don Juan Eduardo.' 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- Señor Presidente, durante la dis­
cusión de este proyecto en !a Honorable 
Cámara, dí razones por las cuales debía 
rechazarse esta disposición, que, desgra­
ciadamente, fue aprobada. 

Ahora ella ha sido vetada por el Eje­
cutivo, reitero lo expuesto en esa opor­
tunidad, malllifestando que no puedo con­
cebir que se vayan a considerar como ser­
vicios efectivamente prestados los perío­
dos de tiempo durante los cuales estos pro­
fesores estuvieron alejados de sus funcio­
nes por medidas disciplinarias, por jubila­
ción o porque para no ser trasladados, se 
retiraron. Entonces, ahora, mediante esta 
disposición, todo ese tiempo se pretende 
que se considere como tiempo efectiva­
mente servido en sus funciones. 

Hice presente en esa oportunidad, que 
en virtud de la Ley sobre Continuidad de 
la . Previsión, si un profesor separado del 

servicio hacía clases en colegios particula­
res, entonces continuaba en e!, ejercicio de 
la función docente, y tenía derecho para 
que se le computara ese tiempo al reincor­
porarse a la enseñanza fiscal. Pero aquí' 
se quiere premiar a funcionarios separa­
dos del servicio, reconociéndoles el tiem­
po durante el cual estuvieron fuera de él 
como si hubiera sido efectivamente servi­
do. Aún cuando ·en esa oportunidad, el 
Honorable colega señor Poblete expresó 
que era inconcebible que siendo yo profe­
sor, impugnara esta disposición, ahora yo 
voy a pedir la aprobación de su veto por 
las mismas razones expuestas entonces. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que impugne la observa­
ción del Ejecutivo. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) . -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente. Tiene la palabra el Honorable 
señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) . -
Señor Presidente, yo nuevamente voy a 
insistir en el pensamiento de que es in­
concebible que el Honorable colega señor 
Puentes, como profesor, reitere lo que ha­
bía .expresado en la sesión en que discuti­
mos este artículo, ahora vetado por el 
Ejecutivo. 

Es de absoluta justicia reconocer la con­
tinuidad de la previsión de los profesores 
que después de haber sido exonerados se 
reincorporaron a la Administración PÚ­
blica y están actualmente en funciones. 

Hay que destacar que esto no implica 
gasto alguno para el Fisco" ya que los 
mismos interesados aportarán el equiva­
lente de las imposiciones que no hicieron 
durante este período en que estuvieron 
exonerados. 

Por otra parte, hay que recordar que 
algunos de estos maest'ros fueron exone­
rados en el año 1933, a propósito de un 
congreso gremial que se efectuó en la Uni­
versidad de Concepción. Desde ese tiem­
po hay profesores separados de sus funcio­
nes y afectados por esta medida. Ahora se 
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propone simplemente reconocer!es esos 
años, nada más que para los efectos de la 
continuidad de la previsión. 

Sólo un espíritu de extrema beligeran­
cia política, de intransigencia me atre­
vería a decir, puede llevar a algunos Ho­
norables colegas a apoyar el veto' del Éje­
cultivo, que tiene precisamente ese carác­
ter. 

Por las razones expuestas, y porque es­
timo que es de toda justicia la disposi­
ción aprobada por el Congreso, pido a la 
Honorable Cámara que rechace, jurlto con 
los parlamentarios de estos bancos, el ve­
to del Gobierno. De esta manera, repito, 
se le reconoce a los profesores la continui­
dad de la previsión. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) . - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo 124. 
Se va a llamar a los Honorables Dipu­

tados 
-Practicada la votación en f01'ma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Aprobada la observación 
del Ejecutivo al artículo 124. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En conformidad con un 
acuerdo adoptado por la Honorable Cá­
mara, se suspende la sesión hasta las vein­
tidós horas y quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

9 .. -Rl\ANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor VALDES RIESCO (Presiden­
te accidental) .- Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

10 .. - MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER-· 

SONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.­

OBSERVACIONES DE S. E, EL PRESIDENTE: 

DE LA REPUBLICA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Continúa la sesión. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Videla, por dos, 
minutos. 

El señor HURTADO (don Fernando) . 
-Me opongo, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Hay oposición. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra,. 
por un minuto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha habido oposición, Hono­
rable Diputado. 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República al artículo 125. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-En este artículo, en su inciso 19, se ob­
serva la frase "estabilidad en el cargo", 
la que debe ser eliminada. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye la observación. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra, Su Se-
ñoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- Señor Presidente, creo que debe 
aprobarse la observación a este artículo, 
que consiste en suprimir la frase: "estabi­
lidad en el cargo". Estimo que es contrario­
a la naturaleza de un cargo a contrata que 
se otorgue al personal la estabilidad en él. 

No sé si habrá alguna razón especialísi­
ma para establecer esta garantía; pero,_ 
por principio, estimo que debe ser elimi­
nada esta frase. Por este motivo, solicito­
a la Honorable Cámara que acepte el ve­
to del Ejecutivo a este artículo. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, la verdad es qu~)a aceptación del 
veto a este artículo no altera el alcance 
de la disposición. En efecto, el inciso se­
gundo del artículo 125 establece que la 
Dirección de Pavimentación Urbana for­
mará un escalafón único con el personal 
actualmente en funciones. De suerte que 
la observación del Ejecutivo no altera en 
absoluto el fondo de lo dispuesto en el ar­
tículo. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos votaremos afirmativamente el 
veto del Presidente de la República. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Presidente, en realidad, las razones 
que ha dado el Honorable señor Schaul­
sohn ahorran otras explicaciones respecto 
del veto a este artículo. Además, quedan 
claramente establecidas en este artículo 
de la ley las garantías que tendrán. estos 
funcionarios, por cuanto el inciso primero 
termina con la frase: "y demá.'l, que es­
tablece el Estatuto Administrativo". Que­
da expresamente comprendida también la 
estabilidad en los cargos.' Por lo tanto, la 
observación del Ejecutivo no altera funda­
mentalmente la redacción del artículo, en 
la forma en que fue despachado por el 
Parlamento. 

En consecuencia, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorablemente el veto 
del Ejecutivo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
1 presidente) .-Ofrezco la palabra, por un 

minuto, a un señor Diputado que apoye 
la observación del Presidente de la Repú­
blica. 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

-que la impugne. 
El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

:señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, hacía presente que sólo en caso 
de que exista una situación especialísima 
en este servicio podría conciliarse el tér­
mino "personal a contrata" con la estabi­
lidad. El Honorable colega tenía toda la 
razón. 

Sin perjuicio de 10 expresado por el 
Honorable señor Schaulsohn quien con la 
preparación que lo caracteriza ha mani­
festado que no tendría ninguna importan­
cia aceptar el veto, yo 10 impugno, porque 
creo que _ la disposición podría prestarse 
a interpretaciones posteriores. Lo que se 
pretende con este artículo es colocar en 
una misma situación de igualdad de dere­
chos a los funcionarios de la planta per­
manente y de la planta adicional de la 
Dirección de Pavimentación urbana. En 
la Dirección de Pavimentación, existen 
setecientos noventa y nueve funcionarios, 
de los cuales cuatrocientos forman parte 
de la planta permanente y el resto de la , 
adicional. La propia Dirección del Servi­
cio, dirigiéndose al señor Ministro, del 
cual depende, ha estimado que los emplea­
dos que forman la planta adicional son 
indispensables. Además del presupuesto 
de la Dirección de Obras, corresponde un 
ochenta y tres por ciento a los recursos 
propios de ese Servicio y solamente el 
diecisiete por ciento restante, a emprés­
titos y aportes fiscales. 

Repito que la misma Dirección del Ser­
vicio considera que los setecientos noventa 
y nueve empleados que actualmente hay 
en esft Dirección, contando a los de las 
plantas permanente y adicional, SO'11 ab­
solutamente indispensables para el des­
arrollo de esas ·funciones. Además, el per­
sonal de la planta adicional es tan anti­
guo en el ,Servicio como el dé la planta 
permanente. 

En consecuencia, para la historia de la 
ley y para que no quede ninguna duda 
respecto al alcance de la disposición en 
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examen, considero conveniente rechazar 
el veto del Ejecutivo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a algún 
señor Diputado que impugne las observa­
ciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo 125. 

Un señor DIPUTADO.-Que se omita 
la votación secreta, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.-Omitamos 
la votación secreta. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir la votación 
secreta. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El). votación secreta. 

Practicada la votación por el s_istema de 
balotas, dio el siguiente resultado: pOl' la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 10. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la observación. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el - asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra, por un minuto, al Honorable señor 
Acevedo. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, le pido que tenga a bien solicitar el 
~sentimiento unánime de la Sala para 
reabrir debate sobre la observación del 
Ejecutivo al artículo 109, que tiene rela­
ción con los empleados de la Dirección 
General de Crédito Prendario y de Mar­
tillo. 

La verdad es que el espíritu de esta 
ley y el ánimo de mis Honorables colegas 
son hacer justicia a todos los sectores ci­
viles de la Administración Pública en lo 

que se refiere al reajuste de sus remune­
raciones. 

En el caso específico del personal de 
la Dirección General de Crédito Prenda­
rio y de Martillo, creo que conviene re­
abrir el debate con el objeto de reconside­
rar la vota,ción que se obtuvo, sobre la 
observación al artículo 109. 

Eso es todo. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para reabrir deb3;te 
sobre la observ,ación del Ejecutivo al ar­
tículo 109. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer-
do. \ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 126. 

Dice así la observación del Ejecutivo: 
"Artículo 126,- Se observa y des­

aprueba este artículo, debiendo cambiarse 
su redacción por la siguiente: "Derógase 
el artículo 36 de la ley N9 11.595" en aten­
ción _ o poderosas razones de disciplina y 
jerarquía en las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros" . 

El señor CORRli A LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezl-~ la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye la observación. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .--:-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
con respecto a la observación del Ejecuti­
vo al artículo 126, el Diputado que habla 
puede informar a la Honorable Cámara 
que el artículo 36 de la ley N9 11.595 dice 
lo siguiente: 

"El personál de las Fuerzas Armadas, 
y del Cuerpo de Carabineros que h~ya si­
do llamado a retiro por resolución de las 
J untas Calificadoras de Méritos" tendrá 
derecho,a que se modifique el Decreto res­
pectivo cuando la resolución de retiro haya 
sido declarada ilegal por la Contraloría 
General de la República. 

La nueva cédula de retiro comprenderá. 
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los beneficios que le habrían correspondi­
do a no mediar la resolución declarada 
ilegal". 

El artículo 126 fue aprobado por el 
Congreso Nacional con la siguiente redac­
ción: "Suprímese en el artículo 36 de la 
ley N9 11,595 la siguiente frase: por re­
solución de las Juntas Calificadoras de 
Méritos". O sea, se abren las puertas de 
par en par para que el personal de las 
Fuerzas Armadas y el Cuerpo de Carabi­
neros llamado a retiro por cualquiera cau­
sa, pueda apelar a la Contraloría General 
de la República y conseguir una nueva 
'Cédula de retiro. 

El Ejecutivo observa el artículo 126. 
Dicha observación dice: ¡'Se observa y 
desaprueba este artículo, debiendo cam­
biarse su redacción por la siguiente: "De­
rógase el artículo 36 de la ley NQ 11.595." 
en atención a poderosas razones de disci­
plina y jerarquía de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros". 

Como comprenderá la H01:lOrable Cá­
mara, en realidad hay poderosas razones 
para aprobar las observaciones del Eje­
'Cutivo al artículo 126, por lo que el Dipu­
tado que habla así lo solicita a sus Hono­
rables colegas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENAPRES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BEN APRES.-Señor Presi­
dente, en realidad, dentro de la ley que 
mejora los sueldos de la Administración 
Pública que estamos estudiando, se injer­
tó un artículo que no corresponde a su fi­
nalidad sino a la de la Ley de Encasilla­
miento de las Fuerzas Armadas que des­
pachamos hace tiempo. 

El artículo 126, como acaba de decir el 
Honorable señor Espina, trata de limitar 
las facultades que tienen las Juntas Cali­
ficadoras de Méritos. Según la Ley de 
Ascensos del Ejército, debe seleccionarse 
.al personal tanto de las Fuerzas Armadas 
-como del Cuerpo de Carabineros. 

La Junta Calificadora de Méritos no 
toma acuerdos antojadizos; decide sobre 
la base de los antecedentes que tiene cada 
individuo y de las calificaciones anuales 
a que está sometido, sin hacer discrimina­
ciones de carácter personal. 

Muchas veces ocurre, señor Presidente, 
que en ;as filas quedan algunos de los me­
nos buenos; por desgracia, suele suceder 
esto, pero es a veces. En todo caso, se 
trata de llevar a cabo la selección del per­
sonal que, de acuerdo con la Ley de As­
censos de las Fuerzas Armadas, debe ha­
cerse desde el grado de Teniente Segundo. 

Ahora bien, un noventa y cinco por 
ciento de las personas que son llamadas 
a retiro cree que ha sido eliminado injus­
tamente. 

i. Qué pasaría, entonces, si se derogaran 
las facultades que tienen las Juntas Cali­
ficadoras de Méritos? Ocurriría que los 
que se cOYlsideran dañados por sus resolu­
ciones recurrirían a la Oontraloría Gene­
ral de la República. Esto produciría una 
dualidad en el mando de las instituciones 
armadas: una, la Contraloría; otra, la 
J unta Calificadora, que actúa de acuerdo 
con los antecedentes del personal. 

Por las razones que he dado, considero 
que el veto del Ejecutivo está perfecta­
mente ajustado, porque la disciplina y el 
orden descansan en el funcionamiento de 
las Juntas Calificadoras. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra a t1n se­
ñor Diputado que apoye la observación 
del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
confieso que he escuchado con sorpresa 
las palabras de dos de mis Honorables 
colegas sobre las observaciones del Ejecu­
tivo al artículo 126. Y digo que las he es-
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cuchado con sorpresa, porque los interesa­
dos en esta disposición, desde hace largos 
meses, han estado recurriendo a todos los 
medios a su alcance, especialmente a la 
persuasión, para hacer comprender a mis 
Honorables colegas que el artículo 36 de 
la Ley NI? 11.595 viola la disciplina de las 
Fuerzas Armadas. Pero hay más, señor 
Presidente: la gente beneficiada por este 
artículo estaba confiada en que los perso­
neros de los Partidos de Gobierno le ha­
bían prometido que no sería vetado. Se 
ha dicho con mucha frecuencia en esta Ho­
norable Cámara que los que habían parti­
cipado en el famoso complot llamado de 
"las patitas de chancho" eran los que se 
iban a beneficiar con esta disposición y 
que no era propio que la aprovecharan 
quienes habían salido de las Fuerzas Ar­
madas por resolución de la Junta Califi­
cadora de lVléritos. 

Señor Presidente, siento pena en estos 
momentos, porque, seguramente, esta gen­
te ... 

El señor MIRANDA (don H ugo ) .­
í N o se le nota, Honorable colega! 

El señor BARRA.- ... no ha tenido co­
nocimiento de la actitud del Ejecutivo, 
que, a través de esta observación, deján­
dolas en el más completo desamparo. Se 
ha dicho que esta gente ha faltado a la dis­
ciplina. Eso es falso, por lo menos en lo 
que respecta a la mayoría de los afectados. 
y me extraña que hombres de las Fuerzas 
Armadas que siempre hablan de la disci­
plina y de la lealtad que debe haber entre 
sus miembros no las exijan a aquellos que 
tienen su misma jerarquía y que han par­
ticipado o han sido cómplices en intentos 
de alteración del orden público, sino a 
aquella gente humilde que ha sido su 
subalterna y que ha sido arrastrada por 
ellos a cometer delitos contra nuestra es­
tabilidad institucional. 

En el Arsenal Naval de Talcahuano se 
ha despedido a un gran número de obreros 
especializados a quienes se les acusa de 
comunistas, aunque nada tenían que ver 
con éstos. Por orden del Comando Supe­
rior de los Arsenales, se les mandó llamar 

y se les destituyó sin sumario de ninguna 
especie, porque habían faltado a la dis­
ciplina. Aquella tropelía fue cometida por 
hombres que habían gozado de la lealtad 
y de lá disciplina de sus subalternos. Se 
ha hablado mucho de que se propone la 
supresión del artículo 36 de la Ley NQ 
11.595 en resguardo de la disciplina. Pues 
bien, los obreros especializados del arse­
nal de Talcahuano no han faltado a la 
disciplina. Ellos han probado, a través de 
los años, que no tienen nada, absolutamen­
de nada que ver con el Partido Comunista. 
En consecuencia, ellos han sido injusta­
mente exonerados. 

Además hay otro hecho: Para destituir 
cualquiera de estos obreros había que ins­
truirles un sumario. Así, por lo menos, lo 
establece la ley NQ 11.595. 

La Contraloría, declaró que se les había 
destituído ilegalmente porque no se cum­
plió con el requisito de instruirles un su­
mario y de haber comprobtldo que habían 
faltado a la disciplina militar. 

Nada de esto se hizo. Los jefes aprove­
charon de la debilidad y de la situación . 
de inferioridad en que están estos hombres 
dentro de las Fuerzas Armadas para, lisa 
y llanamente, exonerarlos. 

Señor Presidente, no he tenido nada que 
ver con "el complot de las patitas de 
chancho" ; pero, como les consta a mis Ho­
norables colegas, siempre defendí a los 
que estuvieron implicados en él, no por 
solidaridad con el acto mismo en que ha­
bían participado, sino porque deseaba pro­
teger a sus familiares. 

Cuando a un Almirante, a un General, 
a un Coronel, se les coloca a disposición 
de la Fiscalía Militar, en un momento de­
terminado, para procesarlo por algún acto 
de indisciplina, con el correr del tiempo 
sus propios colegas se preocupan de repa­
rar el daño que se le ocasionó. 

Ahora, cuando se trata de gente modes­
ta, humilde, que tiene familia, que tiene 
hijos a quienes educar, que necesita vol­
ver a percibir sus remuneraciones, se ha­
bla de disciplina. 

El concepto de la disciplina habría que 
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explicárselos a aquellos que, pasando por 
encima de los reglamentos, destituyen a 
sus subalternos, quienes van a recurrir a 
la Contraloría para que se pronuncie so­
bre la legalidad de su destitución. 

Hemos tenido como norma, en el Con­
greso, respetar las atribuciones de ese 
organismo, al que siempre hemos dispen­

, sado nuestra confianza por la corrección 
con que ha procedido en casos de esta 
naturaleza. 

Seguimos teniendo esa misma confian­
za. No se trata de que esas personas en­
tren a saco para usufructuar de estos be­
neficios sino, únicamente, de hacer justi­
cia a hombres modestos que siempre fue­
ron disciplinados, que obedecieron las 
órdenes de jefes que ahora les están dando 
una puñalada por la espalda, desconocien­
do el verdadero derecho social que tienen 
a ganarse la vida y mantener a sus hijos. 

Me extraña que haya personas pertene­
cientes a las Fuerzas Armadas que, ahora, 
le vuelven las espaldas a los ciudadanos 
que tuvieron confianza en ellos, que inclu­
so les dieron su voto y los acompañaron 
en esta aventura. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ESPINA.-Pido la palabra~ 

señor Presidente. 
El señor BENAPRES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-¿ El Honorable señor Espi­
na desea impugnar el artículo? 

El señor ESPINA.-No, señor Presi­
dente; quería contestar al Honorable se­
ñor Barra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que impugne el artículo. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, solamente deseo aclarar el aspecto 

jurídico del debate, porque me inclino a 
creer que ha habido un error manifiesto· 
en la discusión. 

Señor Presidente, la calificación hecha 
l?or la Junta Calificadora de las Fuerzas 
Armadas se realiza conforme a un verda­
dero código. Puede adolecer de errores. 
¿ Por qué no reconocerlo? Incluso puede 
incurrirse, a veces, en manifiesta trasgre­
sión de las normas legales que reglamen­
tan esta calificación. 

La legislación vigente, que ahora se pre­
tende suprimir, contempla la posibilidad 
de recurrir a la Contraloría General de la 
República en caso de reclamación por par­
te del afectado. Si la calificación se ha 
realizado de acuerdo con todos los princi­
pios que reglan esta materia, indudable­
mente, la Contraloría desestimará la re­
clamación. Si, por el contrario, la califi­
cación que determinó la destitvción o reti­
ro de algún miembro de las Fuerzas Ar­
madas, se ha hecho trasgrediendo algún 
principio, la Contraloría acogerá, indis­
cutiblemente, la reclamación. 

Asimismo, señor Presidente, en virtud 
de las disposiciones contenidas en la le­
gislación vigente, el afectado, una vez que 
la Contraloría acoge su reclamación, pue­
de pedir que se le reincorpore al servicio 
y, posteriormente, acogerse a retiro. 

De esto resulta que no existen, como se 
ha creído, dos tribunales: el de las Fuer­
zas Armadas y el de la Contraloría Gene­
ral de la República. Sencillamente hay un 
tribunal de alzada, que opera solamente 
en aquellos casos que podríamos llamar 
de casación, ° sea, cuando hay trasgresión 
de las normas jurídicas. 

Por estas razones, señor Presidente, 
creo que es de toda justicia insistir en la 
primitiva redacción de esta disposición l 
rechazar, en consecuencia, el veto del Eje­
cutivo. Al adoptar esta actitud sólo esta­
mos dando una oportunidad más para que 
se haga justicia a· los afectados, aplicán­
doseles normas vigentes desde hace mu­
cho tiempo y que no han sido modifica­
das. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asenti:n;tiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra, por un minuto, al Honorable señor 
Benaprés. 

El señor ACEVEDO.-N o, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Por 
qué se opone Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-No hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practü:ada la votación en fm'ma 

económiCffL, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 36 votos,' por la negativa, 
18. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobadas las observacio­
nes del Ejecutivo. 

En discusión las observaciones del 
Ejecutivo al artículo 130. 

-Dicen las observaciones: 
"Artículo 130.-Se rechaza este artículo 

que prolo{1ga el plazo para acogerse a los 
beneficios de la continuidad de la previ­
sión, haciendo presente que si en el curso 
de dos años aún hay personas que no se 
han acogido, su negligencia no debe ser 
sancionada por ley. No es posible por este 
sistema de prórrogas mantener indefini­
damente una situación de privilegio. Por 
10 demás, para los efectos señalados aún 
está vigente el plazo que vence el 21 de 
enero del próximo año. 

Como la política del Supremo Gobierno 
enunciada en diferentes intervenciones en 
el Congreso Nacional es eliminar de nues­
tra legislación todas aquellas modalida­
des que faciliten el abuso en materias de 
derechos de previsión social, se ve en la 
obligación de vetar este artículo, a fin 
de que se proceda a su eliminación del 
Proyecto de Ley en estudio". 

-El artículo 130 dice: 
"Concédese un nuevo plazo, hasta el 31, 

de diciembre de 1955, para acogerse a los 
beneficios de la ley N9 10.986, sobre con­
tinuidad de la previsión". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Ofrezco la palabrá, por 

• • 

cinco minutos, a un señor Diputado que 
apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne la ob­
servación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente res~tltado: por la 
afinnatúm" 32 votos,' pm' la negativa, 21. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la observación 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 131. 

-Dice la observación: 
"Artículo 131.-Por la necesidad de 

ir produciendo algunas economías en la 
Administración Pública se dictó el artícu­
lo 15 transitorio de la Ley N9 11.575, no 
estimando procedente eliminar de su ob­
servancia a la Contraloría General de la 
República. En consecuencia, se rechaza 
este artículo y debe ser eliminado". 

-El artíClllo 131 observado dice: 
"Las disposiciones del artículo 15 tran­

sitorio de la ley N9 11.575, no serán apli­
cables a la Contraloría General de la Re­
pública". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofrezco la palabra, por 
cinco minutos, a un señor Diputado que 
apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne la ob­
servaci6n. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, la kI esa tuvo dudas sobre su resul­
tado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. 

Se va a repetir. 
-,-Repetida la votación en forma econó­

mica, nuevamente tuvo dudas la M esa so­
bre su resultado . 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-..La Mesa tiene, nuevamen­
te, dudas sobre el resultado de la vota­
ción. 

Se va a repetir por el sistema de senta­
dos y de pie. 

-Practicada la votación p01' el siste­
ma de sentados )f de 7Jie, dio el siguiente 
1'esultado: p01' la ajinnativa, 26 votos; 
por la negativa, 29 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - La Honorable Cámara re­
chaza la observación del EjecutivQ, pero 
acuerda no insistir en su criterio primi­
tivo. 

En discusión la observación de Su E. el 
Presidente de la República al artículo 132 
del proyecto. 

--Dice la observación: 
"33) Artículo 132. - Se observa y des­

aprueba este artículo que otorga un be­
neficio exagerado para los efectos de la 
jubilación y sienta un peligroso preceden­
te. Debe eliminarse" . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Ofrezco la palabra 'a un 
señor Diputado que apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio). - Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - Señor Presidente, la observa­
ción que ha formulado el Ejecutivo a este 
artículo del proyecto en debate, viene con­
cebida en los siguientes términos: "Se ob­
serva y desaprueba este artículo que otor­
ga un beneficio exagerado para los efec­
tos de la jubilación, y sienta un peligro­
so precedente. Debe eliminarse". 

El beneficio establecido en este artícu­
lo que se observa, era el siguiente: "Para 
los efectos de su jubilación los empleados 
municipales que tengan más de 30 años 
de servidos y sesenta años de edad, y hu-

bieren permanecido más de seis años en 
un mismo grado, siempre que éste sea in­
ferior al 109, gozarán de la renta de que 
actualmente disfrutan aumentada en dos 
grados". 

¿ Qué significa esta disposición, señor 
Presidente? Significa que un empleado 
con treinta años de servicios, y sesenta 
años de edad, o más, que goza de una ren­
ta de 10.328 pesos al mes, puede jubilar 
con una renta de 11.914 pesos al mes. O 
sea, obtendría una diferencia de 1.586 pe­
sos mensuales. 

Yo pregunto, Honorable Cámara: ¿ Es 
esta una renta exagerada? ¿ Es c'Oncebible 
que se estime como un beneficio excesivo 
otorgar a un individuo con treinta años de 
servicios, una renta mensual de 11.914 pe­
sos? Hay que tener en cuenta que €ste 
.funcionario empieza a disfrutar de esta 
,renta cuando ya tiene agotadas sus fuer­
zas creadoras, y que la diferencia entre 
''2sta renta y el sueldo que actualmente per­
cibe es de sólo 1.586 pesos mensuales. 

Es indudable que la observación del Eje­
cutivo carece totalmente de sentido. Pare­
ce que fue redactada sin que se hubieran 
tenido a la vista las rentas de los diferen­
tes grados del escalafón del personal de 
,Municipalidades. La ley N9 11.469, que 
fija la planta del personal de empleados 
municipales, establece precisamente esa 
diferencia entre las rentas de los grados 
89 y 109, diferencia que equivale a 19.932 
pesos al año. 

Es necesario tener presente, además, 
que en conformidad con el Estatuto de los 
Empleados Municipales, estableci-do en esa 
ley, estos funcionarios tienen derecho a 
ascender hasta dos grados en un período 
de seis años. De manera que, si una per­
sona permanece más de seis años en un 
mismo grado, significa que habría tenido 
opción a ser ascendido en dos ocasiones. 
Es indudable que en este caso el empleado 
ha debido ser postergado en su carrera y, 
por lo tanto, ahora se le da la oportunidad 
de Eer compensado mediante el. ascenso de 
dos grados, lo ,que significa una diferen­
cia de 1.586 pesos al mes. Esto no tiene 

• 
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absolutamente nada de exagerado. En con­
secuencia, el veto es eminentemente injus­
to, y me atrevo a afirmar que ninguna de 
las observaciones que hemos rechazado 
por injustas, es tan exageradamente per­
judicial para los empleados como ésta. 

Por eso pido a la Honorable Cámara que 
se sirva rechazar el veto. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñdría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, a 
lo que ha expuesto nuestro Honorable co­
lega señor Galleguillos, quiero, solamente, 
agregar dos palabras. 

En realidad, el artículo 132, que ha sido 
vetado por el Ejecutivo, es bastante limi­
tativo, y, además, considera una situación 
muy especial: la de aquellos funcionarios 
municipales que han llegado a los sesenta 
años de edad, y tienen más de treinta años 
de servicios. Lo que lamento, sí, señor 
Presidente, es que una disposición que tra­
ta de proteger a funcionarios que han lle­
gado a tan avanzada edad y que siguen 
sacrificándose en sus cargos en beneficio 
del país, no sea más extensiva a otras si­
tuaciones y sea limitada so!amente a los 
empleados municipales. Si disposiciones 
como ésta se hicieran más generales, se 
evitarían en alguna forma las jubilaciones 
prematuras, que están carcomiendo la eco­
nomía del país. 

Esta disposisión trata de proteger a 
hombres que han estado durante más de 
treinta años sirviendo sus cargos y que 
tienen más de sesenta años de edad, lo que 
es una situación excepcional en el país, 
que debe ser premiada. 

Por esta razón, creo que la Honorable 
Cámara debe insistir en la aprobación de 
este artículo, y rechazar el veto del Ej e­
cutivo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Cerrado el debate. 

En votación secreta. 
El señor ACEVEDO. - ¿ Por qué no 

omitimos el. trámite de votación secreta, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 13 
votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara re­
chaza las observaciones del Ejecutivo y 
acuerda insistir en su disposición origi­
nal. 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República al artículo 133. 

-Dice la disposición observada: 
"Artículo 133.-Declárase que el attícu­

lo 99 transitorio, inciso segundo de la ley 
11.575, de 14 de agosto de 1954, no autori­
za la aplicación del tributo establecido en 
dicho artículo a las autorizaciones para 
importar concedidas bajo la fórmula de 
cobertura diferida". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que la impugne. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, al discutirse en tercer trá­
mite este artículo que ahora veta el Eje­
cutivo, me correspondió usar de la pala­
bra para solicitar de la Honorable Cá­
mara que aceptara la disposición aproba­
da por el Honorable Senado. 

El artículo 99 transitorio, inciso 29, de 
la ley N9 11.575, estableció un impuesto 
de quince dólares por cada previa que au­
torizara el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior. El objetivo de esta disposición 
fue estrictamente transitorio. Desgracia­
damente, la premura con que se despachó 
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esa ley, impidió liberar de dicho grava­
men a una serie de actividades, como las 
desarrolladas por la Línea Aérea N acio­
nal, las instituciones privadas de benefi­
cencia, etc. Estas previas, generalmente, 
son solicitadas por los industriales que no 
pueden conseguir dólares de pago inme­
diato. 

Ahora, el Ejecutivo veta este artículo 
-que fue propuesto por el Honorable· Se­
nado y ratificado por la Honorable Cá­
mara-, dando a conocer razones que no 
considero justas. Expresa el Ejecutivo que 
se establece una competencia desleal, ya 
que las importaciones son autorizadas pa­
ra que se lleven a cabo desde luego. Aquí 
hay sólo un juego de palabras, porque la 
realidad de las cosas es que la deuda que­
da pendiente. 

Podría citar numerOSlSlmos casos de 
entidades -las instituciones de beneficen­
cia, los Cuerpos de Bomberos, etc.- que 
han solicitado previas diferidas a tres o 
cuatro años. Ya el alza del dólar de cien­
to diez a doscientos pesos, ha significado 
un impuesto de noventa pesos. Ese dólar 
puede subir mañana a trescientos o cua­
trocientos pesos, y las instituciones, los 
comerciantes o los industrial,es tendrán' 
que pagarlo con el debido recargo. Esta 
es una exacción enorme y constituye una 
grave injusticia. 

Creo que la Honorable 'Cámara debe in­
sistir en su acuerdo anterior y ratificar la 
justa disposición introducida por el Ho­
norable Senado. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Miranda, 
don Hugo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor von Mühlenborck, tiene la palabra, 
Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
Ante todo -haciendo uso de la interrup­
ción que me ha concedido mi Honorable 
colega- voy a solicitar de la Honorable 
Cámara que rechace el veto del Ejecuti­
vo al artículo 133. 

La verdad es que, además de los casos 

a que aludía el Honorable señor von 
Mühlenbrock, la Corporación de Fomento 
de la Producción se encuentra también en 
una situación similar a la que se le presen­
ta a la Línea Aérea Nacional. 

Como 10 ha dicho el Honorab!.e señor von 
Mühlenbrock, estas previas concedidas 
bajo la fórmul~ de cobertura diferida, en 
la mayoría de los casos, por no decir en ca­
si la totalidad de ellos, son otorgadas, jus­
tamente, a las actividades industriales, es­
pecialmente para la importación de ma­
quinarias y enseres. Evidentemente, de­
bido a la escasez de divisas que sufre el 
pais, se otorgan, preferentemente, con co­
bertura dentro del año, previas destinadas 
a la importación de maquinarias. 

A la Línea Aérea Nacional le ha ocu­
rrido el caso de que las previas otorga­
das, con el objeto de adquirir aviones Dou­
glas DC.6-V, fueron concedidas con car­
go a dólares de valor de ciento diez pesos, 
los que han subido a doscientos pesos. 

En consecuencia, señor Presidente, no 
se producen las injusticias que señala el 
veto. Por lo tanto, conviene rechazar el 
veto en esta materia, sobre todo si se con­
sidera que en el proyecto qUE' prorroga al­
gunos impuestos, se contempla una dispo­
sición similar. En consecuencia, esta es la 
oportunidad para que la Honorable Cá­
mara, con un antecedente de la naturaleza 
que anoto, legisle sobre la materia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - i. Terminó, honorable señor 
von Mühlenbrock? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Sí, 
señor Presidente. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pr'esidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien­
da) .- Señor Presidente, me voy a per­
mitir insistir en la necesidad de que la Ho­
norable Cámara acoja esta observación del 
Ejecutivo, por diversas razones. 

En primer lugar, al discutirse la ley 
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N9 11.575, que como sabe esta Honorable 
Cámara financia una serie de gastos con­
sultados en iniciativas legales, que ya han 
sido despachadas, como la ley de suple­
mentos y la de reajustes, se calculó el ren­
dimiento de estos impuestos en una suma 
elevada superior a mil millones de pesos, 
tomando en cuenta todas las entradas que 
producirían las autorizaciones para im­
portar. 

No parece, por lo tanto, justo ni serio 
que, producidos los gastos, por una dispo­
sición interpretativa se vinieran a "re­
cortar", dIgámoslo así, las entradas con las 
cuales ésos se están financiando. Precisa­
mente, la disposición que el Ejecutivo ha 
observado, elimina e! impuesto a aquellas 
previas que se piden con cobertura diferi­
da y, por lo tanto, altera los cálculos que 
se hicieron para financiar la ley N9 11.575, 
conforme a los cuales han sido despacha­
das las dos leyes de gastos a que me he re­
ferido. 

En segundo lugar, señor Presidente, el 
mantenimiento de esta disposición para 
favorecer las autorizaciones con cobertura 
diferida, importaría un privilegio y una 
falta a la equidad, como se dice en los 
fundamentos de! veto. 

Por la cobertura diferida se otorga un 
plazo al importador para cubrir sus im­
portaciones con divisas, pero ello no sig­
nifica un retardo en la internación, ya que 
ésta se produce desde el momento en que 
se obtiene la autorización para importar. 

En consecuencia, el importador va a 
poder liquidar sus mercaderías y trans­
formarlas en moneda, no obstante tener 
cobertura diferida. Esto signifiCa tener 
un plazo para pagar las importaciones en 
moneda extranj era. A este beneficio -me 
refiero a este plazo- se desea agregar 
ahora otro: que se pague el impuesto en 
moneda nacional. Además, el manteni­
miento de esta disposición equivaldría a 
establecer un doble beneficio en favor de 
los importadores con cobertura diferida. 

La tercera razón que justifica el veto 
del Ejecutivo se basa, precisamente, en 
los argumentos que se han hecho valer pa-

ra pedir la· eliminación del impuesto a las 
autorizaciones con cobertura diferida. 
Todos ellos se fundan en que esta disposi­
ción beneficiaría excepcionalmente a los 
medios de transporte, como el aéreo, por 
ejemplo. 

Puedo decir a la Honorable Cámara que 
han sido importados, con cobertura dife­
rida, medios de transporte marítimo y 
otras cosas semejantes, para las cuales se 
presenta la misma situación. Esto se po­
dría obviar en el proyecto de ley enviado 
por el Ejecutivo, sobre prórroga de estos 
impuestos. Ya en dicho proyecto se eli­
mina el gravamen a las autorizaciones con 
cobertura diferida que afecta a las im­
portaciones de maquinarias agrícolas que 
adquiera la Corporación de Fomento de la 
Producción, a fin de que no se encarezca 
el valor de esta clase de artículos que se 
internen al país. 

Lo mismo puede establecerse respecto 
de las autorizaciones para importar naves 
aéreas o marítimas. Pero en virtud de es­
tos casos de excepción tan calificados, no 
se jW'ltifica que se derogue, con efectos 
generales, una disposición, pues ello im­
portaría privar al Ejecutivo de recursos 
que se han contemplado para gastos que 
ya se han aprobado y producido. 

Por lo tanto, creo que los inconvenien­
tes que algunos Honorables Diputados han 
señalado, pueden ser obviados en su debi­
da oportunidad, al conocerse el proyecto de 
ley que prorroga la vigencia de estos im­
puestos. Pero esos pequeños inconvenien­
tes de excepción no justifican, de ninguna 
manera, que se establezca una regla gene­
ral para todas las autorizaciones con co­
bertura diferida. 

De aquí que me permita rogar a la Ho­
norable Cámara, acoja las observaciones 
del Ejcutivo al artículo 133. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . -Cerrado el debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio Pl siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 19 
votos. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Aprobada la observación 
del Ejecutivo al artículo 133. 

El señor N AZAR.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Por cuánto tiempo? 

El señor NAZAR.- Un minuto, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra, por un minuto, al Honorabre señor 
Nazar. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-Me opongo, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - N o hay acuerdo. 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República al artículo 135. 

-Dice la observación: 
"Se observa este artículo, que debe ser 

suprimido, por cuanto el inciso 29 del ar­
tículo 99 transitorio de la ley N9 11.595, 
se estableció que los obreros a jornal, a 
-trato y transitorios de la Armada queda­
rán afectos al régimen de previsión esta­
iblecido en la ley N9 10.383" .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que la impugne. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
el Ejecutivo propone la supresión del ar­
tículo 135. 

Voy a tratar de explicar a mis Honora­
bles colegas el alcance de esta observación. 

La ley N9 11.595, de Encasillamiento de 
las Fuerzas Armadas, en un inciso del ar­
tículo 99 transitorio dispone lo siguiente: 

"Los obreros a jornal de la Armada, a 
trato y transitorios, seguirán afectos al 

régimen de previsión establecido en la ley 
N9 10.383, de 8 de agosto de 1952". 

Esta disposición constituía un peligrO' 
para un crecido porcentaje de operarias 
que trabajan en los almacenes. de vestua­
rio de la Armada Nacional, en Valparaí­
so especialmente. 

Ya anteriormente este personal estaba 
afecto en virtud del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 209, si no me equivoco, a la 
Caja de Retiro y Montepío de la Defensa 
Nacional, para los efectos de su previsión. 
Pero se argumentó que esto significaba 
mantener, dentro de este sistema de previ­
sión a estas operarias que trabajaban a 
trato, en circunstancias de que, por esta 
razón. se las consideraba como personal 
transitorio. 

Fueron consultadas las autoridades de 
la Marina. En la Comisión de Defensa, 
cuando se discutía el proyecto de encasi­
llamiento, ellas solicitaron que se les re­
conociera el. derecho de no incorporar al 
sistema previsional de la Caja de Retiro y 
Montepío de la Defensa Nacional aquel 
personal a trato y transitorio que fuera 
nec~sario contratar para ciertos casos de 
emergencia. 

La explicación que se dio fue muy sim­
ple. En ciertas oportunidades, los Arse­
nales Navales de Talcahuano y de Valpa­
raíso necesitan contratar veinte, veinti­
cinco, cuarenta o sesenta obreros por un 
lapso no superior a quince, veinte, trein­
ta o cuarenta y cinco días. 

N o era, entonces, necesario incorporar 
a estos trabajadores a este sistema de 
previsión, pues sus contratos tendrían un 
carácter transitorio y durarían mientras 
ejecutaran su labor. Debían, entonces, 
permanecer afectos a la Ley N9 10.383. 

La Honorable Cámara consideró justo 
este criterio y les concedió esta facultad. 

Pero, posteriormente, se pretendió tam­
bién incorporar a este sistema de previ­
sión a estas operarias. Sin embargo, se­
ñor Presidente, la situación de estas ope­
rarias es distinta. Por los antecedentes 
que tengo en mi poder y que ya tuve oca-
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sión de poner en conocimiento de la Ho­
norable Cámara, puedo afirmar que, en­
tre este personal, existe un gran porcen­
taje que cuenta con veinticuatro, veinti­
cinco y veintiséis años de trabajo perma­
nente. Tiene la denominación de personal 
a trato, porque se les paga por pieza, pe­
ro debe llegar a una hora determinada y 
marcar tarjeta a la entrada y salida. O 
sea, existe un control permanente sobre 
ellos. Como puede apreciarse, no es cues­
tión que trabajen cuarenta o cuarenta y 
cinco días, y, posteriormente, sean despe­
didas y nuevamente ~ontratadas. 

Señor Presidente, de las estadísticas 
que tengo se desprende que más del cin­
cuenta por ciento de estas operarias han 
trabaj ado ininterrumpidamente por. más 
de diez años en las Fábricas de Vestuario 
y Equipo de la Armada Nacional o de! 
Ejército. 

Por estas razones, señor Presidente, se 
estimó de toda justicia que este personal 
de la Armada, del Ej ército o de la Maes­
tranza, que ya es imponente de la Caja 
de Previsión y Montepío de la Defensa 
Nacional, mantuviera este legítimo dere­
cho. 

Puedo declarar en esta Honorable Cá­
mara, que ellas son, actualmente, impo­
nentes de dicho organismo de previsión, y 
por lo tanto, es equivocado afirmar que 
tienen un trabajo transitorio. 

Señor Presidente, la Honorable Comi­
sión de Defensa Nacional, y el Diputa­
do que habla comparte el mismo criterio, 
consideró razonable facultar a la Arma­
da Nacional para contratar operarias que 
prestaran servicios transitorios y el ar­
tículo transitorio respectivo así lo dice. 
Pero, señor Presidente, estas operarias 
trabajan en forma permanente. Eso sí 
que trabajan a trato o a pieza. Se les en­
tregan tantos pantalones, tantas chaque­
tas, en fin, cualquier vestimenta usada 
por las Fuerzas Armadas. 

De manera, señor Presidente, que rue­
go a mis Honorables colegas quieran aten­
der la petición de estas operarias que, re­
pito, han prestado servicios durante lar-

gos años y solamente desean mantener e!' 
derecho de continuar afectas al régimen 
de previsión de la Caja de Retiro y Mon­
tepío de la Defens Nacional. En conse­
cuencia, esta disposición no importa ma­
yor gasto, porque ellas hacen las imposi­
ciones que les corresponden. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Cerrado el debate. 
En votación secreta la observación al 

artículo 135. 

El señor ACEVEDO. - Señor Presi­
dente, ¿ por qué no se omite el trámite de: 
votación secreta? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Solicito el asentimient(} 
unánime de la Sala para omitir el trá­
mite de votación secreta. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- No hay acuerdo. 

--Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 16 
votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - La Honorable Cámara 
rechaza el veto y acuerda insistir en su 
criterio primitivo. 

La Mesa, hace presente a la Honorable 
Cámara que, con respecto a la votación de 
las observaciones del Ejecutivo al artículo-
82, sobre una supresión, se produjo un em­
pate a cuarenta y dos votos, con lo cual, 
evidentemente, la Honorable Cámara acor­
dó no insistir. 

Pero la Secretaría de la Corporación ha 
tenido dificultades en cuanto al acuerdo­
que deberá transcribir al Honorable Se­
nado. En consecuencia, la Mesa solicita 
el asentimiento de la Sala para que, .en el 
oficio que se envía a esa Corporación, se 
manifieste que la Honorable Cámara re­
chazó el veto y acordó no insistir. 

Esencialmente, es lo mismo, pero para 
poder hacer el oficio respectivo, es nece­
sario consignarlo en esta forma. 
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El. señor BARRA.- ¿ Por qué no se de­
ja con la duda, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
'presidente) . - Porque, entonces, no po­
dría transcribirse el proyecto al Senado, 
Honorable Diputado. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
En discusión la observación del Presi­

dente de la República al artículo 136. 
-El artículo 136, que el Ejecutivo pro­

pone rechazar, dice: 
"Artículo 136.- Las pensiones de jubi­

lación y de montepío de cargo de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas de los sectores no comprendidos en 
el aumento contemplado en el artículo 26, 
serán reajustadas anualmente de acuer­
do con el procedimiento establecido en di­
cho artículo, en relación con los sueldos 
correspondientes al empleo de actividad o 
al de asimilación, en su caso. Las rentas 
así reajustadas regirán desde la fecha en 
que aumente el sueldo de actividad. 

El mayor gasto se financiará con los si­
guientes recursos a beneficio de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas: a) una imposición del 20/0 sobre 
las rentas imponibles de los sectores en 
actividad a que se refiere el inciso 19 ; b) 
con igual imposición sobre las pensiones 
de jubilación y montepío de los mismos 
sectores; c) una imposición del 1 % que 
gravará los seguros de vida y cuotas mor­
tuorias que pague la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas a es­
tos mismos imponentes y d) la primera 
diferencia mensual proveniente de cual­
quier aumento en las pensiones de jubila­
ción y de montepío a que se refiere este 
artículo. 

Sólo las pensiones de jubilación y de 
montepío que no excedan de cinco suel­
dos vitales anuales gozarán del benefic~o 
de ser reajustadas cada año, conforme a 
este artículo". . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofrezco la palabra, por 
cinco minutos, a un señor Diputado que 
,apoye la observación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu-

tado que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta en este artículo. 

El señor WEBER.- No, señor Presi­
dente. 

'El señor CORREA LETELIER (ViN'­
presidente) .- No hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 34 
cotos; 1W}' la negativa, 25 votos. 

,;1 señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- Aprobada la observación. 

El señor NAZAR.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pala­
bra al Honorable señor Nazar. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su ~eñoría. 
El señor NAZAR.- Señor Presidente, 

he solicitado la palabra para renovar una 
petición que se hizo en esta Sala al em­
pezar esta sesión, en orden a pedir al se­
ñor Presidente, que se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra reabrir debate con respecto al artícu­
lo 109. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para reabrir el de­
bate respecto del artículo 109. 

El señor MELENDEZ.- Muy bien. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el debate y se votará en forma 
secreta nuevamente. 

Acordado. 
El señor DA VID.- Que se omita la vo­

tación secreta, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Hay asentimien­

to unánime en la Sala. 
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El señor CORREA LARRAIN.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor 'CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- En votación. 

-Practicada la 1)otación en fm'ma se­
creta, pm' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmatú¡a, 8 
votos; pOT la negativa, 51 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Rechazada la observación. 
La Honorable Cámara acuerda insistir en 
su criterio primitivo. 

El señor ACEVEDO. - j Muy bien! 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) ,,- En discusión la observa­
ción del Ejecutivo al artículo 137. 

El Ejecutivo propone cambiar la frase 
"en aquel!as Municipalidades con un pre­
supuesto anual superior a doscientos cin­
cuenta millones de pesos ($ 250.000.000) ", 
por "en las Municipalidades de Santiago, 
Valparaíso y Viña del Mar". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Ofrezco la palabra, por 
cinco minutos, aun señor Diputado que 
apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la observación del Ej ecutivo. 
Acordado. 
En discnsión la observación del Presi­

dente de la República al artículo 140. 
"Artículo 140.- No se estima acepta­

ble dar el beneficio de jubilación, en las 
condiciones que señala el artículo 179 del 
Estatuto Administrativo, a los funciona­
rios a que se refiere este artículo que se 
rechaza y debe ser eliminado". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que apoye la observación 
del Ej ecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que la impugne. 

El señor BENAPRES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BEN APRES.- Señor Presi­
dente, este artículo que aprobó la Hono­
rable Cámara tiene cierto sentido de jus­
ticia. Es interesante destacar que el De­
creto con Fuerza de Ley N9 256 contiene 
un vacío, que consiste en que los Jefes 
de Servicio que han dejado de ser funcio­
narios, al presentar su renuncia volunta­
riamente, pierden su derecho a jubilación. 

El funcionario que ha empezado su ca­
rrera desde los puestos inferiores, que ha 
servido por espacio de veinte o más años 
y que ha llegado al cargo de Jefe de Ser­
vicio, y a desempeñarlo por más de un 
año, tiene que haber tenido méritos para 
ello. Desgraciadamente, cuando ha llega­
do a la cúspide de su carrera, ocupa el 
cargo más vulnerable, porque el Gobier­
no, en cualquier momento, puede pedirle 
la renuncia. 

En ese caso, la renuncia tiene carácter 
de voluntaria y, por lo tanto, le hace per­
der su derecho a jubilación. 

Estimo que esto es injusto, señor Presi­
dente; .Y la Honorable Cámara, compren­
diéndolo así, aprobó la disposición que el 
Ejecutivo ha vetado. 

Por estas razones, la Honorable Cáma­
ra debe insistir en su criterio, porque la 
observación del Ejecutivo es injusta. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la observación del 

Ejecutivo. 
-Practicada la votación ]Jor el siste­

ma de b,alotas, dio el siguiente resultado: 
por la ajirmati1..'a, 23 votos; por la negati­
va, 37 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara re­
chaza la observación del Ejecutivo, pero 
acuerda no insistir en la disposición. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
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Sala para prorrogar la hora de término 
de la sesión hasta el despacho total del 
¡proyecto. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

que el Honorable señor Izquierdo continúe 
presidiendo la sesión. 

Acordado. 
En discusión la observación del Presi­

dente de la República al artículo 152. 
'''Artículo 152.- Se observa este artícu­

lo, debiendo agregarse a continuación del 
inciso 19 la frase "con excepción de los 
que dependan del Ministerio de Defen­
sa Nacional". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofrezco la palabra a un 
Honorable Diputado que apoye la observa­
ción. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ESPINA. -Señor Presiden­
te, respecto de la observación del Ejecuti­
vo al artículo 152, puedo informar a la 
Honorable Cámara que los departamen­
tos de Bienestar de las distintas Institu­
ciones de la Defensa Nacional dependen 
de la Dirección del Persona! respectiva, y 
están a cargo de un Oficial General. Por 
lo tanto, y por razones obvias, no pueden 
estar sujetos a una jefatura ajena al Mi­
nisterio del ramo. 

Por estas razones, solicito a la Honora­
,ble Cámara que apruebe la observación 
del Ejecutivo al artículo 152. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).. - Ofrezco la palabra a un 
Honorable Diputado qué apoye la obser­
vación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di-

putado que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Aprobada la observación. 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República al artículo 153. 

-Dice la observación: 
"Artículo 153.- Se rechaza la asigna­

ción que se otorga por este artículo, de­
biendo ser eliminado totalmente". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Ofrezco la palabra a un 
Honorable Diputado que apoye la obser­
vación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di­

putado que la impugne. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­

Iabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

-El señor 1 zquie1'do pasa a ocupar la 
Presid encia. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, es lamentable que el Ejecutivo 
haya vetado esta disposición, ya que por 
ella se pretende corregir la situación en 
que se encuentran los constructores civi­
les de la Dirección de Pavimentación de 
Santiago, en cuanto a la asignación de 
técnicos, que actualmente no reciben, por­
que en la planta no figuran como tal,es. 

Nos parece de estricta justicia rechazar 
la observación del Ejecutivo y dejar a es­
tos profesionales en las mismas condicio­
nes que los demás, de suerte que reciban 
la asignación de técnicos que tienen sus 
colegas que poseen el mismo título profe­
sional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac-

cidental) . - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta las observaciones 

del Ejecutivo al artículo 153. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Se-
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ñor Presidente, pido que se omita el trá­
mite de votación secreta. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

El señor CORREA LARRAIN. - No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - N o hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

- Verificada la votación 1)or el sistema 
de lwlotas,)a Mesa estimó conveniente re­
petida. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- En conformidad al artículo 
156 del Reglamento se va a repetir la vo­
tación porque resultó defectuosa. 

Aparece votando un mayor número de 
señores Diputados que el que fue llama­
do. 

Se va a llamar nuevamente a los seño­
res Diputados. 

-Repetida la votación en forma secre­
ta, p01" el sistema de balotas, dio el siguien­
te resultado: ])or la afinnativa, 18 votos; 
por la negati1Ja, 39. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- La Honorable Cámara acuer­
da rechazar las observaciones del Ejecu­
tivo e insistir en su disposición. 

En discusión las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República a los artícu­
los 154 y 155. 

-Dicen las observaciones: 
"41) Artículos 154 y 155. - Se desa­

prueban estos artículos y deben ser eli­
minados, pues no se ve la necesidad de que 
los cargos que se mencionan deban ser 
desempeñados por abogados". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Ofrezco !a palabra a un se­
ñor Diputado que apoye las observacio­
nes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . -Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .. - N o veo por qué, señor Presidente, 
los secretarios de determinados institucio­
nes fiscales o semifiscales deben ser abo­
gados, cuando, en la mayoría de ellas, no 
lo son; por ejemplo, el Secretario de la 
Caja de Accidentes de! Trabajo no es abo­
gado. Tampoco lo es el de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas. Pero son 
muy competentes. No sólo no es necesa­
rio que sean abogados los Secretarios de 
los Consejos, sino que, además, es prefe­
rible (llle sean los funcionarios de carrera 
los que alcancen, por ascenso dentro del 
escalafón, ese puesto. 

De tal manera que acepto el veto del 
Ejecutivo en los dos artículos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye las observaciones 
del Ej ecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne las observaciones. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente r·esultado: por la 
afirmativa, 31 :cotos; por la negativa, 20. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- Aprobadas las observaciones 
de! Ejecutivo. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo al artículo 157. 

-Las observaciones dicen así: 
"Artículo 157. - En virtud de esta dis­

posición se permite a los abogados que 
no han ejercido en forma continuada su 
profesión, acogerse a los beneficios de las 
leyes especiales de previsión que los ri­
gen, a partir de la fecha en que recibie­
ron su título profesional. Cabe señalar, 
por otra parte, que se ha comprobado que 
en este sector es donde se produce con 
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mayor frecuencia la acumulación de jubi­
laciones compatibles. 

Por estas :razones se veta el artículo, 
el que debe ser eliminado del Proyecto de 
Ley en estudio" . 

Ofrezco la palabra a algún señor Di­
putatlo que apoye las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algún señor Di-

putado que impugne las observaciones. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se 

omita la votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). - No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-P?'acticada la votación en forma se­

creta, po?' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: 1J01' la afirmativa, 29 
votos,' por la negativa, 28 votos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra 
por un minuto, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para conceder la palabra, 
por un minuto, al Honorable señor Brü­
cher. 

,Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BRUCHER.- Señor Presi­

dente, ruego a Su Señoría tenga a bien 
recabar el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para reabrir debate so­
bre la observación del Ejecutivo al ar­
tículo 140. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿A qué se 
refiere ese artículo? 

El señor BRUCHER .-Dicho artículo­
consiste en un agregado que la Honora­
ble Cámara hizo al artículo 179 del de­
creto con fuerza de ley N9 256. El se re­
fiere a "los Jefes de Servicios que hayan 
renunciado o renunciaren vo!untariamen­
te, siempre que tengan, a lo menos, veinte 
años de servicios computables". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para acce­
der a lo solicitado por el Honorable señor 
Brücher. 

El señor MARTONES.- No )1ay acuer­
do. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Hay oposición. 

EI'señor EGAÑA.- ¿Quién se opone? 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .- En discusión la observación 
del Ejecutivo al artículo 158. 

-El artículo que el Ejecutivo propone 
eliminar, dice como sigue: 

"Artículo 158.-Reemplázase el inciso 
segundo del artículo 99 del D.F.L. N9 46. 
de 17 de junio de 1953, y el inciso segun-· 
do del artículo 69 del D.F.L. N9 286, de fe­
cha 5 de agosto de 1953, por el siguiente: 

"Los empleados de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola y la ex Caja de la Habi­
tación, hoy Corporación de la Vivienda, 
encasillados en las nuevas Plantas Fisca­
les de dichos servicios, percibirán de in­
mediato las imposiciones de indemniza­
ción que tengan o deban tener acumuladas 
en conformidad a la ley 7.295, deducida la 
parte que hubieren retirado. A los mismos 
empleados se les aplicará lo dispuesto en 
el inciso cuarto del artículo 199 del D.F.L. 
N9 256, de 29 de julio de 1953, en relación 
al tiempo en que tuvieron el carácter de 
semifiscales" . 

El se~or IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye esta observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que la impugne. 
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El señor CARMONA.- Pido la pala­
bra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CARMONA.- Señor Presi­
dente, el Ejecutivo manifiesta, al fundar 
su observación, que este articulo 158 debe 
eliminarse, porque importa un beneficio 
de excepción que no debe aceptarse. En 
seguida, agrega que los empleados a que 
él se refiere gozarán, si se acogiera esta 
disposición, de un doble beneficio. 

Este artículo favorece, a los empleados 
de la Caja de Colonización Agrícola y a 
los de la ex Caja de la Habitación, hoy Cor­
poración de la VivÍimda. Estos persona­
les tenían el carácter de semifiscales y, 
por lo tanto, hasta la dictación del decre­
to con fuerza de ley que creó la Corpo­
ración de la Vivienda, imponían, para la 
formación de un fondo de indemnización 
por años de servicio, en las respectivas 
cajas de previsión. 

Así, el personal de la Corporación de 
la Vivienda, al cambiar su sistema de pre­
visión pasó a ser fiscal. El decreto con 
fuerza de ley que estableció dicho cam­
bio de régimen de previsión, dispuso que 
estas imposiciones debían pasar al Fon­
do de Seguro Social, o sea, al que van 
formando los empleados fiscales para que 
les paguen sus desahucios, mediante ]a 
imposición de] seis por ciento sobre sus 
sueldos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - ¿ Dél Seguro Social, dice Su Se­
ñoría? 

El señor CARMONA.- Se llama "Fon. 
do de Seguro Social", pero no tiene nada 
que ver con el Servicio de Seguro SociaL 
Honorable Diputado. . 

Sin embargo, señor Presidente, este de. 
creto con fuerza de ley no consideró ]a si­
tuación que se presentaría en el momento 
en que estos empleados cambiaran de ré. 
gimen. Precisamente, este caso es una de­
mostración más de los inconvenientes y 
dificul,tades que causa ]a diversidad de re. 

gímenes de previsión existentes en la ac· 
tualidad en nuestro país. 

Ahora bien, en el caso de que se trata~ 
algunos empleados de las instituciones. 
a que me he referido habían hecho uso del 
total de los fondos de indemnización por 
años de servicio, empleándolos, ya sea en 
la compra de propiedades, o bien, en la 
construcción de mejoras o en reparacio­
nes de las mismas; otros, habían hecho 
uso de estos fondos, en forma parcial, y. 
los demás, por último, no habían usado de 
ellos; en virtud de la disposición del de­
creto con fuerza de ley' ya aludido, los re­
cursos de estos últimos pasaron a formar 
parte del Fondo de Seguro Social. 

En realidad, el artículo 158 no establece, 
como dice el Ejecutivo, un doble benefi­
cio en favor de estos empleados, sino que,. 
únicamente equipara ante la ley a los que' 
se encontraban en estas tres diferentes 
situaciones. Además, esta disposición per­
mite a los empleados,. que no han usado 
sus fondos de indemnización en' la com­
pra de bienes raíces, en construcción de 
mej oras o en reparaciones de las mismas, 
rescatarlos en este momento y percibir sus 
desahucios en relación con los recursos 
acumulados en el Fondo de Seguro Social. 

De tal manera, señor Presidente, que 
estos empleados no tendrán un doble be­
neficio, porque el decreto con fuerza de· 
ley NQ 256 establece que, en el momento 
de pagarse el desahucio a estos emplea­
dos fiscales, se deducirán en el decreto co­
rrespondiente, las sumas que deben depo­
sitar, digámoslo así, en el Fondo de Se­
guro Social,en este caso, la indemnización 
por años de servicios. 

O sea, a los empleados que van a per­
cibir la indemnización para la formación 
de la cual impusieron en su carácter de 
semifiscales, ésta les será deducida en el 
momento oportuno. Por lo tanto, no goza­
rán de un doble beneficio. Se trata, lisa 
y llanamente, como ya he dicho, de equi­
parar a estos funcionarios ante la ley, 
porque sucede que sólo algunos han sido, 
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beneficiados con la compra de bienes raí­
ces, y, por lo tanto, han podido defender­
se de la desvalorización monetaria median­
te la indemnización por años de servicios 
que han recibido, mientras otros han sido 
perjudicados. Si no se procede así, estos 
fondos serán entregados a estos emplea­
dos, únicamente cuando sean desahuciados 
como fiscales, quedando expuestos aque­
llos recursos a la consiguiente desvalori­
zación monetaria. 

Este es el alcance del artículo 158, y 
el Ejecutivo ha incurrido en un error al 
estimar que estos personales tendrían un 
doble beneficio. Por lo tanto, pido a la 
Honorable Cámara que insista en mante­
nes esta disposición. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-
cidental) . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se 

omita el trámite de votación secreta, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir la votación se­
creta. 

No hay acuerdo. 
---.Practicada la votación en forma se­

C1'eta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente ?'esultado: PO?' la afirmativa, 14 
votos; por la negativa, 44 votos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
ddental) . - La Honorable Cámara recha­
za la observación del Ejecutivo y acuerda 
insistir, 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo al artículo 159. 

-Dice la observación: 
"Establécese un beneficio de excepClOn 

para los profesores jubilados, que les ha­
ce compatibles con la jubilación hasta 12 
horas de clases, privilegio que el Ejecuti­
vo observa y desaprueba, por lo cual de­
be eliminarse este artículo". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Ofrezco la palabra a un Ho­
norable Diputado que apoye la observa­
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di-

putado que la impugne. 
Ofrezco la pa!abra. 
Cerrado el debate, 
En votación secreta la observación al 

artículo 159. 
Se va a llamar a los Honorables Dipu­

tados. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se 

omita el trámite de la votación secreta. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) . - Solicito el asentimiento de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor BARRA.- N o hay acuerdo. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidenta!) . - Hay oposición. 
Se va a llamar a los Honorables Dipu­

tados. 
~Practicada la votación en forma se­

creta, ])0)' el sistema de balotas, dio el si­
[J1JÜnte resultado: por la afirmativa, 33 
votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 165, que consiste en su­
primir la referencia "y 91". 

La Mesa hace presente a la Honorable 
Cámara, que la observación del Ejecutivo 
al artículo 91 del proyecto, fue rechazada 
por la Corporación, y se acordó insistir 
en el criterio primitivo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta, dar por rechazada la 
observación de! Ejecutivo e insistir en 
el artículo. 

El- señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-No, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Ofrezco la palabra a un se-
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fior Diputado q~e apoye la observación 
del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) . - Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor IZQUIERDO '(Presidente ac­
cidental) . - Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .- Señor Presidente, debo mani­
fesLar que la redacción de la observación 
número 45, que se refiere al artículo 91 
del proyecto, está indicando que ella tie­
ne por objeto corregir, simplemente, la 
referencia que a dicha disposición se ha­
ce en el artículo 163, y no otra cosa. 

El Ejecutivo observó el artículo 91; 
pero al ser rechazada por la Honorable 
Cámara dicha observación, no se justifi­
ca, en manera alguna, la del artículo 163. 

El se.ñor BUST AMANTE.- Esta ob­
servación se refiere a la vigencia de la ley, 
Honorable Diputado. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnal­
do) ,.- ¿Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - Con todo agrado, Honorable 
Diputado. 

El señor IZQUIERDO (Pr~sidente ac­
cidenta!.) . - Con la venia del "eñor Ga­
lleguillos, tiene la palabra el H\')norable 
señor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnal­
do) . - Humano es errar, señor PresidEn­
te. En consecuencia, retiro mi oposición 
a que se omita el trámite de votación se­
creta. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor BUST AMANTE.- N o, señor 
Presidente. 

Pido !a palabra. señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidenté ac­
cidental) .- Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que impugne la observación 
del Ejecutivo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio). - Estaba con la palabra, señor 
Presidente. Deseo continuar haciendo uso 
de mi derecho. 

El señor BUSTAMANTE.-¿Me per­
mite, Honorabe Diputado? 

El señor GALLEGUILLQS (don Flo­
rencio) . -Voy a dar término a mis ob­
servaciones, Honorable Diputado. ' 

Señor Presidente, deseo manifestar que 
la observación del Ejecutivo tendiente a 
qne se rechace esta referencia al artículo 
91 del proyecto, no tiene razón de ser, 
porque, en realÍdad, una vez desechado el 
veto al artículo 91, no se justifica, en ab­
soluto, la observación al artículo 163. 

De mallera que el único objetivo que 
¡perseguía esta observación era, justamen­
te, para el caso de que hubiera sido acep­
tado el veto al artículo 91, porque así se 
daba una correcta, ordenación al articula­
do del proyecto. Si hubiera existido otra 
razón, ella habría sido establecida en el 
veto, 

Creo que, en estricta lúgica, la situa­
ción de este artículo es bastante clara. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la pa­
labra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) ,- ¿ Para impugnar la observa­
ción '? 

El señor BUST AMANTE. - Pido la 
palabra. 

El señor BUSTAMANTE. - Sí, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).~ Tiene i la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Pre­
sidente, creo que el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Florencio, está equivocado, 
porque la observación al artículo 163, que 
consiste en suprimir la referencia al ar­
tículo 91, se refiere a la vigencia de esta 
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última disposición. De modo que si se re­
chaza el veto del Ejecutivo en el artículo 
168, significa, lisa y llanamente, que el ar­
tículo 91 comienza a regir desde el 1 Q de 
julio de 1954. 

El señor SCHAULSOHN.- La obser­
vación se hizo para el caso de que fuera 
aceptado el veto al artículo 91. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-
cidenal) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la observación del 

Ejecutivo. 
Varios señores DIPUTADOS.-¡No, se­

ñor Presidente! 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) . - Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para omitir 
el trámite de votación secreta respecto de 
este artículo. 

Acordado. 
En votación la observación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por rechazada la observación y 
se acordará insistir. 

Acordado. 
Varios señores Diputados han pedido a 

Ja Mesa que solicite el asentimiento de la 
Sala para reabrir debate sobre el artícu­
lo 140. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para reabrir el de­
bate t"especto de este artículo. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay acuerdo. 

En discusión la observación del Ejecu-
tivo al artículo 164. 

-Dice la observación: 
"Se suprime el número "108". 
Además, y en su oportunidad, se deben 

rectificar estos dos artículos con la nu­
meración definitiva que corresponda al 
aceptarse la eliminación de los diferentes 
artículos del Proyecto de Ley en estudio, 
de acuerdo con los reparos efect~lados". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .. - Ofrezco la palabra, a un se­
ñor Diputado que apoye la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra aun señor Diputa·. 

do que la impugne. , 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) . - Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .- Tiene la palabra, Su Seño 
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - Señor Presidente, con la obser­
vación a este artículo se presenta el mis­
mo caso del artículo anterior. Como el 
Ejecutivo había vetado el artículo 108, ló­
gicamente proponía suprimir la referen­
ciaen el artículo 164 a ese artículo. Pero, 
como la Honorable Cámara ha acordado 
mantener el artículo 108, no se justifica, 
en absoluto, la observación en debate. 

De manera que, por las mismas razo­
nes hechas valer respecto del artículo an­
terior, debe rechazarse la observación a 
este artículo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que impugne la observa­
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) . - ¿ Me permite, señor Presidente? 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) . -- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
,1Jra al Honorable señor Puentes, don Juan 
,Eduardo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 
. El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- No hay acuerdo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-
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do) .- Hay dos incisos, señor Presiden­
te ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se acordará rechazar el veto, e 
insistir en el criterio primitivo. 

Acordado. 
El señor SCHAULSOHN.- Ruego al 

señor Presidente se sirva recabar el asen­
timiento de la Corporación para reabrir el 
debate sobre el artículo 140. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-

cidental) .- Solicito nuevamente el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
reabrir el debate sobre el artículo 140. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- No hay acuerdo. 

Se levanta.la sesión. 
-Se le'vantó la sesión a las O horas y 

46 minutos del día viernes 16.de diciembre. 
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Jefe de la Redacción de Sesiones, 

Instituto Geográfico Militar O¡T. 7163, 


